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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

reciba ' a l a r n e n l e que los señores Alcaldes y Secretarios 
ej e r n D . n e s t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

p i a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

fcNlS^Ac,ON: C a , l e d e Castelló, núm. 107. Telé-
be ¿ f>¿ 12 32. Madrid-6. — Horar io de caja: 
"Valn 2 3 t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

'Portdlo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

NUTACION PROVINCIAL 
, DE MADRID 

ases H 
d i a n . e c°nvocatoria para proveer, me-
T i t u u , 0P° s>ción libre, seis plazas de 
te Ct 0

a Superiores Técnicos (Arqui -
les v p I ngenieros de-Caminos, Cana-
ai i Yertos) , adscritas, en principio, 
T e r ? í e a d e Urbanismo y Ordenación 
p r , t°nal. 
Ritiera. Objeto de la convocatoria. 

l a P r o v r ^ t o d e l a presente convocatoria 
s'ción

 s[°n, por el procedimiento de opo-
süper- 1 , b re , de seis plazas de Titulados 
n i e ros H T e c n i c o s (Arquitectos o Inge-
Jdsc rj t a

Q e Caminos, Canales y Puertos),, 
S s r n n C n u n Principio, al Area de Ur -

° rPor y 0 r d e n a c i ó n Territorial de la 
c"a estlt? 0 n> dándose el trámite de urgen-
d e p r o c H - C i d ° e n e l artículo 58 de la ley 
dradas

 d l r n i e n t o Administrat ivo, encua
d r e s ' / 0 e l subgrupo de Técnicos Supe-
d a s con ^ministración Especial y dota-

e Pron S U e l d o correspondiente al nivel 
cMra 0 r

p
H

0 r c i°nalidad 10, grado, dos pagas 
Cl°t)es í!1 n a n a s - bienios y demás retribu-
C ° n ar r ^ r n o l u m e n t o s que correspondan, 

^ 8'o a la legislación vigente. 
t e s

 g U n d a . Condiciones de los aspirañ-
^ara t 

necesarjJ°rnar parte en la oposición sera 

b) T
e r español. 

^ e x C e r i
e n e r cumplidos dieciocho años y 

r 'da s a i F . d e sesenta, edades ambas refe-
P r esenti - , a e n que finalice el plazo de 

E l «cion de solicitudes. 
? Para i ° - d e l , í m i t e señalado no afecta-

n c>on a
e l n 8 r e s o en el subgrupo de los 

°tros v r 0 s q u e hubiesen pertenecido a 
C ° n los l i m i t e P o d r á compensarse 
"^nte a , S e r v i c i o s computados anterior-

c) p l a administración Local . 
S l o de A e n condiciones de obtener el 
A ^am; A r t Iu i tec to Superior o Ingeniero 

e Pübi n ° s ' . C a n a l e s y Puertos en la fecha 
d) cación de esta convocatoria. 
c ) arecer de antecedentes penales. 

l s ' c 0 Q ü ° Padecer enfermedad o defecto 
nció n

 l m P l d a e l normal ejercicio de la 
C * P a c ¡ d a

0 H h a l l a r s e incurso en causa de in-
^ n t 0 di. p S e g U n e l artículo 36 del Regla-
L0cal. funcionarios de Administración 

ÍPedie^? h a b e r sido separado, mediante 
K t a do ' e d l s c i p l i n a r i o , del servicio del 
filarse • u l a Administración Local , ni 

n c¡onJnhabilitado para el ejercicio de 
T c r

u n e s publicas. 

U s ^ ^ I n s t a n c i a s . 
? l a o r ? n t a n c i a s ^ l i c i t ando tomar parte 

b e rá n
 1 0 n ' e n 'as que los aspirantes 

manifestar que reúnen todas y 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLET ÍN OF IC IAL , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del susenptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

cada una de las condiciones exigidas en la 
base segunda, y que deberán declarar que 
se comprometen, en el caso de obtener la 
plaza, a prestar juramento establecido por 
Real Decreto 707/79, de 5 de abri l , se 
dirigirán al excelentísimo señor Presiden
te de la Corporación y se presentarán en 
el Registro General de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria, que se publ i 
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia o del oportuno extracto en el "Boletín 
Oficial del Estado" . 

Las instancias se ajustarán al modelo 
que se inserta como anexo en la presente 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse cn la forma prevista en el artículo 66 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.200 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores al presentar la 
instancia, y no podrán ser devueltas más 
que en caso de no ser admitidos al examen 
por falta de los requisitos exigidos para 
tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de ocho días a efectos de recla
maciones. Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimis
mo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tr ibunal calificador. 
E l Tr ibunal calificador de la oposición 

estará constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o un . 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: Un representante del Profeso

rado Oficial , designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Loca l ; un D i 
rector o Jefe de Servicio del Area de Ur 
banismo y Ordenación Territorial o, en 
su defecto, un técnico o experto, designa
do por el Presidente de la Corporación; 
un representante del Colegio Oficial res
pectivo; un funcionario de carrera, desig
nado por la Corporación Local . 

Secretario: E l de la Corporación o un 
funcionario del subgrupo de Técnicos de 
Administración General en quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simultá
neamente con los titulares, habrán de de
signarse, para el Secretario del Tr ibunal y 
vocalías del mismo no delegables. 

La designación de los miembros del T r i 

bunal se hará pública en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

La publicación del Tribunal se verifica
rá, al menos, quince días antes del comien
zo de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjunta
mente, se verificará un sorteo. 

L a lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el último de los anuncios de la convocato
ria; ocho días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tr ibunal anunciará en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia el día, hora 
y lugar en que habrá de celebrarse. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios dc la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán cin

co, de carácter obligatorio, cuyo desarro
llo y forma consistirá en: 

Primer ejercicio.—L<\ presentación ante 
el Tribunal de una memoria justificativa, 
por escrito, de los méritos que en relación 
con su función técnica posean los aspiran
tes. Expresión oral durante un período de 
tiempo máximo de quince minutos. 

Segundo ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas de un tema elegido por el 
Tribunal entre tres extraídos al azar de 
los que componen el anexo I. 

Tercer ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas, de un tema que elegirá el 
Tribunal de los relacionados en el anexo 
II de la convocatoria. 

Cuarto ejercicio.—Consistirá en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo máximo 
de dos horas, de un tema que determinará 
el Tr ibunal de los que componen el anexo 
III de la convocatoria. 

Quinto ejercicio.—Consistirá en la reso
lución de un caso práctico sobre temas 
relacionados con el urbanismo. Los aspi
rantes podrán utilizar para la resolución 
de este ejercicio todo el material de tipo 
técnico y teórico que consideren opor
tuno. 

Todos los ejercicios escritos serán leídos 
públicamente por los opositores. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
E l primer ejercicio no será eliminatorio. 

Los demás ejercicios seráji eliminatorios. 
Los ejercicios serán calificados de cero a 
diez puntos. Cuando el ejercicio sea elimi
natorio, los aspirantes que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos por cada uno 
de ellos serán eliminados. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de existentes en 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de anuncios de la Corporación. 

E l orden de clasificación final estará 
determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tr ibunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar ésta el número de 
plazas convocadas y elevará dicha relación 
a la Presidencia de la Corporación para 
que se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. A l mismo tiem
po remitirá a dicha autoridad, a los exclu
sivos efectos del artículo 11.2 de ia Regla
mentación General para ingreso en la A d 
ministración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar, por 
orden de puntuación, todos los opositores 
que, habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen del número de plazas con
vocadas. 

Los opositores propuestos presentarán, 
en la Secretaria de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda, y que 
son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. Título de Arquitecto Superior o In
geniero de Caminos, Canales y Puertos. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. Certificado acreditativo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que impo
sibilite el normal ejercicio de la función. 
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Este certificado deberá ser expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad. 

6. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
del que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicio. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran in
currido por falsedad en la instancia solici
tando tomar parte en la oposición. E n 
este caso, la Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor de los que, 
habiendo aprobado los ejercicios de la 
oposición, tuvieran cabida en las plazas 
convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los opositores nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al en que le sea notificado el nom
bramiento; si no tomaran posesión en el 
plazo indicado, sin causa justificada, que
darán en la situación de cesantes. 

Novena. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la oposición en todo lo no previsto 
en estas bases. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
D o n (nombre y apellidos), nacido 

el en provincia de , con 
domicil io en , provincia de 
calle de número teléfono 

, de estado civil , con Documen
to Nacional de Identidad número 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en la oposición 

convocada por esa Corporación, por 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de fecha para proveer 
seis plazas de , y en consecuencia 
manifiesta: 

a) Ser español. 
b) Nacido el día de de 

19 
c) Que se halla en posesión del título 

d) Que carece de antecedentes penales 
y observa buena conducta. 

e) Que no padece enfermedad o defec
to físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

0 Que no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d m i 
nistración Local . 

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local , ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa cn el referido cargo 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 
y estricto cumplimiento a las Leyes. 

i) A lguna otra circunstancia conforme 
a la convocatoria. 

Estima, por tanto, que reúne las condi
ciones establecidas y, respetuosamente, 
suplica a V. E. admita la presente instan
cia, previo abono de los derechos corres
pondientes, y, en su virtud, tenga a bien 
declararle admitido a la práctica de los 
ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V. E. 
En a de de 19 

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial de Madr id . 

A N E X O I 

Temario provincial 
1. Geomorfología de la provincia de 

Madr id . Los suelos de la provincia; rela
ción con la vegetación que sustentan. C l i 
matología de la provincia y relación con 
la geomorfología provincial. 

2. Recursos hadráulicos de la provin

cia de Madr id . Redes fluviales. Aguas sub
terráneas. Contaminación. Explotación 
actual y perspectivas. Gestión y control 
actual del recurso. 

3. Formaciones y asociaciones vegeta
les más características de la provincia de 
Madr id . L a fauna de la provincia de M a 
d r i d . Evolución histórica y situación 
actual. 

4. Características ecológicas y paisa
jísticas de los espacios naturales de la pro
vincia de Madr id . Paisajes sobresalientes. 
Masas forestales naturales y de repobla
ción artificial. 

5. Los espacios naturales de la provin
cia de Madr id en relación con las activi
dades turísticas y recreativas al aire libre. 
Los focos de contaminación de la provin
cia, áreas y zonas. Situación actual y evo
lución prevista. 

6. Estructura territorial de la provin
cia de Madr id . Ciudades y pueblos. Co -
marcalización de la provincia. Relaciones 
interprovinciales. 

7. Asentamientos de población. O r i 
gen histórico. E l rango-tamaño de los 
asentamientos. 

8. Las zonas industriales, agrícolas y 
ganaderas. Localización e importancia. 
Desarrollo y tendencias. 

9. Areas de expansión y áreas deprimi
das. Evolución y perspectivas. 

y 10. Demografía de la provincia de 
Madr id . Evolución de la población. Inci
dencia de la emigración. Características. 

11. Planeamiento urbanístico y orde
nación del territorio en la provincia de 
Madr id . Organismos de coordinación. 

12. E l Area Metropolitana de Madr id . 
Origen y evolución. Competencias. 

13. Desarrollo urbanístico del Area 
Metropolitana. E l Decreto 11/1980 y su 
desarrollo actual. Tendencias. 

14. E l Consejo de Municipios Metro
politano de Madr id . Origen, organización 
y competencias. Objetivos actuales del 
C M M M . 

15. E l sistema de transporte de la pro
vincia de Madr id . Estructura. Evolución 
histórica. Modos. 

16. Infraestructura del transporte en 
la provincia de Madr id . Incidencia en la 
ordenación del territorio. Tendencias evo
lutivas. 

\1. E l sistema del transporte en el 
Area Metropolitana de Madr id . Situación 
actual. Previsiones de planeamiento. 

18. Infraestructura sanitaria dc la pro
vincia de Madr id . Evolución histórica. E l 
plan de saneamiento integral de Madr id . 
Acciones provinciales y municipales. 

A N E X O I I 

Temario urbanístico 
1. Desarrollo urbanístico desde el si

glo xix. L a legislación urbanística en el 
siglo xix. E l ensanche. L a reforma inte
rior. L a perspectiva sanitaria en la legisla
ción del siglo xx. 

2. L a ley del Suelo y Ordenación U r 
bana de 12 de mayo de 1956. Normas 
complementarias de la ley del Suelo. 

3. E l sistema de planeamiento de la 
Ley 19, de 2 de mayo de 1975, de reforma 
de la ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de 1956. Tipos de los dis
tintos instrumentos de planeamiento y sus 
características. 

4. L a expropiación forzosa. Concepto; 
sujeto activo y pasivo. Procedimiento ge
neral. Ley 19/1975, de 2 de mayo. 

5. E l planeamiento urbanístico. E l va
lor normativo de los planes. Clases de 
planes. E l procedimiento para la elabora
ción y aprobación de los planes. 

6. E l planeamiento supramunicipal. 
Los planes directores territoriales de coor
dinación. Función, contenido, formación 
y formulación 

7. E l planeamiento municipal. Los 
planes generales municipales de ordena
ción. Función, contenido, formación y 
formulación. 

8. Los planes parciales de ordenación. 
Determinaciones y documentación. For
mación y aprobación. 

9. Contenido, procedimiento de apro
bación y ejecución de los programas de 
actuación urbanística. 

10. Las normas complementarias y 
subsidiarias de planeamiento. Concepto, 
contenido, clases y función urbanística. 

11. Los municipios carentes de todo 
tipo de instrumentos de planeamiento. Ré
gimen del suelo. Los proyectos de del imi
tación. Las disposiciones legales materia
les de ordenación complementarias y sub
sidiarias de las determinaciones de pla
neamiento. 

12. Los planes especiales. Función, t i 
pología, contenido y procedimiento de 
aprobación. 

13. Estudio de detalle. Función, con
tenido, formación y formulación. 

14. Los proyectos de urbanización. 
Contenido sustantivo y documental, for
mulación y aprobación. 

15. La ejecución de los planes urbanís
ticos. Requisitos previos y sistemas de 
actuación. 

16. Parcelaciones y reparcelaciones. 
Características y tramitación. Eiectos que 
produce el acuerdo aprobatorio del pro
yecto de reparcelación. 

17. Intervención en la edificación y 
uso del suelo. E l sometimiento a la licen
cia. L a reacción contra las licencias ilega
les: Nul idad de pleno derecho e infracción: 
Legitimación pública y plazo. Supuestos 
de responsabilidad de la Administración 
en caso de anulación. La renovación de 
las licencias. 

18. L a legislación sectorial y su inci
dencia en la ordenación del territorio. 

19. E l planeamiento del transporte. 
Incidencia en el planeamiento municipal, 
ley de Carreteras. 

20. E l patrimonio histórico-artístico I. 
Legislación específica. E l tratamiento en 
el planeamiento. 

21. E l patrimonio histórico-artístico 
II. Criterios sobre conservación. Rehabil i
tación, conservación, restauración. 

22. E l medio ambiente y la ordenación 
del territorio. Legislación. 

23. L a organización administrativa 
del urbanismo. Competencias en los dis
tintos niveles de la Administración Públi
ca en España. 

24. L a Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropol itana de 
Madr id . 

25. L a revisión del Planeamiento en el 
Area Metropolitana de Madr id . Directr i
ces metropolitanas. 

A N E X O I I I 

Temario administrativo 

1. L a Constitución española de 1978. 
Antecedentes, estructura y contenido. 

2. Organización territorial del Estado. 
E l Estado de las Autonomías. Su sig
nificado. 

3. La Administración Pública en el or
denamiento español. Personalidad jurídi
ca de la Administración Pública. Clases 
de Administración Pública. Sometimiento 
de la Administración a la Ley y al 
Derecho. 

4. E l concepto del Derecho adminis
trativo. Act iv idad administrativa de Dere
cho privado. Relaciones del Derecho ad
ministrativo con otras disciplinas y cien
cias. Ciencias de la Administración. 

5. La Ley como fuente del Derecho 
administrativo. Disposiciones del Gobier
no con fuerza de Ley. Decretos, leyes y 
otras medidas excepcionales. Legislación 
delegada. 

6. E l Reglamento: Concepto y clases. 
Procedimiento de elaboración. Límites de 
la potestad reglamentaria y defensa con
tra los reglamentos ilegales. Instrucciones 
y circulares. 

7. E l acto administrativo. Concepto. 
Clases de actos administrativos. Elemen
tos de l acto administrativo. Invalidez. 
Convalidación. La revisión de oficio. 

8. E l procedimiento administrativo. 
La ley de Procedimiento Administrativo y 
su revisión. Principios y ámbito de aplica
ción. Las fases del procedimiento adminis
trativo general. Procedimientos especiales. 

9. Los recursos administrativos. Con 
cepto. Principios generales y clases. 

10. E l servicio público. Los modos de 
gestión. L a gestión directa e indirecta. La 
concesión. Otras formas de gestión indi
recta. La gestión mixta. 

11. L a Administración Local . C o n 
cepto y evolución en España. Entidades 
que comprende. Principios constituciona
les del régimen local español. 

12. La legislación de régimen 
L a reforma del régimen local en £. p U . 

13. Organización provincial, ro
tación Provincial . Su constitución; ^ 
cionamiento. Elección de m¿^L¡dent« : 

sidencia de la Diputación. E l V: J D U t a dos 
Carácter y nombramiento, y Y ^ v 

provinciales: Su nombramiento i 
buciones. . A t [a D¡' 

14. Comisiones informativas a y 

putación. Formación. Nombran? 
atribuciones- de sus miembros. \ . aC¡ón 

15. E l personal de la Admm» ^ 
Local . Los funcionarios y sus c , * ~ ' 0bl«-
bramientos y situaciones. Derecn 
gaciones. Régimen disciplinario. ^ 

16. Los bienes de las E n t i d a d e s ^ 
les. Concepto y clasificación, t i y ¡sic¡ón 
nio de las Entidades Locales. A a 4

e n a j e t i a -
y enajenación. Administración >. ¡nfjica-
ción. Administración, deslinde, re u n 
ciones y defensa de los bienes ae 
dades Locales. . t r í , t ivos e f l 

17. Los contratos administra r ¡ }. 
la esfera local. Legislación reg_.oca|e$. 
Clase de contratos administrativos ^ ^ 

18. Requisitos procedimentai c 

contratos administrativos i°calc,n ¿e \o* 
deración especial de la s e ' e c c i o i 

contratistas. Formas de a d j u d i c a o ^ $ ( . 
Madr id , 2 de febrero de j ^ » - z Qr 

cretario general, Fernando A lo 
Han. . ( G . - 3 4 9 ) 

Convocatoria de oposiciones pa n¡stas 
cuatro plazas de Sociólogos u r ^ p 
del Area de Urbanismo y o ru 
Territorial . r o V C C r . 
Bases de convocatoria para P 

mediante oposición libre, cuatr 
de Sociólogo provincial, que se ^ r 

birán, en un "principio, al Area 
nismo y Ordenación Territorial. ( 0 r ia 

Primera. Objeto de la c o n V , a t o r i a 
Es objeto de la presente convoy o p 0 . 

la provisión, por el procedimiento u rgen-
sición libre, dándose el trámite-dc ^ ,ey 
cia establecido en el artículo 58 c ü a -
de Procedimiento Administrativo,^ ^ u„ 
tro plazas de Sociólogos, adscrita-, 
principio, al Area de Urbanismo y ( ^ 
nación Territorial , encuadradas e " d r n in í s ' 
grupo de Técnicos Superiores de A ^ ¿ 0 

tración Especial 'y dotadas con e ¡onal'-
correspondiente al nivel de P r o P P paga5 

dad 10, coeficiente 5, grado, ? 0
r c t r i l , u " 

extraordinarias, trienios y demás ^ n -
ciones o emolumentos que cor res^ 
con arreglo a la legislación vigen • . 

Segunda. Condiciones de los asp 
tes. . - ó n sefi 

Para tomar parte en la oposi-
necesario: 

a) Ser español. . . a f io s -
b) Tener cumplidos dieciocho ^ 

no exceder de sesenta, edades a«n # 
ridas al día en que finalice el Y 
presentación de solicitudes. f ect3' 

E l exceso del límite señalado no ^ ,0s 
rá para el ingreso en el subgrup j ( J ( , l 
funcionarios que hubiesen pert n $ a ^ 
otros y dicho límite podrá c o m p ^ r -
con los servicios computados 
mente a la Administración L 0 ? 3 . ' 0 f i c . , a

c 

c) Estar en posesión del t i tm" c,as 
de Licenciado por la Facultad de p o | ¡ u -
Políticas y Sociología, Secciones u 
ca o de Sociología. oena'eS' 

d) Carecer de antecedentes K f e C t o 
e) No padecer enfermedad o ¿ e ia 

físico que impida el normal ejer 
función. # s a de ! n ' 

0 No hallarse incurso en cau j capacidad, según el artículo 36. • { r a c i ( " 
mentó de Funcionarios de Admi 
Local . med i a l 

g) No haber sido separado, ^ <p> 
expediente disciplinario, del s | n 
Estado o de la Administración ^ ¡ 0 & 
hallarse inhabilitado para el ejs 
funciones públicas. 

Tercera. Instancias. 
Las instancias solicitando { 0 ^ v \ x ^ " 

en la oposición, en las que los a v & Á Í 

J_I i •/• reinen „ r t M 

•na r p „ i r 

deberán manifestar que reúne" e n w 
cada una de las condiciones c ^ ¿ , a r a r 
base segunda, y que deberán ̂  ^ J 
se comprometen, en el caso d e . , e C idoP° 
plaza, a prestar juramento esta 
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S j D e c r e t o 7 0 7 / 7 9 , de 5 de a b r i l , se 
te d e

r . a n a l excelentísimo señor Pres iden-
el R e Corporación y se presentarán en 
r e j n i

 8 l s t r o Gene ra l de ésta, deb idamente 
d >as í r i ? d a s * d u r a n t e e ' P l a z o d e t r e i n t a 

te a i l e s< contados a par t i r de l s igu ien-
a n u

 e n Q u e aparezca el último de los 
c a r a

 C ' ° S d e l a c o n v o c a t o r i a , que se p u b l i -
c¡a

 e . N E L BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n -
Onri . i opo r tuno ext racto en el "Boletín 

L C l a l del E s t a d o " . 
q U e

a s l n s t a n c i a s se ajustarán a l m o d e l o 
con,, C l n s e r t a c o m o anexo en la presente 
° n vocatoria. 

Las ' 
tarse e

 l n , s t a n c i a s también podrán presen-
de | n l a f o rma prev is ta en el artículo 66 
tiv 0

 y d e P r ° c ed im i en to A d m i n i s t r a 
do 

en u S derechos de examen , que se fi jan 
t i S f e c . C a n t l d a d de 1.200 pesetas, serán sa-
inst a n

 P ° r l o s °P°sitores a l presentar la 
q U e

 C l a ' y no podrán ser devueltas más 
p 0 r f

n , c a s o de no ser a d m i t i d o s a l examen 
toma 3 d e l o s requis i tos ex ig idos para 

-j!ar Parte en él. 
' n $ t a n ^ l n a d o e l p l a z o d e P r e s e n t a c i ó n de 
ción

 l a Pres idenc ia de la C o r p o r a -
aSp¡ r

 a Pr°bará la l is ta p r o v i s i o n a l de los 
hará -K a d m i t i d o s y exc lu idos , que se 
Prov in U A E N E L BOLETÍN OFICIAL de la 
ed¡ c t

 l a y será expuesta en el tablón de 
u n D| d e , a Corporación, concediéndose 
triacin d e o c h o días a efectos de rec la-
biere • D i c h a s rec lamac iones , si las h u -
r e S o i ' S e . r a n aceptadas o rechazadas en la 
d e f ¡ n ¡ c i 0 n Por la que se apruebe la l ista 

tío va ( q u e será'hecha pública, as imis -
n l a forma i n d i c a d a . 

El t r i b u n a l ca l i f i cador . 

es t a r a
 r i b u n a l c a l i f i c ado r de la oposición 

p r Constituido en la siguiente f o rma : 
miemu n l e : E 1 de l a Corporación o u n 

V 0 c
 r.° de la m i s m a en quien delegue. 

rad 0
 U n representante de l Profeso-

E s t ü d
 l c , a K des ignado po r el Inst i tuto de 

r e c t 0 r
l 0 s d e Administración L o c a l ; u n D i -

l>anjs
 0 J e f e de Serv i c i o de l A r e a de U r -

S u de f 1 0 v Ordenación T e r r i t o r i a l o, en 
do p 0

e c t 0 ' u n técnico o exper to , des igna-
ü n r e

 r e ' Presidente de la Corporación: 
P e c t j v

P r e s e n t a n t e de l C o l e g i o O f i c i a l res
i d o ° ; U n f unc i ona r i o de car re ra , des ig-

o Por la Corporación L o c a l . 
f u nc¡ n

 a n o : E 1 de la Corporación o un 
Adm¡ n a r , o del s u b g r u p o de Técnicos de 

H| -í?ls¿ración G e n e r a l en qu ien delegue. 
Po r | 0 s

r U n a l quedará in tegrado , además, 
n eam e

 s u P | e n t e s respect ivos que, simultá-
s '8narv. n t e C o n , o s t i t u ' a r e s , habrán de de
s a l í a H

p a r a el Secre tar io de l T r i b u n a l y 
L a d

S e l m i smo no delegables. 
bunal '^nación de los m i e m b r o s de l T r i -
C'A| úe\ Pública en el BOLETÍN OFI 
de edir, P rov inc ia , así c o m o en el tablón 

El - f r K
s d e l a Corporación. 

a s i s t e n c U n a I n o P ° d r á const i tu i rse s in la 
Miembro 3 d C m á S d C 1 3 m ' t a d d e S U S 

rá, a
3 l P u b , i c a c i ó n d e L T r i b u n a l se ver i f i ca-

*° de r V í ^ qu ince días antes del c o m i e n -
e |ebración de las pruebas . 

° p 0 s i c ? 0
a C ° m i e n z o y desa r ro l l o de la 

Para » • 
d c a c t u a S t , a b , e c e r el o rden en que habrán 
c ' c i 0 s

 a r 'os opos i tores en aque l l os ejer-
"tente * n o s e P u e d a n rea l i zar con jun ta -

La | ¡ . f
e V e r i f i cará un sorteo . 

s 0 r t e o n ' C o n el número ob ten ido en el 
e n e| n c a d a opos i t o r , se hará pública 
s«rá e x n ° L E T l N °F'CIAL de la p r o v in c i a y 
C ° r D o r - t a e n e l tablón de edictos de la 

Lo r a c , ó n . 
c ° rnen^ e r c ; i c i os de la oposición no podrán 
d e s d e l a % a s t a t r anscur r idos dos meses 
e ' ú l t ' r n o H h a e n q u e aparezca p u b l i c a d o 
r ,.a; 0 c r i

 d e l o s anunc i o s de la convoca to -
c Í e r C i c ¡ 0

 d ¡ as antes de c o m e n z a r el p r ime r 
L E T Í * O Í C T r Í D u n a l anunciará en el Bo -
y l u 8 a r r , C , A l d e l a p r o v i n c i a el día, ho ra 

L 0 s 0 n
n q u e h a b r á de celebrarse. 

C a d a e j Positores serán convocados para 
V ° c a s o ? 1 0 e n " a m a m i e n t o único, sa l -
T S l í f i c a d f u e r z a m a y o r , deb idamente 

° unal ° y a P r e c i a d o l ibremente p o r el 

Sexta p 
, ^os e j P r . 'erc ic ios de la oposición. 
h ' d e ¿a . , c , ° s de la oposición serán c u a -

y f o r r « r a c t e r ob l i g a t o r i o , cuyo desarro-
> p n m e r . ins ist i rá en : 

° u n a I H J e r c , c , o — P r e s e n t a c i ó n ante el 
e & c r i t 0 d , U n a m e m o r i a jus t i f i ca t i va , p o r 

e los méritos que en relación con 

su función técnica posean los aspirantes 
. . » i J , i r > r»í»rir\Hr» (je 

es-
ra , 
del 

r i -
de 
re 

Mi l u i i l . m i i .«.w.... 

Exposición o r a l durante un período 
t i empo máximo de quince minutos . 

Segundo ejercicio.—Exposición, p o r 
c r i t o , en un p la zo máximo de una ho 
de un tema elegido p o r el T r i b u n a l -
anexo I de esta c onvoca t o r i a . 

Tercer ejercicio.—Exposición, p o r esc 
to, en un p lazo máximo de dos horas , 
un tema elegido p o r el T r i b u n a l de ent 
tres sacados p o r sorteo de los c o m p r e n d i 
dos en el anexo II de esta convoca to r i a . 

C u a r t o ejercicio.—Exposición, p o r es
cr i t o , en un p la zo máximo de una h o r a , 
de un tema propuesto p o r el T r i b u n a l de l 
anexo III de esta c onvoca t o r i a . 

L a lectura de los ejercicios p o r los o p o 
sitores será pública y tendrá lugar en los 
días y horas que opor tunamente señale el 
T r i b u n a l . 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
E l p r imer ejercicio no será e l im ina to r i o . 

L o s demás ejercicios serán e l im ina to r i os . 
L o s ejercicios serán ca l i f i cados de cero a 
diez puntos . C u a n d o el ejercicio sea e l im i 
na tor i o , los aspirantes que no a lcancen 
un mínimo de c inco puntos p o r cada uno 
de el los serán e l im inados . 

E l número de puntos que podrá ser 
o to rgado p o r cada m i e m b r o de l T r i b u n a l 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las ca l i f i cac iones se adoptarán s u m a n 
d o las puntuac iones o torgadas p o r los d i s 
t intos m i embros del T r i b u n a l y d i v i d i e n 
d o el tota l p o r el número de existentes en 
aquél, s i endo el cociente la calificación 
de f in i t i va . 

L a s ca l i f i cac iones de cada ejercicio se 
harán públicas el m i s m o día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de anunc i os de la Corporación. 

E l o rd en de clasificación f ina l estará 
de t e rminado p o r la suma de las p u n t u a 
ciones obten idas en el con junto de los 
ejercicios. 

Oc t a va . Relación de aprobados , pre
sentación de documentos y n o m b r a m i e n 
to. 

T e r m i n a d a la calificación de los asp i 
rantes, el T r i b u n a l publicará la relación 
de a p r o b a d o s p o r o rden de puntuación, 
no p u d i e n d o rebasar ésta el número de 
plazas convocadas y elevará d i c h a relación 
a la Pres idenc ia de la Corporación para 
que se f o rmu le la correspondiente p r o 
puesta de n o m b r a m i e n t o . A I m i s m o t i em
po remitirá a d i c h a a u t o r i d a d , a los exc lu 
sivos efectos del artículo 11.2 de la Reg la 
mentación G e n e r a l pa ra ingreso en la A d 
ministración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de f igurar , p o r 
orden de puntuación, todos los opos i tores 
que, hab i endo superado todas las pruebas , 
excediesen del número de plazas c onvoca 
das. L o s opos i tores propuestos presenta
rán, en la Secretaría de la Corporación, 
dent ro de l p lazo de tre inta días hábiles, a 
par t i r de la publicación de la l ista de ap ro 
bados , los documentos acredi tat ivos de 
las cond ic i ones que para t omar parte en 
la oposición se exigen en la base segunda, 

y que son : 
1. Certificación de nac imiento , expe

d ida po r el Reg is tro C i v i l correspondiente . 
2. Título o f i c ia l de L i c enc i ado p o r la 

F a c u l t a d de C i enc ias Políticas y Soc i o l o 
gía, Secciones de Política y Sociología. 

3. Ce r t i f i c ado negat ivo del Registro 
Cen t ra l de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Declaración j u r a d a de no hal larse 
incurso en causa dc incapac idad . 

5. Cer t i f i cado acred i ta t i vo de no pade
cer enfermedad o defecto físico que i m p o 
sibi l i te el n o r m a l ejercicio de la función. 
Este cer t i f i cado deberá ser exped ido po r 
la Je fa tura P r o v inc i a l de S a n i d a d . 

6. Quienes tuv ieran la condición de 
func ionar ios públicos estarán exentos de 
just i f i car documenta lmente las cond i c i o 
nes y requis i tos ya demostrados para ob 
tener su anter io r nombram i en t o , deb ien
d o presentar certificación del M i n i s t e r i o , 
Corporación L o c a l u o rgan i smo público 
del que dependan , acred i tando su c o n d i 
ción y cuantas c i rcunstanc ias consten en 
su hoja de serv ic io . 

S i dent ro de l p lazo ind i cado y sa lvo los 
casos de fuerza m a y o r los aspirantes p r o 
puestos no presentaran su documentación 

o no reunieran los requis i tos ex ig idos , no 
podrán ser n o m b r a d o s y quedarán a n u l a 
das todas sus actuac iones , s in per ju ic io de 
la r esponsab i l i dad en que hub i e ran i n 
cur r i do po r fa lsedad en la ins tanc ia so l i c i 
tando t omar parte en la oposición. E n 
este caso , la Pres idenc ia de la Corporación 
formulará propuesta a favor de los que, 
hab iendo a p r o b a d o los ejercicios de la 
oposición, tuv ieran cab ida en las plazas 
convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

U n a vez a p r o b a d a la propuesta p o r e l 
P leno c o rpo ra t i v o , los opos i tores n o m b r a 
dos deberán t omar posesión en el p lazo 
de t re inta días hábiles, a con ta r de l s i 
guiente a l en que le sea not i f i cado el n o m 
bramien to ; si no t o m a r a n posesión en el 
p lazo i nd i c ado , s in causa jus t i f i cada , que
darán en la situación de cesantes. 

Novena . Inc idencias . 

E l T r i b u n a l queda au to r i z ado para re
solver las dudas que se presenten y t o m a r 
los acuerdos necesarios para el buen o r 
den de la oposición en todo lo no prev isto 
en estas bases. 

Modelo de instancia 

E x c m o . Sr . : 
D o n (nombre y ape l l idos ) , nac ido 

el en p ro v in c i a de c o n 
d o m i c i l i o en p ro v in c i a de 
calle de número teléfono 

de estado c i v i l , con D o c u m e n 
to N a c i o n a l de Ident idad número 

E X P O N E : 
Que desea t o m a r parte en la oposición 

c o n v o c a d a p o r esa Corporación, p o r 
anunc i o inserto en el BOLETÍN OFICIAI de 
la p r o v in c i a de fecha y en el " B o l e 
tín O f i c i a l del E s t a d o " de fecha , 
para proveer cua t ro plazas de Sociólogos. 

a) Ser español. 
b) N a c i d o el día de de 
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c) Que se ha l la en posesión del título 

de L i c e n c i a d o en C i enc ias Políticas y 
Sociología. 

d) Que carece de antecedentes penales. 
e) Que no padece enfermedad o defec

to físico que i m p i d a el n o r m a l ejercicio de 
la función. 

f) Que no se ha l la i ncurso en las c a u 
sas de incapac i dad , según el artículo 36 
del Reg lamento de F u n c i o n a r i o s de A d m i 
nistración L o c a l . 

g) N o haber s ido separado, mediante 
expediente d i s c i p l i na r i o , del serv ic io del 
Es tado o de la Administración L o c a l , n i 
hal larse inhab i l i t ado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se comprome te a guardar f ide l idad a l Rey 
y estr icto c u m p l i m i e n t o a las Leyes. 

i) A l g u n a o t ra c i r cuns tanc ia con fo rme 
a la convoca t o r i a . 

E s t i m a , po r tanto , que reúne las c o n d i 
ciones establecidas y , respetuosamente, 
sup l i ca a V . E . adm i t a la presente ins tan
c i a , prev io a b o n o de los derechos corres
pondientes , y , en su v i r t u d , tenga a bien 
dec larar le a d m i t i d o a la práctica de los 
ejercicios de la expresada oposición. 

Es grac ia que espera a l canzar de V . E . 
E n a de de 19 

E x c m o . S r . Presidente de la Diputación 
P rov inc i a l de M a d r i d . 

A N E X O I 

1. E l med io físico de la p r o v in c i a de 
M a d r i d . F o r m a c i o n e s geológicas. Recur 
sos hidráulicos de la p rov inc i a de M a d r i d . 
Características climáticas. Características 
litológicas de la p rov inc i a de M a d r i d y 
recursos naturales . 

2. De te rminantes históricos de la s i 
tuación ac tua l de la p rov inc i a de M a d r i d . 
Aspectos soc io-cu l tura les que han in f lu i 
do en el med io y a la inversa . Evolución 
de la gestión t e r r i t o r ia l y admin i s t r a t i v a . 
L o s mun i c i p i o s en la h is tor ia mode rna . 

3. L a población en la p r o v in c i a de 
M a d r i d . Evolución reciente de la p o b l a 
ción en los mun i c i p i o s de M a d r i d . L o s 
factores de crec imiento vegetativo de la 
población en los últimos años. M i g r a c i o 
nes in t ra y extra prov inc ia l es . 

4. Aspec tos demográficos en el p l a 
neamiento de los mun i c i p i o s de la p r o v i n 
c ia de M a d r i d . Métodos de análisis, técni
cas y fuentes documenta l es en el estudio 
de la población. 

5. E l mercado de trabajo en la p r o v i n 
c ia de M a d r i d . L a evolución demográfica 
general y sus repercusiones en el mercado 
de t rabajo . Características generales. E v o 
lución de las tasas de ac t i v idad y o c u 
pación. 

6. E s t r u c t u r a sector ia l de l mercado de 
trabajo. Composición po r edades y sexo. 
Segmentación y estratificación de la fuer
za de trabajo . 

7. E l s istema u rbano p r o v i n c i a l . Nú
cleos t rad ic iona les dent ro del tej ido u r b a 
no p r o v i n c i a l . D e s a r r o l l o u r b a n o a par t i r 
de 1960. C r e c i m i e n t o u rbano y espec ia l i -
zación func i ona l . 

8. Repercusión de la cr is is económica 
en el s istema u r b a n o p r o v in c i a l . L a cr is is 
económica y el s istema u r b a n o p r o v in c i a l . 
Tendenc ias actuales. A r e a M e t r o p o l i t a n a 
versus p r o v i n c i a . P r i m e r a residencia-se
gunda res idenc ia . 

9. E l centro histórico en los procesos 
de transformación de la c i u d a d . E l c o n 
cepto de centro histórico. E l centro histó
r ico y la c i u d a d c onso l i dada . 

10. E l centro histórico c o m o p a t r i m o 
n io u r b a n o : D e la consideración del pa t r i 
m o n i o c o m o b ien i n d i v i d u a l i z a d o a la c i u 
d a d tota l c o m o b ien p a t r i m o n i a l . D e l m o 
numen to a l t ipo arquitectónico. 

11. L a renta del suelo. Teorías clásicas 
de la renta. L a s f o rmulac iones neoclásicas 
y sus correspondientes mode los urbanos . 
Las teorías modernas . 

12. M e r c a d o del suelo , el s istema de 
promoción i n m o b i l i a r i a , la producción es
pac ia l y la renta de l suelo . Políticas de 
suelo. 

13. Características de l sector agrar io 
de la p r o v i n c i a de M a d r i d . Distribución 
del suelo según los cu l t i vos y aprovecha
mientos agrar ios . Parcelación y régimen 
de tenencia . L a ganadería p rov inc i a l . 

14. E l sector indus t r i a l en la p r o v i n c i a 
de M a d r i d . Caracterización general de los 
sectores p roduc t i vos y del empleo genera
do . L a localización de act iv idades p r o d u c 
t ivas y sus tendencias recientes. 

15. E l p laneamien to urbanístico f ren
te a la cr is is i ndus t r i a l . E l t ra tamiento 
urbanístico del suelo indus t r i a l . C r i t e r i o s 
a cons iderar . 

16. E l s istema de transporte y c o m u 
nicac iones en la p r o v in c i a de M a d r i d . L a 
red de carreteras. Fer rocarr i l es . L o s t rans
portes u rbanos . 

17. E l habitat y los bienes de c o n s u m o 
co lect ivos . A l ca l c e y funciones de los equ i 
pamientos en la producción del espacio . 
Asignación de reservas de suelo en los 
procesos de p laneamien to . 

18. Regulación jurídica de las do t a c i o 
nes. L o s standares urbanísticos. E q u i p a 
mientos y segregación espacia l en la p ro 
v inc i a de M a d r i d . 

19. L a segunda res idencia en el ámbi
to p r o v i n c i a l . Evolución histórica y t rans
fo rmac iones recientes en los niveles de la 
promoción y la d e m a n d a soc ia l . 

20. L a p r o v i n c i a de M a d r i d en el m a r 
co de l desar ro l l o reg iona l español. Las 
d ispar idades regionales de la renta. L a 
planificación del desar ro l l o reg iona l . B a 
ses para un desar ro l l o reg ional armónico. 

21. C e n t r o y per i fer ia en la p r o v i n c i a 
de M a d r i d . C r e c i m i e n t o versus subde-
sar ro l l o económico. Es t ruc tu ra y políticas 
de desar ro l l o y redistribución. 

22. L o s costes de l proceso de u r b a n i 
zación. T i p o s de costes. C o m p o n e n t e s bá
sicos. Agentes de financiación. L o s costes 
del proceso de urbanización y las d is t intas 
políticas urbanísticas. 

23. Financiación de la inversión u r b a 
nística, especialmente en lo referente a la 
p r o v i n c i a de M a d r i d . Aportación de la 
Administración C e n t r a l : Los presupuestos 
min is ter ia les y el P.I .P. 

24. Aportación de la Diputación P ro 
v inc i a l : P l an de O b r a s y Serv ic ios , C a j a 
de Cooperación P r o v i n c i a l y prog ramas 
especiales ( P . E . A . I . M . ) . 

25. L a s hac iendas locales y su s i tua 
ción en el ámbito de la fiscalidad pública. 
L o s ingresos locales. L o s presupuestos 
mun ic ipa l e s en la p r o v in c i a de M a d r i d . E l 
gasto público l o ca l . 

26. L o s presupuestos prov inc ia l es . E l 
Presupuesto o r d i n a r i o y su est ructura ac
tua l . L a es t ructura del Presupuesto de i n 
versiones. Presupuestos especiales: C o n 
cepto, c on t en ido y es t ructura . 

27. E l m a r c o n o r m a t i v o de l p lanea-

http://luiil.mii


Pág. 4 
M I E R C O L E S 16 D E F E B R E R O D E 1983 

miento urbanístico. L a ley del Suelo. Los 
Reglamentos de p laneamiento , gestión y 
d isc ip l ina urbanística. 

28. L o s planes de urban i smo en el 
marco legislat ivo ac tua l . L o s t ipos de p l a 
nes. Planes directores territoriales de coor 
dinación. L o s planes generales. Las nor
mas subsidiar ias y complementar ias de 
planeamiento . 

29. E l proceso de revisión del planea
miento del A r e a Me t r opo l i t ana de M a 
d r i d . Desar ro l l o e intentos de revisión del 
P lan del A r e a Me t r opo l i t ana de 1963. Pro 
cedimiento establecido para la revisión del 
P lan Gene ra l del A r e a Me t r opo l i t ana . 

30. Cr i t e r i os y objet ivos de planea
miento metropo l i tano . Definición especial 
y sector ial de los cr i ter ios de planea
miento . 

31. Compatibilización no reglada y 
compatibilización reglada: Aspectos temá
ticos y procedimentales. C o m p a t i b i l i z a 
ción y programa de actuaciones. 

32. E l p laneamiento prov inc ia l . Las 
normas subsidiar ias de C O P L A C O . E l 
proceso de revisión actua l . F iguras de p la 
neamiento. Política y cr i ter ios en relación 
a los prob lemas planteados. 

33. Agrupación vo luntar ia de m u n i c i 
pios del A r e a Me t r opo l i t ana : Or i gen , de
sarro l lo y perspectivas ante la Autonomía. 
Act iv idades e impor tanc ia del Consejo de 
M u n i c i p i o s Me t r opo l i t ano de M a d r i d . 

A N E X O I I 

1. Nuevas tendencias de difusión i n 
dustr ia l en la p rov inc ia de M a d r i d . L a 
justificación de su análisis en el planea
miento urbanístico. L a industr ia subterrá
nea. Metodología para el estudio de la 
industr ia en el terr i tor io en la presente 
crisis económica. 

2. E l sistema de la promoción i n m o b i 
l iar ia . Definición del estatuto teórico de 
la promoción inmob i l i a r i a . L a just i f ica
ción de su análisis en el p laneamiento 
urbanístico. E l mercado del suelo. L a pro
moción inmob i l i a r i a . E l p rob l ema de las 
fuentes y métodos de análisis. 

3. E l uso no agrar io del espacio ru ra l . 
L a utilización del espacio agrícola y natu
ral con objetivos de oc io y esparc imiento . 
Las parcelaciones ilegales y el p laneamien
to urbanístico. E l sistema de promoción. 
Características de la oferta y la demanda . 

4. E l habitat rura l p rov inc ia l . Prec is io
nes conceptuales. Definición de variables 
y condic ionantes de la situación. Las con 
dic iones naturales. Caracterización b ioc l i -
mática de la prov inc ia . 

5. Los modelos arquitectónicos tipo
lógicos y los cambios . Definición espacial . 
Los modelos funcionales y las t ransforma
ciones. L a síntesis tipológica y func iona l : 
Definición de protot ipos y áreas. 

6. L a protección y conservación del 
pa t r imon io rura l . Política de planeamien
to y cr i ter ios normat ivos . 

7. Las transformaciones actuales en la 
c iudad . L o s procesos de "renovación ur
b a n a " c omo procesos de reproducción del 
suelo. Tercialización func iona l y renova
ción urbana . Efectos de l a renovación en 
el p lano parce lar io , en los "usos del sue
l o " y en el conten ido sociológico. Fuentes 
de datos terr itoriales de la prov inc ia dc 
M a d r i d . Cartografía básica. Localización 
y características. Datos bibliográficos y 
d o c u m e n t a l e s . Cartografía temática e 
histórica. 

9. E l p lan urbanístico. T ipos de pla
nes. Adecuación de las figuras de planea
miento a las determinaciones de las leyes 
y la problemática loca l . 

10. Metodología general del p lanea
miento urbanístico. Objet ivos y medios. 
Métodos y técnicas. Fuentes. Fases de 
trabajo. 

11. Información urbanística en la ela
boración y seguimiento de los planes. 
Con t en ido de la información en función 
del ámbito y t ipo de p lan . Enumeración y 
ponderación de las variables que intervie
nen. Fuentes de información. Sistemat iza
ción y racionalización dc la información. 

12. L a participación c iudadana en los 
procesos de planeamiento. Sistema demo
crático y participación. Información y co
municación en la elaboración y gestión en 
los planes dc urban ismo. 

13. No rma t i v a y tipología de los pro 
cesos de participación. Mode los para una 

dinámica par t i c ipat i va . Aplicación de nue
vas técnicas. 

14. Proyección espacial de las caracte
rísticas naturales y humanas de la p r o v in 
c ia de M a d r i d . C o m a r c a s y zonas de la 
p rov inc i a . Análisis teórico y práctico. C r i 
terios de selección. A l ternat ivas . 

15. L o s estudios económico-financie
ros y los programas de actuación en los 
procesos de planeamiento. Con t en ido y 
funciones. Valoración de las determina
ciones de planeamiento. Recursos asigna
bles a la ejecución del p laneamiento. E q u i 
l ib r io entre inversiones y recursos f inan
cieros. P lan de etapas. 

16. L a inversión de la Administración 
Prov inc i a l y el p laneamiento urbanístico. 
Adecuación de los proyectos de infraes
tructuras básicas y urbanización a la nor
mat iva urbanística. Cr i t e r ios fundamen
tales. 

A N E X O I I I 

1. L a Constitución española de 1978. 
Est ruc tura y contenido. Derechos y debe
res fundamentales de los españoles. Su 
garantía, suspensión y tutela. 

2. L a división de poderes. E l Gob i e r 
no y la Administración del Estado . N o r 
mas const i tucionales sobre el G o b i e r n o , 
la Administración y la economía. 

3. L a organización terr i tor ia l de l Es ta 
do: Administración L o c a l y C o m u n i d a d e s 
Autónomas en la Constitución. 

4. L a s c o m u n i d a d e s Autónomas . 
Pr inc ip ios de organización y competenc ia . 

5. L a legislación de Régimen L o c a l . 
L a reforma del Régimen L o c a l en España 

6. L a prov inc ia . D iputac iones P rov in 
ciales de régimen común. Regímenes espe
ciales. L a Diputación Prov inc ia l : Su cons
titución y func ionamiento . Elección y a t r i 
bución de los D ipu tados . E l Presidente: 
Carácter y nombramien to . Comis i ones i n 
format ivas: formación, nombramien to y 
atr ibuciones. 

7. Organización y competencias de la 
Diputación Prov inc ia l de M a d r i d . Es t ruc 
tura orgánica. Secretaría, Intervención y 
Depositaría. Secciones y Servic ios Téc
nicos. 

8 . E l A r e a de U r b a n i s m o y Ordena 
ción Te r r i t o r i a l : Func iones , estructura y 
act iv idades. E l Serv ic io de Infraestructu
ras Terr i tor ia les . E l Serv ic io de P lan i f i ca 
ción Urbanística. 

9. E l mun i c i p i o . L a Administración 
mun i c i pa l . L o s Ayuntamien tos : Organiza
ción, funciones y competencias. E l A l c a l 
de: Elección, deberes y atr ibuciones. E l 
P leno, la Comisión Permanente, las C o m i 
siones Informat ivas. Ent idades Locales 
menores. Mancomun idades vo luntar ias y 
agrupaciones forzosas de munic ip ios . 

10. L a Ley y sus dist intas clases. L o s 
actos emanados de la Administración. E l 
acto admin is t ra t i vo . Clase . Elementos, el 
proced imiento admin is t ra t i vo . L a ley de 
Proced imiento Admin i s t r a t i v o y su revi
sión. Las fases. 

11. E l personal de la Administración 
Loca l . L o s func ionar ios y sus clases: Nom
bramientos y situaciones administrat ivas . 
Incompat ib i l idades. Responsabi l idades de 
los func ionar ios . 

12. Régimen de contratación. C o n t r a 
tos de obras , servicios y suministros . C l a 
sificación de los contratistas. Fo rmas de 
adjudicación. C u m p l i m i e n t o de contrato . 

M a d r i d , 2 de febrero de 1983 .—E l Se
cretario general, Fe rnando A lbasanz G a 
Uán. 

(G .—350 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Delegación del Servicio de Hacienda, 

Rentas > Patrimonio 

Departamento Presupuestario 

L a Intervención Genera l ha fo rmulado 
la siguiente relación prov is iona l y detal la
da de los créditos cont ra el Ayun tam i en 
to, correspondientes a los mandamientos 
dc pago c o m o devoluciones por el concep
to dc pasos de carruajes, que se conside
ran prescritos, según lo dispuesto en el 
artículo 796 de la vigente ley de Régimen 
Loca l . 

Número expediente. — Titular. — Obra: 
Calle y número. — Pesetas a devolver. — 

Fecha de liquidación 
Año 1970. 

620. — Inmob i l i a r i a Lavapiés, Soc iedad 
Anónima. — M o n t e r a , 45. — 5.500. — 7 
de octubre de 1977. 

Año 1971. 

95. — F ranc i sco Ve l i l l a Forniés. — San 
Hermeneg i ldo , 23-25. — 2.500. — 6 de oc
tubre de 1977. 

272. — Edi f i cac iones V i l laverde , Socie
dad Anónima. — A l b e r t o Pa lac ios , 43. — 
232. — 27 de mayo de 1977. 

924. — A n t o n i o R ivera Fernández. — 
Doña U r r a c a , 7. — 98. — 24 de septiem
bre de 1977. 

936. — M i g u e l G a l i n d o Pérez. — C o n 
de D u q u e , 3. — 4.000. — 26 de octubre 
de 1977. 

1.303. — Fe l ipe M u r o M u r o . — Gene
ral R i cardos , 131. — 2.200. — 12 de ene
ro de 1978. 

Año 1972. 

134. — V i v i endas M in i s t e r i o de E d u c a 
ción y C i enc i a . — S in nombre , entre el 
paseo de las Acac ias y la cal le de C a r m e n 
Cobeñas. — 1.000. — 2 de nov iembre de 
1977. 

2 6 1 . — L u i s Redo lar Mar t ín .— L a v a 
piés, 29. — 750. — 26 de octubre de 1977. 

280. — Pascual B o h i l l o M e t a . — M o n t 
serrat. 4. — 2.000. — 11 de octubre de 
1977. 

3 2 1 . — Pascual B o h i l l o M e t a . — San 
Hermeneg i ldo , 3. — 2.000. — 5 de oc tu 
bre de 1977. 

886. — E l ad i o Vega López. — A n t o n i o 
López, 46. — 599. — 27 de septiembre de 
1977. 

984. — José López Pozue lo . — M a n u e l , 
sin número. — 5.000. — 5 de octubre de 
1977. 

1 4 0 4 . — José M . V i l l a r r o y a V i l l a r . — 
Maes t ro Gue r r e r o , 2. — 2.000. — 26 de 
octubre de 1977. 

A ñ o 1973. 

89. _ jesús Sevi l la Pérez. — San A n t o 
n io de Padua , 38. — 299. — 29 de sep
tiembre de 1977. 

136. — Pedro Ranz Llórente. — Z u r i t a , 
número 15. — 1.500. — 30 de septiembre 
de 1977. 

242. — José del P ino Izquierdo. — Z u r 
bano , 7 1 . — 5.000 — 14 de octubre de 
1977. 

580. — F ranc i s co Or t i z Carva ja l . — 
To l edo , 153-155. — 695. — 20 de septiem 
bre de 1977. 

1.022. — P i lar de la Fuente G a l i c i a . — 
Buenav is ta , 35. — 1 000. — 4 de nov i em
bre de 1977. 

1 . 0 5 8 . — V i c t o r i a y Jac in ta Coe l l o 
A r i s . — Plaza de T i r so de M o l i n a , 18. — 
4.00Q. — 27 de j u n i o de 1977. 

1.206.— Ramón Valcárcel G r a n a . — 
Ponc iano , 5-7. — 2.000. — 21 de octubre 
de 1977. 

1 . 2 9 9 . — V i c t o r i a n o Gr ego r i o G u 
t i é r r e z . — E m b a j a d o r e s , 1 2 1 - 1 2 3 . — 
305. — 29 de nov iembre de 1976. 

Año 1974. 

116. — José del P ino Izquierdo. — Z u r 
bano , 7 1 . — 1 2 . 0 0 0 . — 5 de octubre de 
1977. 

275. — Cove f i sa . — José Anespere, nú
meros 9-11. — 2.000. — 23 de j u n i o de 
1977. 

389. — Rafael O l i ve ra Galán. — C i r u e 
l a , 1 .— 3 . 0 0 0 . — 10 de enero de 1977. 

4 5 0 . — I n s e n i o García E n e b r a l . — 
Parra , 7. — 3.000. — 10 de enero de 1977. 

489. — Fabián del Pozo Rodríguez. — 
Human i t a r i a s , 19. — 2.000. — 26 de oc tu
bre de 1977. 

5 4 2 . — José M a n u e l Rodríguez G a r 
cía. — Ocaña. — 3.000. — 10 de enero de 
1977. 

562. — Ange l L . de M i gue l To l eda
n o . — C a r l o s H e r e d e r o , 19-21-21 — 
5.000. — 23 de j u n i o de 1977. 

5 8 1 . — C o n s t r u c c i o n e s R e b u c a . -r-
J u a n José Martínez Seco, sin número — 
6.000. — 1 de ju l i o de 1977. 

603. — Pedro Pérez Pa lomo . — So lda 
do José María Rey, 24. — 5.000. — 5 de 
ju l i o de 1977. 

604. — Pedro Pérez Pa l omo . — Ibáñez 
Martín, 13. — 2.000. — 5 de ju l i o de 1977. 

624. — Werner G a b r i e l . — Albalá, nú-

B. O. 

mero 1 1 . — 1 3 . 2 3 3 . — 12 de junio 
1975. , _ 

7 0 6 . — Isidro Sánchez Rodríguez-^ 
Sa turn ino M o r a n , 1 2 . — 4 . 0 0 0 . — - y 

j u n i o de 1977. R d r í -
8 . 9 1 3 . - B a s i l i o Hernández £ o ü 

guez. - Por thos , 10. - 195. - l 4 d e e n 

ro de 1977. 

Año 1975. J, 
353 . — F ranc i s co Capdev i la Oro- ¡ 4 

Concepción Bahamonde , 9. — ' to" ' *<< 
de febrero de 1977. A v e -

399. — D i ego Suárez Jiménez. — " ^ 
n i d a C i u d a d d e B a r c e l o n a , l ¿ -
6.507. — 4 de octubre de 1977. 

676. — Tomás Auñón Yáñez. — " | 7 7 

ras, 61. - 277. - 6 de octubre de 1 

6 9 7 . — M a n u e l a C a m p o s B a ^ 3 , 
cho . — Franc i sco Paíno, 30. — ° b - " 
de mayo de 1977. _ _ M ' ' 

748. — Josefa Ropero Qu in tana . — ^ 
guel M a y o r , 5. — 304. — 7 de octuorc 
1976. • • , ^ 

828. — C o m u n i d a d de Propietario» . 
Sa turno , 23-25. - 309. - 24 de noviem 
bre de 1977. n de 

838. — R a m i r o Ca l l e Pérez. — v\ á c 

M a y o , 7. — 6.000. — 28 de octubre 
1977. C a r -

997. — M a r i a n o García M a r t i n . — 
los Heredero , 19. - 6.459. - 30 de n W 
de 1977. 

1.027. — L u i s Ureña M igue l . — A n
 d e 

número 5. — 185. — 11 de n o v i e r n ^ 
1976 

1 . 0 7 1 . — Ange l Pedros Martínez-
D o c t o r U r q u i o l a , 27. — 665. -
de 1977. 

1.079. — María José A r cas Castro. — 
C a m i n o Vie jo de Leganés, 38. — 2.158- " 
1 de j u n i o de 1977. 

Año 1976. 
29. — A u t o s Alcázar, Sociedad Anóni

ma . — A n t o n i o López, 44. — 244. — 1 

de febrero de 1977. 
55. — C a r l o s So ier Monsa l ve . — A P ° S ' 

tol Sant iago , 1 4 . — 12.126 — 21 de no
viembre de 1977. 

5 9 . — C o m u n i d a d de P r o p i e t a r i o s ' ' 
L au r e l , 4 . — 1.029.— 9 de febrero u e 

1977. 
63. — José Pa r r ondo Za f ra . — Morenjs 

Ar teaga , 10. — 8 5 . - 2 de febrero ue 
1977. 

64. — A n t o n i o M o r a l e s M o r e n o . — To
boso, 107. — 135. — 25 de febrero & 
1977. 
i ' «O. — E l Alcázar. — Nuestra Señora 

de V a l verde, 100 — 601 — 13 de enere 
de 1977 141. — H e r m i n i o Fernández Váz-

30. " quez. — P in to r M o r e n o Carbonero 
5.010. — 23 de nov iembre de 1977. 

152. — Bas i l i o A l o n s o Baides. — D , £ 

cones, 3 8 . — 1 737 — 12 de enero 
1 9 7 7 - . ju-

155. — M a n u e l G a l l a r d o García, 
l ian del C e r r o , 14. — 323. — 14 d e lew 
ro de 1977. , ¿¿ 

160. — M a n u e l G a l l a r d o Durar.- ^ 
Asunción Cas te l l , 9. — 10.603. — 1 

enero de 1977. . e s , 
161. — P r o m o t o r a V iv iendas y L ° p o C -

Soc iedad Anónima. — Aven ida del v 7, 
t o r F e d e r i c o R u b i o y G a l L 
1-942. — 11 de enero de 1977. . > 

166. — C o m u n i d a d de Propietario»-
Eu la l i a G i l , 2 2 . - 6 8 1 . - 10 de febre 
de 1977. . ^ 

175. — C o m u n i d a d de Propietarios-
L i r i o s , 5. — 1.014 — 22 de noviemt> I C 

1977. F c r . 
219. — Euseb io López Sánchez. ~ ~ - , ¿ e 

nández de los Ríos, 87. — 3.074. — * 
febrero de 1977. .... i -

224. — C o m u n i d a d de Prop ie tar io • £ 
Pinzón, 35. — 2 912 — 14 de febrero 
, 9 7 7 - • ñor 

245. - Lu i sa Fernández G o n z a l o . P ^ 
" C o l e g i o Santa G e m a G a l g a n ' • — ¡ e . 
bleque, 60 dup l i cado . — 625. — 1 4 ü 

brero de 1977. . . A n ó -
276. — Tal leres F l u m a , Sociedad t\ ^ 

n ima . — Pérez A y u s o , 22. — 2.44»-
de octubre de 1977. . c í t ^ 

2 8 1 . — Rosa María L i m a Cardosa-
Carretera de Can i l l a s , 3. — 127. — -
mayo de 1977. pji-

3 0 5 . — Euseb io G i l Rodríguez.— d e 

colas Osera, 124. — 178. — 1 de JU»« 
1977. 
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3J7 r; 

GenPr 7~o r o P a 1 ' Sociedad Anónima. — 
^ ¿ V W T * 8 8 ' 3 0 . - 9 8 2 . - 10 de 

querÜ; ~~ ̂ o s é Manuel Ruiz Va. — Albur-
J9

u
7

e rque, 29. _ 3.276. - 2 de marzo de 

derir^TT A n t o n i o Gavín Sánchez. — Fe-

yo d e i 9 7 7 i é r r e z ' 8 " ~~ 1 2 6 4 - ~~ 3 1 d C 

bann9' 7T J o s e d e l P i n o Izquierdo. — Zur-
I977 ' ~" 7 - , 9 l — 26 de febrero de 

les T darlos de los Santos Corra-
octnk" e s u s Goldero, 7. — 842. — 6 de 

4 $ r e d e 1977. 
r a n 7 ' 7T I s a a c Alvarez Cortina. — Espe
de o 3 t a n c h e z Carrascosa. — 601. — 8 
^ a b r e de 1977. 

ín°n 
2.042 

472 
Getw 77 A l e J a n d r a Serrano Esteban. — 
tiemh ? o c h a g a , 3. — 590. — 29 de sep-

J g * de 1977. 
D 0 c t ' ~7 Comunidad de Propietarios. — 
JUninl E s Q . u e r d o , 154.— 166.— 27 de 

«Jo de 1977. 
Cami ' "7 Manuel Herrero Sánchez. — 
28 d, V i e J ° de Leganés, 42. — 1.917. -

Maderas Fernández, Sociedad 
«Urna .— Francos Rodríguez. 1. — 

12 de febrero de 1977. 

5 0 2
S e Pt i embre de^977.' 

Paseo H . omunidad de Propietarios.— 
Julio de 19̂  H a b a n a . — 2 . 6 4 7 . - 15 de 

Herm e r r f é I i x Ronda Montero. — San 
de ]9^ e 8 ' ldo , 3. — 170. — 26 de febrero 

C IaüH ' ¡ r^ C o r n i J nidad de Propietarios. — 

°rer0 £ «¡odio. 92. - 2.595. - 28 de fe

marían ~ T V a , e m í n Pacheco Mart ín.— 

hre de iQf^ 1 3 ' M ' ~ 3 ' 2 5 9 ' ~~ 2 0 d C ° C t U " 

8o. ^ ' r T " Francisco González Santia-

^ ¿» f í l 0 c t o r Fourquet, 22-24. — 198. — 
5 5 n obrero de 1977. 

- W Fernando Navarro Gallego. — 
d e L M a r i a Pereda, 4 6 . - 11 .614 . - 28 

5 0 ^ 0 de 1977. 
Con, 7* Comunidad de Propietarios. — 
lio d e ^ G u z m á n , 7. — 492. — 1 de ju-

581 • 
Arar;, "7 Salvador Oya García. — Miguel 
r ° d e iQ , n n u m e r o . — 291. — 25 defebre-

A m n ~~ Vicente Ruiz Romero. — San 
°ctt,K 0 d e Padua, 10. — 4.302. - 14 de 

M8. de 1977. 
talla 

> d e , 9 7 7 

Ricardo Gómez Comes. — Ba-
d e Belchite, 4 . — 18.701.— 30 de 

mit a d; ~~~ Talleres Velasco, Sociedad L i -
8.822 , P a s e o de las Delicias, 8 2 . — 

67i 1 1 d e octubre de 1977. 
san K Asterío Francisco Antón. — 
0 c t u b r í ^ 8 r a c i a s ' 4 4 - — 2.458. — 14 de 

S78 d e > 9 7 7 

dez _ Roberto María Larrea Fernán-
b r e de i o í 5 l a ' 1 - ~ 184. — 4 de noviem-

698 , Y 7 7
A 

0 r U r o Aníbal José Sánchez Pérez.— 
I977 ' 1 4 — 594 .— 14 de octubre de 

? 5 2 ^ e 
f̂ a. D ^°n Xigala, Sociedad Anoni -
J U , io <u . n í a e l C a l v o ^ 18. — 50. — 4 de 

8̂5 
^¿7r Vallehermoso, Sociedad Anóni-

26 de *" r ancisco Gervás, I I . — 1.489. — 
7 8 8

 m a y ° de 1977. 
o0tnPafV~ E d u a r d o Alvarez Sintes, por la 
?° c ' edn a m e r c a n t i l " A u t o Embajadores, 
^arb !r A n ó n i m a " . — Paseo de Santa 
d e sen,?' l a C a b e z a . 19. - 12.743. - 22 

806 m ¿ r e d e 1977. 
V a r U e s Te l l a r 1 0

 d e !a Mata Sáez. — C e r -
la 

s- 11 - 519. "—30dTtnayodc 1977. 
Francisco Oliva Alocén. — Pe-

825 8 — 3 3 5 ~ 1 de junio de 1977. 
SrtíávT" o s e L - Escudero González. — 
* senti , n ° 0 b r e g ó n , 3. - 17.300. - 22 

8 2£ l ,ernbre de 1977. 
n °s A iT " í e s ú s Rodríguez Machón. — Pi-
I9 7 ?

 , i a , 25. — 16.521. — 26 de mavo de 

• uan p~ A r t u r o Peregrina Benito. — 
r e de iS Í9 a « 1 5. — 37. — 30 de diciem-
85Q 

P l o r e n Fernando Auñón Galarza. — 
H , R °dríguez, 9. - 28. - 30 de 

s í 0 de 1977. 
J al io Seral Cisneros. — Francos 

882. 

de ^ " e z , 59. — 377."—Tí de octubre 

vestimenta. Sociedad Anóni

ma. — Doctor Cortezo, 3. — 123. — 22 
de septiembre de 1977. 

908. — Leopo ldo Rodríguez, por 
" U n i ó n F inanc iera , Sociedad Anóni
ma" . — Doctor Cortezo, 3. — 220. — 22 
de septiembre de 1977. 

909. — María Cea Esteban. — Escua
dra, 8. — 630. — 18 de octubre de 1977. 

917. — Comunidad de Propietarios. — 
B e r n a r d i n a A r a n g u r e n , 1 5 - 1 7 . — 
7.378. — 22 de septiembre de 1977. 

926. — L. Gimeno, Sociedad Anóni
ma. — González Sola, 7. — 202. — 15 de 
octubre de 1977. 

944. — Rafael Olmos Ugarte. — Infan
ta Mercedes, 81. — 4.678. — 28 de octu
bre de 1977. 

954. — Luis Marín Serrano. — Huer
tas, 23. — 97.2. — 19 de octubre de 1977. 

974. — José M . Villarroya Villar, por 
"Construc. Azagra, Proyectos y Edifica
ciones, Sociedad Anónima". — Maestro 
Guerrero, 2. — 1.676. — 28 de octubre de 
1977. 

998. — Manuel Oscoz Iriarte. — Gaz
tambide, 56. — 5.855. — 27 de octubre de 
1977. 

1.018.— Rafael Caballero Fernán
dez. — Sombrerería, 22. — 66. — 28 de 
octubre de 1977. 

1.035. — José María Berzal Gallego, 
por "Banco C e n t r a l " . — Bolívar, 1.— 
6.409. — 22 de septiembre de 1977. 

1.068. — Mirta Lavín, por Comunidad 
de Propietarios. — Francisco Sancha, nú
mero 2. — 543. — 27 de octubre de 1977. 

1.069. — C o m u n i d a d de Propieta
r i o s .— Francisco Sancha, 4 . — 191.— 
27 de octubre de 1977. 

1.074.— Alberto Cervera Duran, por 
"Ceosa" . — Juan Montalvo, 8. — 111. — 
4 de noviembre de 1977. 

1.077. — Amalia Ollero Crespo. — San 
Raimundo, 15. — 48. — 4 de noviembre 
de 1977. 

Año 1977. 
2. — Sanatorio Nuestra Señora de la 

Paloma. — La Loma, 5-7. — 578. — 26 
de octubre de 1977. 

20. — C Española Inmuebles, Socie
dad A n ó n i m a . — Espronceda, 1 9 . — 
3.427. — 29 de noviembre de 1977. 

21. — C . a Española Inmuebles, Socie
dad A n ó n i m a . — Espronceda, 19 .— 
4.701. — 29 de noviembre de 1977. 

24. — C . a Española Inmuebles, Socie
dad A n ó n i m a . — Espronceda, 1 9 . — 
9.356. — 29 de noviembre de 1977. 

27. — José Arnillas, por "Matadero In
dustrial de Lérida". — Labradora, 29. — 
7.993. — 3 de noviembre de 1977. 

59. — Manuel Jiménez López. — C a 
suario, 7. — 45. — 4 de noviembre de 
1977. 

84. — Comunidad de Propietarios. — 
Arquitectura, 3. — 3.520. — 4 de noviem
bre de 1977. 

91. — leona-Ministerio de Agricultu
ra. — Gran Vía San Francisco, 31-45. — 
1.029. — 2 de diciembre de 1977. 

92. — leona-Ministerio de Agricultu
ra. — Gran Vía San Francisco, 31-45. — 
1.247. — 2 de diciembre de 1977. 

100. — Antonio G i l Cubero, por " C u -
sesa". — Inglaterra, 21. — 4.061. — 7 de 
noviembre de 1977. 

106. — Arcos, Sociedad Anónima. — 
Capitán Blanco Argibay, 19 .— 130.— 
10 de noviembre de 1977. 

113.— Tomás y José Santamaría Té-
llez. — Antonio Velasco Zazo, 34. — 
2698. — 4 de noviembre de 1977. 

126. — Eumer, Sociedad Anónima. — 
Trafalgar, 28. — 39. — 21 dé noviembre 
de 1977. 

¡42. — Angel Martín Martín. — Hier
babuena, 43. — 8 9 . - 8 de noviembre de 
1977. 

146. _ José Font Sánchez, por "Owa, 
Sociedad Limitada". — Paseo de los Ol i 
vos 74. _ 2.518. — 18 de noviembre de 
1977. 

159 B.M.W. Española. Sociedad 
Anónima. — Avenida del Generalísimo, 
número 118. — 4.220. — 8 de noviembre 
de 1977. w , 

196 — Luciano Carballo Martínez.— 
Altamirano, 2 2 . - 10 .508 . - 4 de no
viembre de 1977. 

2 0 1 . — Juan José Pérez Dan, por 
"Construcciones Dan, Sociedad Anóni

ma" . — Gaviota, 54. — 2.994. — 22 de 
noviembre de 1977. 

Total: 384.728 pesetas** 
Lo que se anuncia al público en cumpli

miento del artículo 294 del Reglamento 
de Haciendas Locales, para que en el pla
zo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan los aerredores de 
referencia comparecer en el expediente y 
hacer cuantas alegaciones estimen opor
tunas. 

Madr id .—El Secretario general, Pedro 
Barcina Tort. 

(O.—57.266) 

CAPITANIA GENERAL 
1.a REGION MILITAR 

Delegación de Cría Caballar 
de Madrid, Avila y Guadalajara 

Número. — Pueblo. — Partido judicial. — 
Nombre del propietario de ¡a parada. — 
Nombre del semental. — Especie: Caba
llo. — Raza. — Capa. — Edad. — Alza

da. — Calificación. — Observaciones 
1. — Alcobendas .— Colmenar Vie

jo. — A. López Gibaja. — Amorío. — 
L — P.R.E. — Tordo. — 6 . — 1,61.— 
SS. — Privada. 

2. — Valdemorillo. — El Escorial. — 
A. Buenaventura Barrial. — Naranjero-
V i . — 1. — P.R.E. — Tordo. — 16.— 
1,66. — SS. — Privada. 

V a l d e m o r i l l o . — El Escor ia l .— A. 
Buenaventura Barr ia l . — Revoltoso-
VII. — 1.— P.R.E. — Tordo. — 9 . — 
1,61. — SS. — Privada. 

3. _ Algete. — Alcalá de Henares. — 
B. Osor io y Diez Ribera. — Squeeze 
Play. _ 1. _ P.S.I.— Alazán. — 16 .— 
1,66. — Primera. — Privada. 

Algete. — Alcalá de Henares. — B. 
Osorio v Diez Ribera. — Kattar. — 1. — 
P.S.I. — Castaño. — 9. — 1,73. — Prime
ra. — Privada. 

4. — C h i n c h ó n . — Aranjuez. — F. M . 
Valentí R o b e r t . — F rancés .— 1.— 
P.R.E. — Tordo. — 4. — 1,67. — Prime
ra. — Privada. 

5. — Fresno de Torote. — Alcalá de 
Henares. — J . Alvarez Bohórquez. — The 
Tangerin. — 1.— P.S.I. — Alazán .— 
6. — 1,72. — Privada. 

6. — Alcorcón.— M a d r i d . — J . A . 
Blasco V i l l a l onga .— C h a c a l . — 1.— 
P.S.I. — Alazán. — 12. — 1,65. — Prime
ra. — Privada. 

Alcorcón. — Madrid. — J . A . Blasco 
Villalonga. — Dual Sea. — 1. — P.S.I. — 
Castaño. — 11. — 1,70. — Primera. — 
Privada. 

Alcorcón. — Madrid. — J . A . Blasco 
Villalonga. — Huralino. — 1. — P.S.I. — 
C a s t a ñ o . — 7 . — 1,70.— Primera.— 
Privada. 

Alcorcón.— M a d r i d . — J . A. Blasco 
Villalonga. — C o l o s o . — 1.— P.S.I.— 
C a s t a ñ o . — 7 . — 1,60.— Pr imera.— 
Privada. 

7. — El Escorial. — El Escorial. — L. 
Rodríguez Sevillano. — Amoroso V. — 
1. — P.R.E. — Tordo. — 20. — 1,58. — 
Primera. — Privada. 

El Escorial. — El Escorial. — L. Rodrí
guez Sev i l l ano .— Berberisco.— 1.— 
P.R.E. — Tordo. — 5. — 1,53. — Prime
ra. — S.N. privada. 

El Escor ia l .— E l Escor ia l .— L. Rodrí
guez S e v i l l a n o . — D i s t a n t e . — I.— 
P.R.E. — Tordo. — 6. — 1,63. — Prime
ra. — S.N. privada. 

El Escorial. — El Escorial. — L. Rodrí
guez S e v i l l a n o . — C u r r o . — 1.— 
P.R.E. — Tordo. — 3. — 1,57. — Prime
ra. — S.N. privada. 

8. — Cercedilla. — Colmenar Viejo. — 
S. Herráiz L a g e . — B r i o s o . — 1.— 
P.R.E. — Tordo. — 3 : — 1,60.— S.N. 
privada. 

9. — E l Boalo. — Colmenar Viejo. — 
A. López Vera. — Jabonero III. — 1. — 
P.R.E. — Tordo. — 4. — 1,54. — Prime
ra. — S.N. privada. 

10. — Chinchón. — Aranjuez. — M . 
Juste I r i b a r r en .— O b e r ó n . — 1.— 
P.R.A. — Alazán. — 4. — 1,54. — Prime
ra. — S.N. pública. P.N. 

Chinchón. — Aranjuez. — M . Juste 

I r i b a r r e n . — A n d a l u z X I I . — 1.— 
P.R.E. — Tordo. — 4. — 1,65. — Prime
ra. — S.N. pública P.N. 

Chinchón. — Aranjuez. — M . Juste Iri
b a r r e n . — Cartu jano X X I I . — 1.— 
P.R.E. — Tordo. — 4. — 1,65. — Prime
ra. — S.N. pública P.N. 

Chinchón. — Aranjuez. — M . Juste Iri
barren. — Ashfield. — 1. — Ponis. — Ba
yo. — 5. — 1,47. — Segunda. — S.N. pú
blica P.N. 

11. — Brúñete.— Navalcarnero.— I. 
C o c a G a r c í a . — Habanero X . — 1.— 
P.R.E. — Tordo. — 12. — 1,65. — Prime
ra. — Privada. 

Brúñete. — Navalcarnero. — I. Coca 
García. — Justiciero V. — 1. — P.R.E. — 
Tordo. — 11. — 1,60. — Primera. — Pri
vada. 

12. — Aran juez .— Aranjuez.— A. 
Goyeneche Moreno. — My Mourne. — 
1. — P.S.I. — Castaño. — 14. — 1,74. — 
Primera. — Privada. 

13. — Aranjuez. — Aranjuez. — J . G ó -
mez -Cuétara . — Dest inado X X I I . — 
1.— P.R.E. — Tordo. — 8 . — 1,65. — 
Primera. — Privada. 

Aranjuez. — Aranjuez. — J . Gómez-
Cuétara.— Pinturero.— 1.— P . R . E . — 
Tordo. — 3. — 1,56. — S.N. privada. 

Aranjuez. — Aranjuez. — J . Gómez-
C u é t a r a . — T a m b o r i l e r o . — 1 .— 
P.R.E. — Ruano. — 3 . — 1,57.— S.N. 
privada. 

Alcalá de Henares.—El Teniente Coro
nel-Delegado, Leonardo González-Amor 
Ortiz. 

(G. C—1.316) 

GOBIERNO CIVIL DE TOLEDO 
EDICTOS 

Por el presente, de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado tres del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, se hace pública notificación a don 
Ramón Jiménez Jiménez, cuyo último do
micilio conocido es en Alcalá de Henares 
(Madrid), de la siguiente resolución: 

" E n consecuencia a la denuncia formu
lada ante este Gobierno Civil por la C o 
mandancia de Puesto de la Guardia Civi l 
de Sonseca, resultan los siguientes hechos: 
Que el día 21 de mayo la fuerza denun
ciante comprobó que usted, en compañía 
de otro individuo, estaban alterando el 
orden en el bar denominado " L a Perla", 
sito en la calle de San Quintín, de Sonse
ca, profiriendo palabras malsonantes y 
amenazando contra el público allí exis
tente. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta gubernati
va consistente en conducta socialmente 
reprobable (infracción articulo 260 de la 
ley de Régimen Local), he acordado, en 
uso de las facultades que me confiere el 
Estatuto de Gobernadores Civiles, Real 
Decreto 3117/1980. dc 22 de diciembre, y 
el articulo 260-i de la ley de Régimen 
Local, imponer una multa de tres mil 
(3.000) pesetas. 

Contra esta sanción puede usted inter
poner recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro del Interior, el cual 
deberá ser presentado en el plazo máximo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel en que se practique 
la notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir deberá hacer efectiva la 
multa en papel de pagos al Estado y en 
este Gobierno Civil en el plazo anterior
mente indicado. Transcurrido dicho tér
mino sin que el pago haya sido efectuado 
se ejercerán las facultades subsidiarias re
servadas a la Autoridad para mantener la 
efectividad de la sanción." 

Toledo, a 27 de enero de 1983.—El 
Gobernador civil, José Basabe Barcala. 

(G. C—1.395) 

Por el presente, de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado tres del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, se hace pública notificación a don 
Rafael Jiménez Jiménez, cuyo último do
micilio conocido es en Alcalá de Henares 
(Madrid), de la siguiente resolución: 
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" E n consecuencia a la denuncia formu
lada ante este Gobierno Civi l por la C o 
mandancia de Puesto de la Guardia Civi l 
de Sonseca, resultan los siguientes hechos: 
Que el día 21 de mayo la fuerza denun
ciante comprobó que usted, en compañía 
de otro individuo, estaban alterando el 
orden en el bar denominado " L a Perla", 
sito en la calle de San Quintín, de Sonse
ca, profiriendo palabras malsonantes y 
amenazantes contra el público allí exis
tente. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta gubernati
va consistente en conducta socialmente 
reprobable (infracción artículo 260 de la 
ley de Régimen Local), he acordado, en 
uso de las facultades que me confiere el 
Estatuto de Gobernadores Civiles, Real 
Decreto 3117/1980, de 22 de diciembre, y 
el artículo 260-i de la ley de Régimen 
Local, imponer una multa de tres mil 
(3.000) pesetas. 

Contra esta sanción puede usted inter
poner recurso dc alzada ante el excelentí
simo señor Ministro del Interior, el cual 
deberá ser presentado en el plazo máximo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel en que se practique 
la notificación, bien ante la referida Auto 
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir deberá hacer efectiva la 
multa en papel de pagos al Estado y en 
este Gobierno Civi l en cl plazo anterior
mente indicado. Transcurrido dicho tér
mino sin que el pago haya sido efectuado 
se ejercerán las facultades subsidiarias re
servadas a la Autoridad para mantener la 
efectividad de la sanción." 

Toledo, a 27 de enero de 1983.—El 
Gobernador civil, José Basabe Barcala. 

(G. C—1.396) 

Por el presente, de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado tres del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, se hace pública notificación a do
ña María Yolanda López Gálvez, cuyo 
último domicilio conocido es en la calle 
de Padul, número 15, en Madrid-26, de la 
siguiente: 

" C o n esta fecha este Gobierno Civi l 
acuerda incoación de expediente sanciona-
dor contra usted, en virtud de denuncia 
formulada por la Comandancia de la 
Guardia Civi l , G rupo de Información, de 
Ocaña, en base a los siguientes hechos: 
Que en el día 1 del mes en curso, a las 
doce horas, en el término municipal de 
Ocaña, por la fuerza denunciante se le fue 
requerido a usted el Documento Nacional 
de Identidad, presentándolo caducado 
desde el día 12 de junio de 1982. 

Ello supone una infracción al artículo 
17 del Decreto 196/1976, de 6 de febrero. 

En su virtud, se le notifica cuanto ante
cede a fin de que en el plazo de diez días 
hábiles y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 91-1 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, alegue lo que en su derecho 
convenga." 

L o que dc orden del excelentísimo señor 
Gobernador civil le comunico para su co
nocimiento y efectos. 

Toledo, a 27 de enero de 1983.—El 
Secretario general, Demetrio de Ramón 
Hernández. 

4 ( G . C — 1 . 3 9 7 ) 

Por el presente, de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado tres del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, se hace pública notificación a don 
José Manuel Gutiérrez Sánchez, cuyo úl
timo domicilio conocido es en Madrid, de 
la siguiente resolución: — 

" E n consecuencia a la denuncia formu
lada por la Comandancia de la Guardia 
Civi l de Escalona, resultan los siguientes 
hechos: Que el día 7 de agosto, a la veinte 
y cuarenta y cinco horas, le fue exigido el 
Documento Nacional de Identidad y no 
lo presentó, lo que supone una infracción 
al Decreto 196/1976, artículo 17. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta gubernati
va por infracción al artículo 17 del Decre
to 196/1976, de 6 de febrero, he acorda
do, en uso de las facultades que me con

fiere el citado Decreto, imponerle una 
multa de mil (1.000) pesetas. 

Contra esta^jjnción puede usted inter 
poner recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro del Interior, el cual 
deberá ser presentado en el plazo máximo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel en que se practique 
la notificación, bien ante la referida Auto 
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir deberá hacer efectiva la 
multa en papel de pagos al Estado y en 
este Gobierno Civi l en el plazo anterior
mente indicado. Transcurrido dicho tér
mino sin que el pago haya sido efectuado 
se ejercerán las facultades subsidiarias re
servadas a la Autoridad para mantener la 
efectividad de la sanción." 

Toledo, a 27 de enero de 1983.—El 
Gobernador civil, José Basabe Barcala. 

(G. C—1.398) 

Por el presente, de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado tres del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, se hace pública notificación a do
ña Susana Rodríguez, cuyo último domi
cilio conocido es en la calle de Múdela, 
número 26, barrio de Entrevias (Vallecas), 
Madrid-18, de la siguiente resolución: 

" E n consecuencia a la denuncia formu
lada por la Comandancia de la Guardia 
Civi l de Méntrida, resultan los siguientes 
hechos: Que el día 5 de junio, a las vein
tiuna y quince horas, le fue exigido el 
Documento Nacional de Identidad y no 
lo presentó o estaba caducado, lo que 
s u p o n e u n a infracción al Decreto 
196/1976, artículo 17. 

C o m o en los hechos aludidos aparece 
usted responsable dc una falta gubernati
va por infracción al artículo 17 del Decre
to 196/1976, de 6 de febrero, he acorda
do, en uso de las facultades que me con
fiere el citado Decreto, imponerle una 
multa de mil (1.000) pesetas. 

Contra esta sanción puede usted inter
poner recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro del Interior, el cual 
deberá ser presentado en el plazo máximo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel en que se practique 
la notificación, bien ante la referida Auto 
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir deberá hacer efectiva la 
multa en papel de pagos al Estado y en 
este Gobierno Civi l en el plazo anterior
mente indicado. Transcurrido dicho tér
mino sin que el pago haya sido efectuado 
se ejercerán las facultades subsidiarias re
servadas a la Autoridad para mantener la 
efectividad de la sanción." 

Toledo, a 28 de enero de 1983.—El 
Gobernador civil, José Basabe Barcala. 

(G . C—1.399) 

Por el presente, de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado tres del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, se hace pública notificación a don 
Vicente Santamaría Fernández, cuyo últi
mo domicilio conocido es en la calle de la 
Bandera, número 12, de Madrid, de la 
siguiente resolución: 

" E n consecuencia a la denuncia formu
lada ante este Gobierno Civi l por la C o 
mandancia de la Guardia Civi l de Escalo
na, resultan los siguientes hechos: Que el 
día 19 del pasado mes de junio, en las 
inmediaciones del paraje " L a Chopera" , 
en el término municipal de Escalona, se 
encontraba usted, en unión de otros indi
viduos, acampados a menos de un kilóme
tro de distancia del camping allí existente. 

C o m o en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta gubernati
va por infracción a la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1966, artículo 47, he 
acordado, en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 260, letra i), de la ley 
de Régimen Local , imponerle una multa 
de cinco mil (5.000) pesetas. 

Contra esta sanción puede usted inter
poner recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro del Interior, el cual 
deberá ser presentado en el plazo máximo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel en que se practique 
la notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir deberá hacer efectiva la 
multa en papel de pagos al Estado y en 
este Gobierno Civi l en el plazo anterior
mente indicado. Transcurrido dicho tér
mino sin que el pago haya sido efectuado 
se ejercerán las facultades subsidiarias re
servadas a la Autoridad para mantener la 
efectividad de la sanción." 

Toledo, a 28 de enero de 1983.—El 
Gobernador civil, José Basabe Barcala. 

(G. C—1.400) 

Por el presente, de conformidad con lo 
preceptuado cn el apartado tres del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo, se hace pública notificación a do
ña Rosa Naima Xaire Alcolea, cuyo últi
mo domicilio conocido es en la calle de 
Ansar, número 8, de Madrid , de la si
guiente resolución: 

" E n consecuencia a la denuncia formu
lada por el Grupo de Información de la 
Guardia Civi l de Ocaña, resultan los si
guientes hechos: Que el día 28 de julio, a 
las once horas, le fue exigido el Documen
to Nacional de Identidad y estaba caduca
do desde el día 25 de agosto de 1981, lo 
que supone una infracción al Decreto 
196/1976, artículo 17. 

C o m o en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta gubernati
va por infracción al artículo 17 del Decre
to 196/1976, de 6 de febrero, he acorda
do, en uso de las facultades que me con
fiere el citado Decreto, imponerle una 
multa de quinientas cincuenta (550) pe
setas. 

Contra esta sanción puede usted inter
poner recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro del Interior, el cual 
deberá ser presentado en el plazo máximo 
de quince días hábiles,'contados a partir 
del siguiente a aquel en que se practique 
la notificación, bien ante la referida Auto 
ridad o en este Centro. 

E n el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir deberá hacer efectiva la 
multa en papel de pagos al Estado y en 
este Gobierno Civ i l en el plazo anterior
mente indicado. Transcurrido dicho tér
mino sin que el pago haya sido efectuado 
se ejercerán las facultades subsidiarias re
servadas a la Autoridad para mantener la 
efectividad de la sanción." 

Toledo, a 28 de enero de 1983.—El 
Gobernador civil, José Basabe Barcala. 

(G . C—1.401) 

Por el presente, de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado tres del artícu
lo 80 dc la ley de Procedimiento Adminis
trativo, se hace pública notificación a don 
Joaquín Alegría Mellado, cuyo último do
micilio conocido es en Madrid, de la si
guiente resolución: 

" E n consecuencia a la denuncia formu
lada ante este Gobierno Civi l por la C o 
mandancia de la Guardia Civi l de Los 
Navalmorales, resultan los siguientes he
chos: Que en el día 12 del pasado mes de 
junio, a las dieciséis y treinta horas, en la 
localidad de Torrecilla de la Jara, porta
ba una carabina de aire comprimido mar
ca "F l e cha " , calibre 4,5, sin la correspon
diente tarjeta de armas. 

C o m o en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta gubernati
va, infracción a los artículos 97 y 147 del 
Reglamento de Armas, he acordado, en 
uso de las facultades que me confiere el 
artículo 141 del Reglamento de Armas, 
imponerle una multa de tres mil (3.000) 
pesetas y decomiso del arma hasta pro
veerla de tarjeta de arma. 

Contra esta sanción puede usted inter
poner recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro del Interior, el cual 
deberá ser presentado en el plazo máximo 
de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a aquel en que se practique 
la notificación, bien ante la referida Auto 
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir deberá hacer efectiva la 
multa en papel de pagos al Estado y en 
este Gobierno Civi l en el plazo anterior
mente indicado. Transcurrido dicho tér
mino sin que el pago haya sido efectuado 
se ejercerán las facultades subsidiarias re

servadas a la Autoridad para mantener la 
efectividad de la sanción." f ¡ 

Toledo, a 28 de enero de 1983-
Gobernador civil, José Basabe Barcaw-

(G. C.-1.402) 

AYUNTAMIENTOS 
A L P E D R K T E 

A los efectos de los artículos 30 W 
Reglamento de 30 de noviembre de l** 
y 4 y -4 de la Instrucción de 15 de marzu 
de 1963 v conforme a lo dispuesto en ' • 
Ordenanzas municipales de Policía urw» 
na de esta localidad, se hace público qu 
el vecino don José Luis Jiménez Pasca 
ha solicitado liencia para instalar un ta» 
mecánico de chapa v pintura. c l 

Lo que se hace saber a fin de que eni 
plazo de diez días, a contar desde la « " » 
ción de este edicto en el BOLETÍN OHCj 
de la provincia, puedan formularse 
observaciones pertinentes. c| 

Alpedrete, a 31 de enero de 1983-
Alcalde (Firmado). 

(G . C - 1 . 5 4 0 ) (0 . -57 .21D 

B O A D I L L A D E L M O N T E 

D o n José Hernández Alvarez ha solici
tado licencia de instalación, apertura-
funcionamiento de un depósito enterra 
de gas líquido propano de 1.680 k'ilogr 
mos de capacidad, para usos domestic • 
en la parcela número 126, calle P í o . r p a r . 
ma, sin número, de la urbanización r 
que Boadi l la" . (Expediente: 3/A/83.) 

De conformidad con cuanto se deter 
na en el R A M I N P , se abre informad» 
pública durante diez días para que: c » a 

tas personas se consideren afectadas 
algún modo la actividad que pretende m 
talar puedan formular las reclamación 
u observaciones que tengan por con 
niente. . 

Boadilla del Monte, a 2 de febrero <>c 

1983.—El Alcalde (Firmado). 
(G . C—1.533 ) (O-57.205) 

D o n Juan Antonio Hernández Alva 
ha solicitado licencia de instalación, ap c 

tura y funcionamiento de un d e p ó s i t o ^ 
terrado de gas líquido propano de 
kilogramos de capacidad, para usos 
mésticos, en la parcela número 10 - c 

Río Záncara, sin número, de la urbar» 
ción " P a r q u e Boad i l l a " . ( E x p e d í 
4/A/83.) • 

De conformidad con cuanto se déte"» 
na en el R A M I N P , se abre i n f ' o r r n a < ¡ ' n . 
pública durante diez días para que Clw 
tas personas se consideren afectadas 
algún modo por la actividad que se P 
tende instalar puedan formular las reí 
maciones u observaciones que tengan F 
conveniente. ¿ e 

Boadilla del Monte, a 2 de febrero 
1983.—El Alcalde (Firmado). 
* ( G . C . - 1 .534 ) (O.-57.206) 

B R U Ñ E T E 

A los efectos de los artículos 30 | 
Reglamento de 30 de noviembre de » 
Y 4°-4 de la Instrucción dc 15 de rnar 
de 1963, se hace público que e VJ * 
don Luis Granizo Paz ha solicitado i * 
cia para instalar un despacho de 
en la calle de los Mártires, número 
esta población. 

38, de 

Lo que se hace saber a fin de Qú 
plazo de diez días, a contar desde 13 L 

ción de este edicto en el BOLETÍN U Q B . 
de la provincia puedan formularse - e f e -
servaciones pertinentes, por escrito, 
rencia E . número 3/A/83.) ^ ¡Jfil 

Brúñete, a 2 de febrero de 
Alcalde (Firmado). , o 

(G. C.—1.565) ( 0 . - 5 7 . 2 3 ^ 

A los efectos de los artículos -
Reglamento de 30 de noviembre " z ü 

y 4 Q-4 de la Instrucción de 15 de ) q S ¿ 
de 1963, se hace público Q u e . d ( { ¡ c C nc i3 
Julián Díaz Gómez ha solicitado i j ^ j 
para instalar un bar-restaurante, 
categoría, en el parque municipal- ^ e\ 

L o que se hace saber a fin de qu . ^ e { . 
plazo de diez días, a contar desde ia 

/ 
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de" a
d e e s fe edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

Servar i n c i a P u e d a n formularse las ob
ren^ c

n e s Pertinentes, por escrito. (Refe-
Bn,„ n u m e r o 2/A/83.) 

* b l H £ a 2 d e f e b r e r o d e 1983.—El 
^ ( F i r m a d o ) . . 
( G - C ^ l . 5 6 6 ) (O.—57.236) 

Cal? e f e c t o s d e los artículos 30 del 
M M d m ? d e 3 0 d e noviembre de 1961 
de |9 6 -^ E l a Instrucción de 15 de marzo 
Brav0 C v C n a c e P U u l i c o °<ue don Manuel 
co, Sor H C ° ^ e n r e P r e s entación de " Inma-
l i c ^ i e d a d Anónima T . " , ha solicitado 
«xp|ota - P a r a instalar unas naves para 
r ° s 26 v í n c u n í c u l a en las parcelas núme-
de este u 2 8 y 2 9 d e l polígono 11 al 14, 
LOQU ' n o municipal. 

Plaz0 H V e h a c e s a b e r a l " 1 0 d e í l u e e n e l 

c¡ón d
 e d , e z días, a contar desde la inser

t a n
 C s t e e d ' c t o en el BOLETÍN OFICIAL 

S e r vacin n c i a P u e d a n formularse las ob-
rencia p P e r t inentes, por escrito. (Refe-

Brünl; n U m e r o l/A/83.) 
A b l d P !t\ a 2 d e f e b r e r o de 1983.—El 

( Q
u e (Firmado). 

C —-1567) (o.—57.237) 

c O L L . \ D O M E D I A N O 

C l a «nun''0-Sé G a , , e 8 ° Zapata solicita licen-
d a d

 n , c ipa l para el ejercicio de la adiví
n e l e » . t a l l e r d e reparación y venta de 

U u , e n , a calle Tomi l lo , número 1. 
% e ¡ ¡ u . e e n cumplimiento de lo estable
a s n» i V l 8 e n t e legislación sobre activi-
8r°sas T Vtas' i n s a l u b r e s , nocivas y peli-
Puq¡e

 S e hace público, para que quienes 
D O P O M r e s u l t a r afectados de algún mo-
Prete t ld

 l a mencionada actividad que se 
S e r vacin , n s t a , a r . puedan formular las ob-
^ s a

 n e s Pertinentes en el plazo de diez 
Slo " ° n t a r d e la inserción del presente 
v'nci a

 n E L BOLETÍN OFICIAL de la pro-

l 9 ^í l !p? M ed . ano , a 1 de febrero de 
(Q _ t l Alcalde (Firmado). 

" C —1.568) (0 . -57 .238 ) 

. bofo u 
a rnun • a M a r t í n Blanco solicita licen-

café-0 " C l P a l para ejercer la actividad de 
""Ho ¡Ü C U a n a categoría, en la calle To-

U ' Q , e r o l . d e esta localidad. 
Hld°en i e n cumplimiento de lo estable
c e s J a v ,gente legislación sobre activi-
f°sas Sp f S t a s > insalubres, nocivas y peh-
N i e r a

 h a c e público, para que quienes 
;° Po r i r e s u l t a r afectados de algún mo-
, e ,end e

 3 m e n c i o n a d a actividad que se 
> a C i 0 ' n s t a l a r . puedan formularlas ob-
> a " e s Pertinentes en el plazo de diez 
S\o en a r d e l a inserción del presente 
V | i c i a el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

l 9 8 3 . ^ í ° Mediano, a 29 de enero de 
(G c

 A , c a l d e (Firmado). 
—1-569) (o.—57.239) 

f l e8o de r , d o e l P^zo de exposición del 
SJ a n u n c - C o n d i c i o n e s , sin reclamaciones, 
V^icio J l a subasta para el arriendo del 
d a V cni r e c o e i d a d e basuras de esta 

>es: ° m a s ' b a J o las siguientes con-
i 

?I r Í e ndo H , S u b a s t a tiene por objeto el 
o? d e e « , S e r v , c i o de recogida de basu-
P es t a¿f l l l a y colonias, en la forma 
¡ J tO< j e ' e c e , 1 a condición segunda del 

5*sta
 C O r , dic iones por el que se rige la 

ü53 al 3 i A H R Í E N D O s e r á del 1 de enero de 
Líente H d , c i e m b r e de 1983, o del día 

r ' n d i c H f i r m a d e I contrato a la 
¿ E l ' 
de*C¿ionadn P O r t e d e l a adjudicación será 
CaJ^Uer'div V s a t i s í " e cho mensualmente, 

4? e l servia" C , ' t i p ° C n q U C S C 3 a d í u d i " 

£- t i dadd l i P?, d e
 "citación se cifra en la 

«Ja 3.399.500 pesetas al año, a la 
I 

kht[t e|°,i n
l i c ' l a dores podrán limitarse a 

b í ^ s i o ^ ° , d e licitación o bien mejorar-
p¡¡r cient0 H k° c a n t i d a d concreta o tanto 
coí C° r rect 0 n , r , c a c i ó n . No será tenida 

!¡ e n8a f-¡? n i v á , i d a l a proposición que 
Ui 6* P a r C

a ^ a s /ornparat i vas 

ció r á PrerP r t o m a r P a r t e e n , a s u b a S " 
n d ° c u m ° a c o m p a ñ a r a la proposi-

•ento que acredite haber cons

tituido la fianza provisional consistente 
en el 3 por 100 del tipo de licitación. La 
garantía definitiva será la que correspon
da de acuerdo con el artículo 82 del Re
glamento de Contratación vigente. 

7 o Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría municipal, durante el pla
zo de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente del anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado" . 

8 C E l contrato se entenderá a riesgo y 
ventura. 

9 o L a apertura de proposiciones ten
drá lugar el siguiente día hábil de termi
nado el plazo de presentación de proposi
ciones, a las doce horas. 

10. E n lo no previsto en este anuncio 
se estará a lo dispuesto en el correspon
diente pliego de condiciones que sirve de 
base para la subasta. 

Col lado Mediano, a 2 de febrero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—1.570) (O.—57.240) 

C H I N C H O N 

En la Secretaría de esta Corporación y 
a los efectos del artículo 790-2 de Ja ley de 
Régimen Loca l se halla de manifiesto la 
Cuenta General del Presupuesto munici
pal ordinario del ejercicio de 1982, y anual 
de valores independientes, para su examen 
y formulación, por escrito, de los reparos 
y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Administra
tivo, de 17 de jul io de 1958, para la im
pugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLFTÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

Chinchón, a 5 de febrero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C.—1.536) (O.—57.208) 

En la Secretaría de esta Corporación y 
a los efectos del artículo 790-2 de la ley de 
Régimen Local se halla de manifiesto la 
Cuenta de Administración del Patrimonio 
del ejercicio de 1982, para su examen y 
formulación, por escrito, de los reparos y 
observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Administra
tivo, de 17 de julio de 1958, para la im
pugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo de exposición y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora

ción. 
d) Organismo ante el que se reclama: 

Corporación. 
Chinchón, a 5 de febrero de 1983.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.537) (O.—57.209) 

Habiéndose confeccionado los Padro
nes de: Contribuciones especiales del abas
tecimiento de agua potable; impuesto mu
nicipal de circulación de vehículos de trac
ción mecánica; alcantarillado, canales, ca
nalones, etc.; entrada de carruajes en do
micilio; publicidad; tránsito de ganados; 
motores, transformadores, etc.; ciclomo-
tores y tenencia de perros, para el presen
te ejercicio de 1983, se exponen al público 
por plazo de quince días, durante el cual 
podrán formularse las reclamaciones que 
procedan por los contribuyentes intere
sados. 

Chinchón, a 7 de febrero de 1983.—El 
Alcalde, Jesús del Ñero Rodríguez. 

(G . C—1.538) (X.—44) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 

11 de enero de 1983, el expediente de 
delimitación del denominado "Polígono 
J " , de forma definitiva, se hace pública 
dicha aprobación definitiva en cumpl i 
miento del artículo 38a del Reglamento 
de Gestión Urbanística. 

San Fernando de Henares, a 31 de ene
ro de 1983.—El Alcalde, Enrique Guerra 
López. 

( G . C — 1 . 5 9 2 ) (O.—57.261) 

S O T O D E L R E A L 

Subasta pública 
Objeto.—La presente subasta tiene por 

objeto la contratación de los servicios de 
limpieza y aseo de los colegios de E .G .B . 
y Preescolar, de esta V i l l a . 

T i p o . — E l tipo de licitación a la baja es 
de 237.500 pesetas durante el curso es
colar. 

Garantías.—Para optar a la subasta se 
presentará en concepto de fianza provisio
nal el 2 por 100 del tipo de licitación, que 
asciende a 4.750 pesetas, y la definitiva el 
4 por 100 del precio adjudicado. 

Presentación de plicas.—Tendrá lugar 
en la Secretaría municipal durante el pla
zo de diez días hábiles por haberse decla
rado de urgencia una vez pasado ocho 
días, también hábiles, a efectos de recla
maciones del pliego de condiciones, de 
acuerdo con el artículo 110, 2 o del Real 
Decreto 3046/77. 

Apertura de p l icas .—En la Casa Con
sistorial al siguiente día hábil, a las doce 
horas, que finalice los plazos anteriores. 

Modelo de proposición 
Don de estado , profesión 

con Documento Nacional de Iden
tidad número en nombre propio (o 
en representación de nombre de la 
empresa y poder que acredite), enterado 
del anuncio de licitación de los servicios 
de limpieza de los colegios de E. G . B . y 
Preescolar de Soto del Real, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia núme
ro de fecha el pliego de con
diciones que rige para la misma y demás 
documentos unidos al expediente, se com
promete a efectuar este servicio por la 
cantidad de (en letra), corriendo a 
mi cargo todos los gastos, incluidos los de 
seguridad y previsión social. 

Segunda subasta.—Si quedara desierta 
por falta de licitadores u otra causa ten
drá lugar una segunda a los diez días 
hábiles de la primera. 

So to del Rea l , a 3 de febrero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.535) (O.—57.207) 

Aprobado por el Ayuntamiento de esta 
Vi l la con el quorum y asistencia previsto 
en el artículo 3 o , 1-1, de la Ley 40/81. de 
28 de octubre, en su fase inicial, el Plan 
Parcial del Polígono 40-A de la finca de
nominada " L a s Careadas", promovido 
por don Manuel García Ibáñez, queda 
expuesto al público en la Secretaría muni
cipal durante el plazo de un mes, al obje
to de que pueda ser examinado por cuan
tas personas estén interesadas, y puedan 
presentarse las reclamaciones u observa
ciones que estimen pertinentes. 

Lo que se hace público para conoci
miento y efectos según previene el artícu
lo 41 del texto refundido de la ley del 
Suelo y 128 del Reglamento de Planea
miento. 

So to del Rea l , a 4 de febrero de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—1.593) (O.—57.262) 

V A L D E M O R O 

Por parte de los señores siguientes se 
ha solicitado licencia municipal de apertu
ra para las siguientes actividades: 

Sol ic i tante: Doña Felisa Fernández 
Alvarez. 

A c t i v i dad : Taller de carpintería de 
aluminio. 

Emplazamiento: Calle Bretón de los 
Herreros, número 27. 

Solicitante: Don Mar ino Martín L a 
brado. 

Ac t i v idad : Taller de fabricación de 
herramientas y útiles. 

Emplazamiento : Polígono industrial 
" A l b r e sa " , nave número 8. 

Solicitante: Don Juan Agui lar Just i 
cia. 

Act iv idad: Establecimiento de artícu
los de mercería. 

Emplazamiento: Calle Infantas, nú
mero 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de oír reclamacio
nes en el plazo de diez días. 

Valdemoro, a 2 de febrero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—1.548) (O.—57.219) 
VALD1I E C H A 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad Lo 

cal se halla expuesto al público el Presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1982, 
junto con el acuerdo definitivo de aproba
ción adoptado por la Corporación, en se
sión celebrada en fecha 27 de enero de 
1983, y con el quorum fijado en el artícu
lo 3 C del Real Decreto-ley 3/1981, de 16 
de enero, cuyo resumen por capítulos es 
el siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 2.464.000 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 1.300.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 9.267.741 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 9.890.867 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 305.000 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 8. 

Variación de activos finan
cieros 100.000 

Total ingresos 23.327.608 

G A S T O S 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo I. 

Remuneraciones del perso
nal 6.627.114 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 8.835.990 
Capítulo 3. 

Intereses 945.266 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 256.276 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital . . . 7.012.962 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 100.000 

Total gastos 23.327.608 

Valdilecha, a 28 de enero de 1983.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 . 5 5 5 ) (O.—57.223) 

Presupuesto de inversiones 

En la Intervención de esta Entidad Lo 
cal se halla expuesto al público el Presu
puesto de inversiones para el ejercicio de 
1982, junto con el acuerdo definitivo de 
aprobación adoptado por la Corporación, 
en sesión celebrada en fecha 27 de enero 
de 1983, y con el quorum fijado en el 
artículo 3 o del Real Decreto-ley 3/1981, 
de 16 de enero, cuyo resumen por capítu
los es el siguiente: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 7. 

Transferencias de capi ta l . .. 14.619.085 

Total ingresos 14.619.085 

G A S T O S 
Pesetas 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 14.619.085 

Total gastos 14.619.085 
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Va ld i l e cha , a 28 de enero de 1983 .—E l 
A lca lde (F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 5 5 6 ) (O.—57.224) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

E l Ayun tamien to P leno, en sesión cele 
brada el día 22 de dic iembre de 1982, 
acordó aprobar el pl iego de condic iones 
del concurso para el arrendamiento de los 
bienes de Propios rústicos, prop iedad dc 
esta Corporación, denominado " S o t o de 
la B a r c a " . 

A los efectos previstos en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporac iones Locales , se exponen a l pú 
b l i co en la Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to por el p lazo de ocho días, contados a 
part i r de la publicación de este anunc io 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia . 

V i l l a m a n r i q u e , a 4 de f ebrero de 
1983 .—El A l ca lde (F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 5 9 4 ) (O.—57.263) 

V I L L A M A N T I L L A 

A p r o b a d o el pliego de condic iones pa
ra la subasta del arr iendo de los pastos de 
las praderas del común de vecinos para el 
año 1983, sc expone a l público por p lazo 
de ocho días hábiles, para oír rec lama
ciones. 

V i l l a m a n t i l l a , a 4 de f e b r e r o de 
1983 .—E l A l ca lde (F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 5 9 5 ) (O.—57.264) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S * 

Po r parte de don L u c i a n o Pérez Her 
nández se ha so l ic i tado l icencia para ins
talación de explotación cunícola, con 500 
reproductoras, dedicada a la producción 
de conejos cebados para carne en la f inca 
número P-12 de la calle A r r o y o de Va lde-
tablas, de esta mun i c ipa l i dad . 

L o que se hace público para general 
conoc imiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la act iv idad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones pert i 
nentes dentro del p lazo de diez días, de 
con formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamien to . 

V i l lanueva dc Perales, a 1 de febrero de 
1983 .—El A l ca lde (F i rmado ) . 

( G . C — 1 . 5 9 6 ) (O.—57.265) 

Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Madrid 

A N U N C I O S 

Referencia número 8.009/77. 
Concep to : Impuesto tráfico de empre

sas. 
De con fo rmidad con lo dispuesto cn el 

párrafo pr imero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las rec lama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este T r i b u n a l ha 
acordado poner de manif iesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente a l de la publicación de 
este anunc io , a d o n José Go ld e r o s Orte
ga, en nombre de " G o l d e r o s y Fábregas, 
Soc iedad Anónima", el expediente incoa
do a su instancia, bajo el número y con
cepto arr iba referenciados, a fin de que 
dentro del p lazo c i tado pueda fo rmular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

N o habiéndose pod ido not i f icar a d i cho 
reclamante, en el domic i l i o que opo r tuna 
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anunc io , de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 dc l 
referido Reglamento de Procedimiento . 

M a d r i d , a 26 de ju l i o de 1982 .—El A b o 
gado del Estado-Secretario (F i rmado ) . 

(G.—3.441) 

Referencia número A-8.007/77. 
Concepto : A l can ta r i l l ado . 
Señor don Hipólito Jiménez y Jiménez 

C o r o n a d o , en nombre de " H i c e , Soc iedad 
Anónima". 

E n la reclamación referenciada se ha 
d ic tado la siguiente prov idenc ia : 

Reiterada de la Of i c ina Ges to ra , la re

misión del expediente, s in que hasta el 
momento haya s ido rec ibido en la Secre
taría de este T r i b u n a l , se le not i f ica esta 
prov idenc ia , a los efectos del artículo 95.5 
del Reg lamento de Proced imiento para 
las reclamaciones económico-administra
tivas de 26 de nov iembre de 1959, a fin de 
que en el p lazo de quince días hábiles, 
contados a part ir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene interés en la 
continuación del procedimiento y, en ca
so a f i rmat ivo , aporte los documentos y 
antecedentes que permitan a este T r i b u n a l 
pronunciarse sobre la adecuación a dere
cho del acto impugnado , apercibiéndole, 
as imismo, de que se declarará, en su caso, 
la caduc idad de la instancia, a tenor del 
artículo 113 del c i tado Reglamento. 

N o habiéndose pod ido not i f icar en el 
dom i c i l i o señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anunc io , de c o n 
fo rmidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas. 

M a d r i d , 12 de ju l i o de 1982 .—E l A b o 
gado del Estado-Secretar io ( F i rmado ) . 

(G .—3.440) 

E n la reclamación número 4.500 de 
1979, transmisiones, seguida ante este T r i 
buna l a instancia de d o n J u a n M a n u e l 
Pr iego, en nombre de " P r o m o t o r a de V i 
viendas y Of ic inas , Soc iedad Anónima", 
se ha requerido para que aporte cédula de 
notificación del acto admin i s t ra t i vo i m 
p u g n a d o , necesaria para t omar datos 
exactos que permi tan t rami tar la rec lama
ción, de la reclamación f o rmu lada , bajo 
aperc ib imiento de tener la m isma por no 
presentada de no cump l imenta r el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

N o habiéndose pod ido not i f icar en el 
dom i c i l i o señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anunc io , de con 
f o rmidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reg lamento de Proced imiento en las recla
mac iones económico-administrativas de 
26 dc nov iembre de 1959. 

M a d r i d , a 13 de s e p t i e m b r e de 
1 9 8 2 . — E l A b o g a d o del Estado-Secretar io 
( F i rmado ) . (G .—3.615) 

E n la reclamación número 5.364 de 
1980, transmisiones, seguida ante este T r i 
buna l a instancia de " L a b o r a t o r i o Fo t o 
gráfico Asoc . Mensajeros de la P a z " , se 
ha requer ido para que aporte garantía y 
alegaciones y firmar escrito de interposi
ción, dc la reclamación f o rmulada , bajo 
aperc ib imiento de tener la misma por no 
presentada de no cumpl imentar el trámite 
dentro de los diez días siguientes al de 
recibo de la notificación. 

N o habiéndose pod ido not i f icar en el 
dom i c i l i o señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anunc io , de con 
f o rmidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Proced imiento en las recla
mac iones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , 1 9 8 2 . — E l A b o g a d o del Esta 
do-Secretar io ( F i rmado ) . 

(G.—3.619) 

E n la reclamación número 5.812 de 
1978, transmisiones, seguida ante este T r i 
buna l a instancia de don Ramón Suero 
Gutiérrez, se ha requer ido para que apor
te garantía y alegaciones y proposición de 
prueba, de la reclamación fo rmulada , ba
jo aperc ib imiento dc tener la misma por 
no presentada de no cumpl imentar el trá
mite dentro de los diez días siguientes al 
de recibo de la notificación. 

N o habiéndose pod ido not i f icar en el 
domic i l i o señalado por el interesado, se 
hace por medio de este anunc io , de con
fo rmidad con lo establecido en el número 
cuatro de los artículos 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Proced imiento en las recla
mac iones económico-administrativas de 
26 de noviembre de 1959. 

M a d r i d , a 2 0 de s e p t i e m b r e de 
1982 .—El A b o g a d o del Estado-Secretario 
( F i rmado ) . 

(G.—3.621) 

MAGISTRATURAS 0E TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

E S P E C I A L D E E J E C U C I O N E S 
G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 

E D I C T O S 

E n v i r tud de lo dispuesto po r el ilustrí
s imo señor Mag i s t rado de Traba jo de la 
E s p e c i a l de Ejecuciones Guberna t i vas , 
prov idenc ia d ic tada en las di l igencias de 
apremio seguidas en esta Mag i s t r a tu ra , 
por el presente se sacan a pr imera y única 
subasta, c on dos l ic i taciones y-íérmino no 
infer ior a veinte días, los bienes embarga
dos y tasados, cuya peritación se deta l la : 

Expediente número 5.136 de 1976, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro 
v inc ia l de Traba jo por descubiertos de 
cuotas a la Segur idad Soc ia l , cont ra la 
empresa Beni to del Río Cortés, con d o m i 
c i l i o en la calle del Pozo , número 12, en 
G u a d a l i x de la Sierra (Madr i d ) . 

U n camión basculante marca " B a r r e i 
r o s " . mode lo 6426-V, con matrícula M -
956.623, de diez ruedas, tara 11.000 k i l os , 
P. M . A , 26.000 k i los , en perfecto estado 
de func ionamiento y en muy buen uso. 

Tasado en la cant idad de 1.600.000 pe
setas, s iendo el depos i tar io jud i c i a l e l pro
p io apremiado . 

( C — 3 5 6 ) 

Expediente número 710 de 1978, incoa 
do a instancias de la Inspección Prov inc ia l 
de Traba jo por descubiertos de cuotas a 
la Segur idad Soc ia l , contra la empresa 
Fe rnando Bar r i opedro Pastor , c on d o m i 
c i l i o en la calle de R u f i n o González, nú
mero 31. 

U n " L a n d R o v e r " , con matrícula M -
0 8 3 2 - A G . 

Tasado en la cant idad de 100.000 pese
tas, s iendo la depos i tar ia jud i c i a l doña 
Elena Bar r i opedro María, hija del apre
miado . 

( C — 3 5 7 ) 

Expediente número 4.328 de 1980, i n 
coado a instancias de la Inspección Pro 
v inc ia l de Traba jo po r descubiertos de 
cuotas a la Segur idad Soc i a l , cont ra la 
empre sa G e r a r d o Berroca l Hernández, 
con d o m i c i l i o en la calle de Bo i x y M o r e r , 
número 13. 

U n furgón marca " A v i a " , c on matrícu
la M-781.274, con número de motor 192-
E-16518, en func ionamiento . 

Tasado en la cant idad de 165.000 pese
tas, s iendo el depos i tar io jud i c i a l el p rop i o 
apremiado . 

( C — 3 5 8 ) 

L o s actos de remate tendrán lugar en la 
Sala de audiencias de esta Mag is t ra tura , 
sita en el paseo del Genera l Martínez 
C a m p o s , número 27, el día 7 de abr i l de 
1983, a las once de la mañana, previnién
dose que para tomar parte en la subasta, 
los l ic i tadores deberán consignar el 10 por 
100 del va lor ind i cado , siguiéndose los 
trámites que establece la Orden minister ia l 
de fecha 1 de ju l i o de 1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OÍ IC I AI de la p rov inc ia y su fija
ción en el tablón de anunc ios de esta 
Mag i s t ra tura , exp ido el presente en M a 
d r i d , a 28 de enero de 1983 .—F i rmado : 
F r a n c i s c o González Ve lasco , Secreta
r i o . — V i s t o bueno: E l Mag is t rado de T r a 
bajo (Rubr icado ) . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o de O r o - P u l i d o López, M a 
gistrado de Traba jo de la número 2 de 
los de M a d r i d y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Mag is t ra tura de T r a b a 
jo c on el número 556 de 1982, número de 
ejecución 278 de 1982, a instancia de Mé 
nica E d i t h Surdo , contra " F i l i u m M a 
d r i d " , calle Pr inc ipe de Vergara , número 
130, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho "días, los siguientes bienes embarga
dos c o m o de prop iedad de la parte deman
d a d a , c u y a relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Tre in ta y c inco si l las metálicas, con 

tructura plástica b lanca , 35.000 pese»»-
D o s aparatos de acondicionadores 

aire marca " P h i l i p s " , digo "Ph^co '¡} 
mero 12-H-8 y Pak I8-H-2 9500 ** 
150.000 pesetas. 

C u a t r o lámparas de pie cromadas, m 
ca " F a s e " , de dos focos cada una, 
pesetas. E . 

U n tocadiscos marca "Be t to r -Dua l ^„ 
144" , c on dos altavoces marca 

•Bettor 

30.000 pesetas. 
U n a máquina de escr ib ir eléctrica, roj ' 

" I B M " , de bo l a , t ipo 0089, serie 0 1 3 5 " " ' 
50.000 pesetas. d ¿ 

D o s si l lones butacones reclinabas, 
madera , tap izados en piel co lor man 
20.000 pesetas. , 

U n a nevera frigorífico marca " P ' 1 1 ' ,.s 

P H - I I - F A , 220 vo l t ios , 15.000 p*&* 
Ascend i endo la presente perita^- 1 0 

un total de 180.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de a u d i ^ 1 ¡; 
de esta Mag i s t r a tu ra de Trabajo^en mera subasta, el día 7 de marzo, ^ 
da subasta, en su caso, el día i ? ^ s U 

zo, y en tercera subasta, tam o i c 0 . 
caso, el día 28 de marzo , señalan" ^ 
mo hora para todas ellas las d o e c j ^ 

las condic iones siguientes: r erna , e 

1. a Que antes de verificarse w „. 
podrá el deudor l ibrar sus b , e I \ celebra
do p r inc ipa l v costas; después ae 
do , quedará ía venta irrevocable. ¡. 

2. a Que los l ic i tadores deberán u r ^ 
tar previamente en Secretaría o ^ jo 
establecimiento dest inado al etec 
por 100 del t ipo de subasta. „ . a rpa r ' 

3. a Que el ejecutante podra {0™*^x& 
te en las subastas y mejorar las p ^ n ¡ l f 

que se hic ieren, s in necesidad de c 
depósito. a n por 

4. a Que las subastas se c e l e b r a r ^ ^ no 
el sistema de pujas a la l lana V " s £ j 0 s 
admitirán posturas que no cubran j ¡ . 
terceras partes del t ipo de subas ta , 3 J 
candóse los bienes a l mejor P o s t o r j r á co-

5. a Que la pr imera subasta t e n ^ n e s . 
m o t ipo el va l o r de tasación de los v ̂  ̂ , 

6. a Que en segunda subasta. e n lL| 25 
so, los bienes saldrán con rebaja 
po r 100 del t ipo de tasación. . f{ieSe 

7. a Que en tercera subasta, sii j f J 

necesario ce lebrar la , los bienes sal aT
 o í 

sujeción a t ipo , adjudicándose al s 

postor , si su oferta cubre las dos ter 
partes del precio que sirvió de tipa v 
la segunda subasta, va que en c a s 0 t 7 n Jel 
r i o , c on suspensión de la aprobado . Q 

remate, se hará saber al deudor el P E 

ofertado para que en el p lazo de n j a 

días pueda l i b ra r los bienes p a g a n " \» 

leg deuda o presentar persona 9r" c, l?5<¡0frf i 

postura última, hac iendo el deposn ^ 0 

8. a Que , en todo caso, q u e . d a
n e j j r H 

el derecho de la parte actora de P b ¡ r 

adjudicación o administración de l » ) as 
nes subastados, en la forma y c \? 
condic iones establecidas en la vige" 
gislación procesal . a caü' 

9. a Que los remates podrán ser 
dad de ceder. i„„nsW 

Los 
dos e 

s bienes embargados están u ^ ¡ n C i p ¿ 
:n " F i l i u m M a d r i d " , calle r i ^ r 

de Vergara , número 130, a cargo 
ría Rodríguez López. 

dc. p 

al rt Y para que sirva de notificación 
bheo en general y a las partes ae^ 
proceso, en par t i cu lar , una vez q a e je 
s ido pub l i cado en el BOLETÍN O ' ' f ú t a 
la p rov inc ia y en cump l im ien to de ¡° a|. 
blecido en la vigente legislación P r O ^ 0 ' j e 
se expide el presente en M a d r i d , * * 
enero de 1 9 8 3 . — E l Secretario ( r a . 
d o ) . — E l Mag i s t r ado de Trabajo 
do 

(C. .420) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A - * 0 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n F e r n a n d o López-Fando R^ffi 
Mag i s t r ado de Traba jo de la nume» 
de M a d r i d y su prov inc ia . ^ 
H a g o saber: Que en el procedini ' ^ 

j i s t r a d o en esta Mag is t ra tura de » ^ 
j o , c on los números 2.338-9 de I W -
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cucion número 10 de 1982, a instancia de 
£ ntonio Jiménez Esteban v otro, contra 
francisco Chichón Vega, en el día de la 

e c n a se ha ordenado sacar a pública su-
° a s t a , por término de ocho días, los s i 
mientes bienes embargados como de pro-
Piedad de la parte demandada, cuya rela-

ion y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
^ m a q u i n a plegadora marca D u x , 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 
de P

e ? d r a l u 8 a r en la Sala de audiencias 
mera M a S i s t r a t u r a de Trabajo, en pr i -
gund S u b a s t a ' e l día 22 de marzo ; en se-
abril . s u b a s t a ' e n s u caso, el d í a 7 d e 

c a s Q ' y e n tercera subasta, también en su 
h 0 ' e ' d ' a 21 de abr i l , señalándose como 
l a m . p a r a todas ellas las once treinta de 
c i n r , a n a n a ' y s e celebrarán bajo las cond i -
C , 0 , n « s.guientes: 
p o d ' , Q u e antes de verificarse el remate 
do n 3 e ' d e u d o r l ibrar sus bienes, pagan
do Pr'ncipal y costas; después de celebra-

^ quedará la venta irrevocable, 
tar U e ' o s ' ieitadores deberán deposi-
e s t 1

p . r e v i amente en Secretaría o en un 
Por i S ' m i e n t o a t i n a d o a l efecto el 10 
" j ¡W del t ipo de subasta. 
t e ' Que el ejecutante podrá tomar par
que*1 u'S s u b a s t a s y mejorar las posturas 
d ePósit C n ' S ' n n e c e s ' d a d d e consignar 

4 4 r\ 
el • Que las subastas se celebrarán por 
a d m y e m a d e p u J a s a l a l l a n a y n o s e 

tere 3 n p o s t u r a s que no cubran las dos 
cánd^ 8 p a r t e s d e l U P ° d e subasta, adjudi -

^ a°se los bienes a l mejor postor. 
m 0 ' Q u e 'a pr imera subasta tendrá co-

tipo el valor de tasación de los bienes. 
' Que en segunda subasta, en su ca-

po r jrLbienes saldrán con rebaja del 25 
7 a '00 del t ipo de tasación. 

n e c e 9 u e en tercera subasta, si fuese 
suie - r ' ° alebraría, los bienes saldrán sin 
p 0

J C l °n a t ipo, adjudicándose al mejor 
Pan S ' s u o t e r t a cubre las dos terceras 
la s . C S d e ' precio que sirvió de t ipo para 
rio g U n d a subasta, ya que en caso contra-
r e ' c ° n suspensión de la aprobación del 
u f e n ' S e n a r a s a b e r a l d e u d o r e l Precio 
día ° p a r a 1 u e e n e ' P l a z o d e n ueve 
d e u d P U e d a l i b r a r l o s b i e n e s pagando la 
Post ° Presentar persona que mejore la 

g U r a última, haciendo el depósito legal, 
el ¿ ^ u e « e n todo caso, queda a salvo 
a d j u

e
H

r e c h o de la parte actora de pedir la 
íes c a c ' ° n o administración de los bie-
c 0 n d

s u b a s t a d o s , en la forma y con las 
fikia c ) ° n e s establecidas en la vigente le-

9 , C , 0
r

n Procesal, 
dad H ^ u c l o s remates podrán ser a ca l i -

Y °e ceder. 
dos° S b l e n e s embargados están deposita-
C R U C P N Polígono industr ia l A l t o de las 
ciscr, i \ . n a v e número 3, a cargo de F ran -

Y° Chichón Vega. 
b l j C o

P a r a Que sirva de notificación al pú-
Proce C n g e n e r a l >' a ! a s partes de este 
s i d 0

 S °u e n P a r t i c u l a r , una vez que haya 
la D t

P u b , l c a d o en el BOLETÍN OFICIAL de 
° l e c i d n c , a y e n cumpl imiento de lo esta-
Se e x

 0 , e n , a vigente legislación procesal, 
enerrT Í e l Presente en M a d r i d , a 17 de 
d 0 ) ° d e 1983.—El Secretario ( F i rma
do) Magis t rado de Trabajo ( F i rma-

( C . - 1 5 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 

D EDICTO 
Mao e r n a n d o López-Fando Raynaud . 
de M t r a d o d e Trabajo de la número 5 

Madr id y su prov inc ia . 
r e g is t?V a b e r :

 Que en el procedimiento 
jo C ( - , d o e n esta Magistratura de T raba -
c ¿ i ó números 2.722-4 de 1980, eje-
P r a n " n u m e r o 56 de 1981, a instancia de 
F l o r e i ! s C ° F , d e l Cebrián v otros, contra 
fecha s u L ó p e z T a m a y o , en el día de la 
b a s t a

 e n a ordenado sacar a pública su-
toUenteP<k t é r m i n o de ocho días, los s i -
p i ed a d

C , , e n e s embargados como de pro-
ció n , d e «a parte demandada, cuya rela-

y tasación es la siguiente: 

y . . Bienes que se subastan 
, %0nn C ü , ° m a r c a " D o d g e " , M-936.299, 

u u o Pesetas. 

U n vehículo m a r c a " S i m c a 1200", 
M - 3 9 2 9 - A N , 200.000 pesetas. 

To ta l : 390.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pr i 
mera subasta, el día 22 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 7 
de abr i l de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 21 de abr i l dc 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las once treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor l ibrar sus bienes, pagan
do pr inc ipa l y costas; después de celebra
do , quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado a l efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adjudi 
cándose los bienes a l mejor postor. 

5. a Que la pr imera subasta tendrá co
mo t ipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a t ipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de t ipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio , con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda l ibrar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca l i 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Prudencio A l v a r o , núme
ro 2, a cargo de F lorenc io López Tamayo. 

Y para que sirva de notificación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en part icular, una vez que haya 
sido publ icado en el BOLETÍN OFICIAI de 
la prov inc ia y en cumpl imiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en M a d r i d , a 14 de 
enero de 1983.—El Secretario ( F i rma
d o ) . — E l Magistrado de Trabajo ( F i rma
do). 

( C — 1 5 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Fernando López-Fando Raynaud. 
Magis t rado dc Trabajo número 5 de los 
de M a d r i d y su prov inc ia . 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Sanz Sanz, 
contra Francisco Barreras Barreras, en re
clamación por cant idad, registrado con el 
número 3.484 de 1982, se ha acordado 
citar a Francisco Barreras Barreras, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 16 de marzo, a las once veinte 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura dc 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia dc que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Franc is
co Barreras Barreras (Fundación), se expi
de la presente cédula, para su publicación 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 30 de diciembre de 1982.—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 
Trabajo (F i rmado) . 

(B .—55) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Fernando López-Fando Raynaud, 

Magis t rado de Trabajo número 5 de los 
de M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús García R u 
bio, contra " D a c a , Sociedad Anónima", 
en reclamación por cant idad, registrado 
con el número 3.643 de 1982, se ha acor
dado citar a " D a c a , Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 21 de marzo, a las once y 
diez horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de ju ic io , que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra F , de esta Magis tra
tura de Trabajo número 5, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia dc que es única convocator ia 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " D a c a , 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Bo i i IÍN 
OFICIAL de la prov inc ia y colocación en el 
tablón dc anuncios. 

M a d r i d , a 13 de enero de 1983.—El 
Secretario ( F i rmado ) .—E l Magistrado de 
Trabajo (F i rmado) . 

(B.—593) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Fernando López-Fando Raynaud. 
Magis t rado de Trabajo número 5 de los 
de M a d r i d y su provincia . 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o Montes 
Mont i jano y otro, contra "Proyectos y 
Construcción de Aparatos Mecánicos, So
ciedad Anónima" y otros, en reclamación 
por cant idad, registrado con los números 
3.609-10 de 1982, se ha acordado citar a 
"Proyectos y Construcción de Aparatos 
Mecánicos, Sociedad Anónima", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 17 de marzo, a las doce veinte 
horas de su mañana, para la celebración 
dc los actos de conciliación y, en su caso, 
dc ju ic io , que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocator ia y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Proyec 
tos y Construcción de Aparatos Mecáni
cos. Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de enero de 1983.—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 
Trabajo (F i rmado) . 

(B.—599) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Fernando López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 5 de los 
de M a d r i d y su prov inc ia . 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Nieto 
García, contra "Carpintería Made ra , So
ciedad Anónima", en reclamación por 
cant idad, registrado con el número 3.482 

de 1982, se ha acordado citar a " C a r p i n 
tería Madera , Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 16 de marzo, a las once horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
ju ic io , que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocator ia y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " C a r p i n 
tería Made ra , Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publ ica
ción en cl BOLETÍN OFICIAL de la prov in
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 13 de enero de 1983.—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 
Trabajo (F i rmado) . 

(B.—600) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Marce l ino M u r i l l o Martín de los San

tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de An ton i o H ida lgo 
Hida lgo y seis más, contra "Coopera t i va 
L impieza los Chorros del O r o " , en recla
mación por cant idad, registrado con el 
número 362 de 1982, se ha acordado citar 
a "Coopera t i va de L impieza los Chor ros 
del O r o " , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 15 de marzo, a las 
doce horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de ju ic io , que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magis t ratura de 
Trabajo número 6, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocator ia y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y se cita para confesión jud ic ia l , y en 
caso de no comparecer se íe tendrá por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a " C o o p e 
rativa de L impieza los Chor ros del O r o " , 
se expide la presente cédula, para su pu 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a y colocación en el tablón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 17 de enero de 1983 .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado de 
Trabajo (F i rmado ) . 

(B.—697) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Marce l ino M u r i l l o Martín de los San

tos, Mag is t rado de Trabajo número 6 
de los de M a d r i d y su prov inc ia . 
Hago saber: Que por providencia d icta

da en el d ia de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dolores Casado 
López, contra E m i l i o del Cast i l l o G u i 
jarro , en reclamación por cant idad, regis
trado con c l número 398 de 1982, se ha 
acordado citar a E m i l i o del Cas t i l l o G u i 
jarro , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 14 dc marzo, a las doce 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de ju ic io , que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magis t ratura de Trabajo 
número 6, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocator ia y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y cítese a confesión jud ic ia l , y en caso 
de no comparecer se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de citación a E m i l i o 
del Cast i l l o Gu i j a r ro , se expide la presen-
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te cédula, para su publicación en el BOLE
T Í N OFICIAL de la p rov inc ia y colocación 
en el tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 17 de enero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Traba jo ( F i rmado ) . 

(B .—701 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Marc e l i no M u r i l l o Martín de los San
tos, Mag i s t rado de Trabajo de la núme
ro 6 de los de M a d r i d y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que por prov idenc ia d i c ta 
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Franc isco Gonzá
lez M e d i n a y ocho más, con t ra " G o n m a r , 
S o c i e d a d L i m i t a d a " , e "Ingeniería y 
C o n s t r u c c i o n e s S a l a A m a t , Soc iedad 
Anónima", en reclamación por cant idad , 
registrado con el número 854 de 1982, se 
ha acordado c i tar a " G o n m a r , Soc iedad 
L i m i t a d a " , e "Ingeniería y Construcc iones 
Sa la A m a t , Soc iedad Anónima", en igno
rados paraderos, a fin de que comparez
can el día 1 de marzo , a las nueve y diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de j u i c i o , que tendrán lugar cn la Sala de 
Vistas de esta Mag i s t ra tura de Trabajo 
número 6, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocator ia y que d ichos 
actos no se suspenderán por falta injust i 
ficada de asistencia. Y cítese a l p rop io 
t iempo para que comparezcan a prestar 
confesión jud i c i a l ; en caso de no c o m p a 
recer, se les tendrá por confesas. 

Y para que s irva de citación a " G o n 
mar , Sociedad L i m i t a d a " , e "Ingeniería y 
C o n s t r u c c i o n e s S a l a A m a t , Soc iedad 
Anónima", se expide la presente cédula, 
para su publicación en c l BOLETÍN OFICIAL 
de la prov inc ia y colocación en el tablón 
de anuncios . 

M a d r i d , a 28 de enero de 1983 — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado de 
Trabajo (F i rmado ) . 

(B .—1.856 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 5 de 1983, exhor
to de Santander , seguido ante la Mag i s t ra 
tura de Traba jo número 2 de Santander, 
a instancia de Isaac Fernández A l o n s o y 
otros, contra " M a c o e s a " , sobre salar ios, 
con fecha 15 de dic iembre de 1982 se ha 
d ic tado prov idenc ia , cuya parte d ispos i t i 
va es del tenor l i teral siguiente: 

(Rec ib ido exhorto el 4 de febrero de 
1983.) 

Cítese a la empresa " M a c o e s a " , deman
dada en los autos número 350 de 1982, de 
la Mag is t ra tura de Trabajo de Santander, 
para el día 4 de marzo , a las nueve y 
treinta de su mañana, que tendrán lugar 
los actos de conciliación y, en su caso, de 
ju i c i o , en la Mag is t ra tura de Trabajo de 
Santander, debiendo comparecer las par
tes, en el día y ho ra señalados, quedando 
advert idos que deberán hacerlo con todos 
los medios de prueba de que intenten va
lerse y que es única citación, no suspen
diéndose la vista por falta de comparecen
cia de a lguna de ellas debidamente citadas. 

Y para que sirva de citación a la empre
sa demandada " M a c o e s a " , en ignorado 
paradero, se expide el presente en M a d r i d , 
a 7 de febrero de 1983 .—El Secretario 
(F i rmado ) . 

(B.—1.859) 

seguido a instancia de José Sánchez C o t o -
ba l , con t ra " B i n g o Caste l lanos, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cant idad , 
registrado con el número 686 de 1982, se 
ha aco rdado c i tar a " B i n g o Caste l lanos, 
Soc iedad Anónima", en ignorado parade
ro , a fin de que comparezca el día 7 de 
marzo de 1983, a las diez cuarenta y c inco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de j u i c i o , que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas , letra N , de esta Mag is t ra tura de 
Traba jo número 13, sita en la calle O ren 
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada , y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convocator ia y 
que d ichos actos no se suspenderán por 
falta injusti f icada de asistencia. 
. Y para que s irva de citación a " B i n g o 
Caste l lanos , Soc iedad Anónima", se exp i 
de la presente cédula, para su publicación 
en el BOLETÍN OIICIAL de la prov inc ia y 
colocación en el tablón dc anuncios , 

M a d r i d , a 30 de octubre de 1982 .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado de 
Trabajo ( F i rmado ) . 

(B.—1.835) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Mag i s t rado de Trabajo número 13 de 
los de M a d r i d y su prov inc ia . 
H a g o saber: Que por prov idencia d ic ta 

da en el día de la fecha en el proceso 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Fe rnando Bermúdez de la Fuente , 
Mag i s t rado de Traba jo número 13 de 
los de M a d r i d y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que por prov idenc ia d ic ta 
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enr ique González 
A l va re z , apoderado de " B o i t e Discoteca 
P i r ande l o " , cont ra J u a n Rodríguez M a r 
tínez, " C o m i s i o n e s O b r e r a s " y otros, en 
reclamación por elecciones sindicales, re
gistrado con el número 19 de 1983, se ha 
acordado c i tar a José Gómez Rodr i go , 
Dan i e l García A lvarez y Enr ique Gonzá
lez A l va re z , en ignorados paraderos, a fin 
de que comparezcan el día 7 de marzo de 
1983, a las nueve cuarenta y c inco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
ju i c i o , que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Mag is t ra tura de 
Traba jo número 13, sita en la calle O r e n 
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada , y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convocator ia y 
que d ichos actos no se suspenderán por 
falta injust i f icada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Gómez Rodr i go . Dan i e l García A lvarez y 
Enr ique González A l varez , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
DOLEtiN OFICIAL de la prov inc ia y co loca
ción en el tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 23 de enero de 1983 .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado de 
Trabajo (F i rmado ) . 

(B.—1.836) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Mag is t rado de Traba jo número 13 de 
los de M a d r i d y su prov inc ia . 

Hago saber: Que por prov idenc ia d ic ta 
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agustín García Pe
ña, contra " G . M . Seco, Soc iedad Anóni
m a " , Interventores judic ia les , José A n t o 
nio To r tosa Mondéjar y F o n d o de G a r a n 
tía Sa lar ia l , en reclamación por rescisión 
de contrato , registrado con el número 14 
de 1983, se ha acordado c i tar a José A n 
tonio To r tosa Mondéjar, Interventores j u 
dic ia les, en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 7 de marzo de 
1983, a las nueve quince horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de ju i c i o , que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, letra 
N , de esta Mag is t ra tura de Trabajo núme
ro 13, sita en la calle Orense, número 22, 
d e b i e n d o comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 

intente valerse, con la advertencia de que 
es única convoca to r i a y que d ichos actos 
no se suspenderán por falta injusti f icada 
de asistencia. 

Y para que s irva de citación a José 
A n t o n i o To r tosa Mondéjar, se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia y co loca 
ción en el tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 23 de enero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Traba jo ( F i rmado ) . 

(B .—1.837 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Fe rnando Bermúdez de la Fuente , 
Mag i s t rado de Traba jo número 13 de 
los de M a d r i d y su prov inc ia . 
H a g o saber: Que por prov idenc ia d ic ta 

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosa C a l v o Matey 
y otros, contra "Gee fe , Sociedad Anóni
m a " y otros, en reclamación por despido, 
registrado con el número 60 dc 1983, se 
ha acordado c i tar a "Gee fe , Soc iedad 
Anónima", t i tu lar Gabr i e re Festa, en ig
norado paradero, a f in de que comparez
ca el día 10 de marzo de 1983, a las nueve 
quince horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de ju i c i o , que tendrán lugar en la 
Sala de V is tas , letra N , de esta Mag i s t ra 
tura de Traba jo número 13, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo c o m 
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada , y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
cator ia y que d ichos actos no se suspende
rán por falta injust i f icada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Gee fe , 
Soc iedad Anónima", en su t i tu lar G a b r i e 
re Festa , se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la prov inc ia y colocación en el tablón 
de anunc ios . 

M a d r i d , a 27 de enero de 1983 — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Trabajo ( F i rmado ) . 

(B .—1.838 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Fe rnando Bermúdez de la Fuente , 

Mag i s t rado de Traba jo de la número 
13 de los de M a d r i d y su prov inc ia . 

H a g o s a b e r : Q u e en el expediente 
(exhorto) registrado en esta Mag is t ra tura 
de Trabajo con el número 82 de 1978, a 
instancia de M a n u e l Bermúdez L i s ta , c on 
tra " C o m e r c i a l Tccnibán", en el día dc la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su 
basta, po r término de ocho días, los s i 
guientes bienes embargados c o m o de p ro 
piedad de la parte demandada . cu\a rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Pr imer lote: 
T r e s máquinas de escribir eléctricas 

" I B M " , 150.000 pesetas. 
D o s máquinas de escribir eléctricas 

" H i s p a n o O l i v e t t i " , 80.000 pesetas. 
U n a máquina de e s c r i b i r eléctrica 

" I B M " , 50.000 pesetas. 
U n proyector de diaposi t ivas " P r e x t i -

noz D i o t e c n i c " , 50.000 pesetas. 
U n a ca lcu ladora " L o g o s 4 0 " , 45.000 

pesetas. 
U n a ca lcu ladora eléctrica " L o g o s 4 0 " , 

45.000 pesetas. 
U n a máquina de escribir manua l " H i s 

pano O l i v e t t i " , 35.000 pesetas. 
U n a c a l c u l a d o r a eléctrica " H i s p a n o 

O l i v e t t i " , 25.000 pesetas. 
Importa la tasación del pr imer lote: 

480.000 pesetas. 
Segundo lote: 
Tres mesas auxi l iares, en madera , c on 

cajones a un lado, 30.000 pesetas. 
U n a mesa de Juntas , en madera , y nue

ve si l las, 45.000 pesetas. 
U n a mesa t ipo jefe, a juego, 10.000 

pesetas. 
U n escr i tor io de dos puertas y dos c o m 

part imentos, 20.000 pesetas. 

Tres mesas auxi l iares , de madera, 9.000 
pesetas. 

D o s mesas auxi l iares , de hierro y made
ra , 6.000 pesetas. 

Importa la tasación del segundo lote: 
120.000 pesetas. 

Tercer lote: 
U n a estantería de dos piezas, a juego, 

15.000 pesetas. 
D o s archivadores metálicos, de cuatro 

cajones, 10.000 pesetas. 
U n a rmar i o metálico de cuatro cajones, 

marca " R e y e s " , 10.000 pesetas. 
U n a rmar i o metálico grande, de dos 

puertas, 15.000 pesetas. 
Dos lámparas de mesa, 5.000 pesetas. 
D o s estanterías de dos por un metro, 

aprox imadamente , 20.000 pesetas. 
D o s estanterís y un a rmar io de dos 

puertas y cuatro cajones, 
25.000 pesetas-

U n sillón con ruedas grandes, 10.00" 
pesetas. 

Once archivadores metálicos de cuatro 
cajones, 55.000 pesetas. 

D o s a rmar ios metálicos de dos puertas 
cada uno , 20.000 pesetas. 

U n a p l a c a de c a l o r "So l the r rmc , 
10.000 pesetas. 

C u a t r o sil las tapizadas en varios colo
res, 8.000 pesetas. 

D o s estanterías de madera b lanca, con 
cajones, 20.000 pesetas. 

U n a rmar i o metálico grande, de dos 
puertas, 15.000 pesetas. 

C u a t r o sil las de var ios t ipos y colores, 
8.000 pesetas. 

Trescientas si l las de madera , algunas 
con brazos , 600.000 pesetas. 

I m p o r t a la tasación del tercer lote. 
846.000 pesetas. 

Y para que s i rva de notificación a M a 
nuela Bermúdez L i s ta y a l representante 
legal de " C o m e r c i a l Tecnibán". 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Mag i s t ra tura de Traba jo , en cree
rá subasta, el día 9 de marzo de 1983. 
señalándose c o m o hora las doce y treinta 
de la mañana, y se celebrará bajo la-s 

condic iones siguientes: 
1. a Que antes de verif icarse el remate 

podrá el deudor l ibrar sus bienes, pagan
do pr inc ipa l y costas; después de celebra
do , quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l ic i tadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento dest inado al efecto el ' ( 

por 100 del t ipo de subasta. 
3. a Que el ejecutante podrá tomar par

te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hic ieren, s in necesidad de consignar 
depósito. 

4. J Que la subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la l lana y no se admit i 
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del t ipo de subasta, adjudicán
dose los bienes a l mejor postor. 

5. ' Que en esta tercera subasta los bie
nes saldrán sin sujeción a t ipo, adjudicán
dose a l mejor postor , si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que sir
vió de t ipo para la segunda subasta, ya 
que en caso cont rar i o , con suspensión o<j 
la aprobación del remate, se hará saber a 
deudor el precio ofertado para que en «J 
p lazo de nueve días pueda l ibrar los bie
nes pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo ei 
depósito legal. 

6 . a Que , en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 1 3 

adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la f o rma y con a 
condic iones establecidas en la vigente le
gislación procesal . 

7 - a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. .- ¿¡d 

Los bienes embargados están d e f * X ¡ 
dos en la calle A t o c h a , número 34, M a 
d r i d , a cargo de L i sa rdo Penín Pen»1-

Y para que s irva de notificación al P ' 
bheo en general y a las partes de esi 
proceso, en par t i cu lar , una vez que ha> 
sido pub l i cado en el BOLETÍN O F I C I A L ^ 
la p rov inc ia y en cump l im i en to de lo esta 
blec ido en la vigente legislación P r o C g S f j ¿ 
se expide el presente en M a d r i d , a o 0 

febrero de 1 9 8 3 . — E l Secretario (F i rma 
d o ) . — E l Mag i s t rado de Trabajo (F i rma 
do). 

(C—439) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 3 D E M A D R I D 

^ EDICTO 

° " Fernando Bermúdez de la Fuente, 
?l agistrado de Trabajo de la número 
I J de los de M a d r i d y su prov inc ia . 

t r a l l a g 0 s a b e r : Q u e e n e l expediente regis-
0 en esta Mag is t ra tura de Trabajo 

204 ¿ ,Q™EW 4.510 de 1978, ejecución 
Martín~ a i n s t a n c i a de Andrés Pérez 
en e| J7- c°ntra P i lar Martínez Maceiras , 
a p¿ b , l a u e la fecha se ha ordenado sacar 
dias | l c a . s u b a s t a , por término de ocho 
ttio i j e

 S s ,Suientes bienes embargados co
cí^ p r o P i e d a d de la parte demandada, 

ación y tasación es la siguiente: 

p Bienes que se subastan 
\J**t lote: 

bajo 2 n a r " J - P - c a n c h o u t i l d e t r a " 
l j ujp ' C o n motor " B r o w n - B o v e r i " , de 
p r 0 v i s t ^ O n l r u ' d o todo ello en s i lumin io , 
*os i c j ^ e maquini l la negativa de 12 l i -

Ú n
 0 0 0 Pesetas, 

lio 5 ÍSB?1"310 " C o u p t i s s " para falso o r i -
Imn p e s e t a s . 

Pesetas°rla e l t o t a l d e l a tasación: 155.000 
y 

tor A n H a t , U e . s i r v a de notificación a l ac-
Por A.nt S ^ é r e z Martínez, representado 
d e r r ianri ? ' ° S o t o S a n c h e z , a s í c o m o a , a 

P r e s e n t
 a d a Pilar Martínez Maceiras , re-
l a Q a por Fernando Martínez Vegas. 

Te ^ondiciones de ¡a subasta 
de esJaS l u g a r en la Sala de audiencias 
ra SUK M a 8 ' s t r a t u r a de Trabajo, en terce-

e l d í a 9 d e m a r z o d e 1 9 8 3 ' de |a
 d o s e como hora las doce y treinta 

c ° n d i r ¡ m a ñ a n a ' y s e celebrará bajo las 
l/ ' °nes siguientes: 

N r a | U e a n t e s de verificarse el remate 
do p r-^ ' .deudor l ibrar sus bienes, pagan
do, q u e'Pal y costas; después de celebrá

is edará la venta irrevocable. 
t a r nr • l o s l icitadores deberán deposi-
e s t ab|e e V , a r n e nte en Secretaría o en un 
Por i r¿ l m , ento destinado al efecto el 10 

3.1
 n el tipo de subasta. 

k en , ^ U e el ejecutante podrá tomar par-
que S e If. a b a s t a v mejorar las posturas 
de P o s i t

n i c ' e r en , sin necesidad de consignar 
4 J • 

si$terria \ U e , a s u b a s t a s e celebrará por el 
rán D o de pujas a la l lana y no se admi t i 
os p a r t

 U r a s que no cubran las dos terce-
V u ? . d e l t ipo de subasta, adjudican-

^es, 
5, » oienes al mejor postor 
c . V U e en P S t a t p ^ p r a c n h a 

Saín • 
f ° S e a l r a n s i n s u J e c i ó n a t ipo, adjudicán-
a s do s t

m e j o r Postor, si su oferta cubre 
v¡ó (j e erceras partes del precio que sir-
Jlue e n , p o Para la segunda subasta, ya 

a Proh a S ° C O n l r a r i o , con suspensión de 
d e U d 0 r i ó n d e l r e m a t e , se hará saber a l 
p l a *o <¿ p r e c i o ofertado para que en el 

u e n i i í > , . « - . « i i ^ o 

en esta tercera subasta los bie-

n e s Pae- n , U c v e d i a s P u e d a l i b r a r l o s b i e " 
Ŝ e r n e J Q 0 l a d e u d a o p r e s e n t a r 

s 'to l e g a l ; 

i«c rn»- ~~ »«• wcuua o presciuai persona 
( , ePósiti°, r e l a Postura última, haciendo el 

6.* l2.'egal. 
e ' d e r e c h U e ' 6 1 1 t o d o c a s o ' Q u e d a a s a , v o 

5 ( l JUd i C a . d e la parte actora de pedir la 
n e $ suh ' ° n ° administración de los bie-
c °nd i c ¡ " d s t a d os , en la forma y con las 
g , s 'ac inn establecidas en la vigente le-

7., ' ° n Procesal. 
d P V 1 1 ? , o s remates podrán ser a ca l i -

I c ceder 
k s e n la embargados están deposita
d o , Ma i V - e n i d a

 d e América, número 60, 
t l n e* v » , d - a c a r g o de Fernando M a r -

V v e gas . 
b |>coPena q U e s i r v a d e notificación al pú-
Pr°cesn 8 e n e r a l y a las partes de este 

Pi 
ecido 

P u h r n P a r t i c u l a r , una vez que haya 
S Provin a d o E N E L B « L E T Í N O F I C I A L de 
b | ec id 0

 y e n cumpl imiento de lo esta 
? eXDidL n Ia

 v 'gente legislación procesal, 
í b r e ro i e l P u e n t e en M a d r i d , a 8 de 
S . ^ c , 5, 1 9 8 3 . - E 1 Secretario ( F i rma-
qo). M a g i s t r a d o de Trabajo ( F i rma-

( C — 4 4 0 ) 

D E T R A B A J O 
N l J M E R o 13 D E M A D R I D 

EDICTO °n p 
M a g ¡ ^ r n a n d o Bermúdez de la Fuente, 
| 3 ^ l r a d o de Trabajo de la número 

'os de M a d r i d y su prov inc ia . 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 78 de 1981, ejecución 136 
de 1981, a instancia de Juan Rosco Suá
rez y M a n u e l Poveda Dueñas, contra Lu is 
Ca l v o Bernad, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Unico lote: 
U n televisor marca " E l b e " , co lor , de 22 

pulgadas, 75.000 pesetas. 
U n radio-cassette marca " S a n y o " , mo

delo 2422, 25.000 pesetas. 
U n mueble librería de dos por dos me

tros, en p ino , 30.000 pesetas. 
Importa el total de la tasación del úni

co lote: 130.000 pesetas. 
Y para que sirva de citación a Juan 

Rosco Suárez, Manue l Poveda Dueñas, 
así c o m o a l d e m a n d a d o Lu i s Ca l v o 
Bernad. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en p r i 
mera subasta, el día 10 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 21 
de marzo de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 11 de abr i l de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor l ibrar sus bienes, pagan
do pr inc ipa l y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los l icitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado a l efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adjudi
cándose los bienes a l mejor postor. 

5. a Que la pr imera subasta tendrá co
mo tipo el va lor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a t ipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo dc nueve 
días pueda l ibrar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca l i 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle G a l l u r , número 169, b lo
que 92, casa 1.475, M a d r i d , a cargo de 
V ic tor ino Pérez Blanco. 

Y para que sirva de notificación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en part icular, una vez que haya 
sido publ icado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y en cumpl imiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en M a d r i d , a 8 de 
febrero dc 1983.—El Secretario (F i rma
d o ) . — E l Magistrado de Trabajo ( F i rma
do). 

( C — 4 4 1 ) 

EDICTO 

D o n F e r n a n d o ¡ M g * ¡* 

^ T f o f d e V a d r T v su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 272 de 1982, ejecución 273 
de 1982, a instancia de Ja ime Cuesta R i 
cota, contra " E l D a v i d , Sociedad Anóni
m a " , en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como dc propiedad dc la parte deman
d a d a , c u y a relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Unico lote: 
U n a cafetera marca " P a v o n i " , modelo 

P-62, 125.000 pesetas. 
Una caja registradora marca " H u g i n " , 

75.000 pesetas. 
I m p o r t a la tasación del único lote: 

200.000 pesetas. 
Y para que sirva de notificación a J a i 

me Cuesta R ibota y a " E l D a v i d , Socie
dad Anónima", en su representante legal. 

Condiciones dc la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en p r i 
mera subasta, el día 10 de marzo de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 21 
de marzo de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 11 de abr i l de 
1983. señalándose como hora para todas 
ellas las doce y treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor l ibrar sus bienes, pagan
do pr incipal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adjudi
cándose los bienes a l mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co 
mo tipo cl valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a t ipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda l ibrar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca l i 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Velázquez, número 22, 
M a d r i d , a cargo de Paul ino Huerta . 

Y para que sirva de notificación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en part icular, una vez que haya 
sido publ icado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y en cumpl imiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en M a d r i d , a 8 de 
febrero de 1983.—El Secretario ( F i rma
d o ) . — E l Magis t rado de Trabajo ( F i rma
do). 

( C — 4 4 2 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Vicente Conde Martín de Hi jas, M a 
gistrado de Trabajo de la número 18 de 
los de M a d r i d y su prov inc ia . 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 1.486 dc 1981, contra 

" G o b e l Decoración", en la persona de su 
propietario José Ramírez G u a r d i a , a ins
tancia de Magdalena de la Torre Díaz 
Santos, en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
E l traspaso del local dedicado a decora

ción y venta de puertas plegables, de una 
superficie útil aprox imada a los 32 metros 
cuadrados, d istr ibuida de la siguiente for
ma: Entrada a calle Ramón y Cajal y otra 
por la calle Núñez de Ba lboa , número 1, 
de la local idad de Getafe, con dos locales 
más servicio, pagando una renta anual de 
96.000 pesetas, siendo el propietario de la 
f inca J u a n González C o r r a l , 500.000 
pesetas. 

Tota l : 500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pr i 
mera subasta, el día 18 de marzo; en se
gunda subasta, en su caso, el día 8 de 
abr i l , y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 22 de abr i l , señalándose como 
hora para todas ellas las diez de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor l ibrar sus bienes, pagan
do pr incipal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o cn un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. ' Que la primera subasta tendrá co 
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 dcl t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a t ipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes dcl precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda l ibrar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. 1 Que los remates podrán ser a ca l i 
dad de ceder. 

10. Que el adquirente quedará subro
gado en los derechos y obligaciones naci
dos del contrato de arrendamiento. 

11. Que el arrendatario embargado 
lleva legalmente establecido en el local del 
traspaso y explotándolo in interrumpida
mente el t iempo mínimo de un año. 

12. Que el adquirente contraerá la 
obligación de permanecer en el loca l , sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de otro año 
y destinarlo durante ese t iempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase al que 
venía ejerciendo el arrendatario. 

13. Que celebrada cualquiera de las 
subastas anunciadas, se comunicará al 
arrendador la mejor postura ofrecida en 
ella o, en su caso, la cant idad por la que 
el ejecutante pretendió la adjudicación. 
La aprobación del remate o de la adjudi
cación quedará en suspenso hasta que 
transcurra un plazo de treinte días hábiles 
en el que el arrendador pueda ejercer el 
derecho de retracto. 

14. Que en el supuesto de que el arren
dador no ejerciera el derecho de retracto 
citado y dentro del plazo deñalado, podrá 
reclamar la participación en el precio del 
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remate que establece el artículo 39 de la 
vigente ley de Ar r endamien tos U rbanos . 

Y para que s irva de notificación a l pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en par t i cu lar , una vez que haya 
sido pub l i cado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la p rov inc ia y en c u m p l i m i e n t o de lo esta
blec ido en la vigente legislación procesal , 
se expide el presente en M a d r i d , a 8 de 
febrero de 1 9 8 3 . — E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Mag i s t rado de Traba jo ( F i r m a 
do). 

( C — 4 2 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Andrés Martínez H ida l go de T o r r a l -

ba , Mag i s t rado de Traba jo número 20 
de los de M a d r i d y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que por prov idenc ia d ic ta 
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enr ique Redrue l lo 
N ie to , contra " P a n i f i c a d o r a He rmanos 
Rodr íguez M a n z a n o , Soc iedad Anóni
m a " , en reclamación por despido, regis
trado con el número 2 de 1983, se ha 
acordado c i tar a " P a n i f i c a d o r a He rmanos 
Rodr íguez M a n z a n o , Soc iedad Anóni
m a " , en ignorado paradero , a fin de que 
comparezca el día 2 de marzo de 1983, a 
las diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de ju i c i o , que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Mag is t ra tura de 
Trabajo número 20, sita en la calle O ren 
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada , y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad 
vertencia de que es única convocator ia y 
que d ichos actos no se suspenderán por 
falta injusti f icada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " P a n i f i 
cadora He rmanos Rodríguez M a n z a n o , 
Soc iedad Anónima", y a l p rop io t iempo 
se le ci ta a confesión jud i c i a l , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia y co loca
ción en el tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 9 de febrero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Trabajo (F i rmado ) . 

(B.—1.863) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Andrés Martínez H ida l go de T o r r a l -

b a . Mag i s t rado de Traba jo número 20 
de los dc M a d r i d y su prov inc ia . 

H a g o saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Mag i s t ra tura de T r a b a 
jo , c on el número 643 de 1981, ejecución 
número 35 de 1982, a instancia de José 
Lu i s Gómez Sánchez, con t ra A n t o n i o Z a 
pata Lumbre ras , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, po r 
término de veinte días, los bienes embar
gados c o m o dc prop iedad de la empresa 
d e m a n d a d a , y que posteriormente se 
reclamarán. 

L a subasta se celebrará en las siguientes 
condic iones: 

Tendrá lugar en la Sala de audienc ia de 
esta Mag i s t ra tura , en pr imera subasta el 
día 24 de marzo ; en segunda subasta c l 
día 21 de abr i l , y en tercera subasta, en su 
caso, el día 19 de mayo , señalándose co
mo hora para todas ellas las diez de la 
mañana, y se celebrarán bajo las cond ic i o 
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor l ibrar sus bienes, pagan
do pr inc ipa l y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los l ic i tadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento dest inado a l efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hic ieren, s in necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la l lana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad jud i 
cándose los bienes a l mejor postor. 

5. a Que la pr imera subasta tendrá co
m o t ipo el va lo r de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja de l 25 
po r 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario ce lebrar la , los bienes saldrán sin 
sujeción a t ipo , adjudicándose a l mejor 
postor , si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de t ipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con t ra 
r i o , con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber a l deudor el precio 
ofertado para que en el p lazo de nueve 
días pueda l ib rar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, hac iendo el depósito legal. 

8. * Q u e , en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la fo rma y con las 
condic iones establecidas en la vigente le 
gislación procesal . 

9. a Que los remates podrán ser a ca l i 
dad de ceder. 

10. Se advierte que el proced imiento y 
la certificación del Registro de la Propie 
dad están de manif iesto en Secretaría, y 
que los bienes se sacan a subasta s in su
pl i r la falta de titulación, no admitiéndose 
n inguna reclamación basada en la insuf i 
c iencia o defectos de las mismas 

11 Que en las cargas o gravámenes 
anteriores a los presentes, si los hubiere, 
a l crédito de la parte ac tora , continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabi l idad de los mismos , sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

S iendo los bienes que se subastan los 
siguientes: 

Piso segundo letra D , en planta segun
da de la casa número 2 bis del núcleo 
uno , del con junto " V i l l a Yuventus I I " , en 
la calle C u e n c a , número 36 de la loca l idad 
de Par la (Madr id ) . T iene una superficie 
útil ap rox imada de 68 metros 99 decíme
tros cuadrados , y está const i tu ida por dis
t intos compar t imentos y servicios; l i nda : 
A l frente, según se encuentra, con re l lano 
y caja de escalera, p iso letra A y pat io de 
'uces; derecha, ent rando , c o n pat io de l u 
ces y piso C de la casa número 3; izquier
da , p iso C , y f ondo , vuelo sobre zona 
a j a r d i n a d a , f inca matr i z , va lo rada en 
748.000 pesetas. 

Y para que s i rva de notificación a l pú
b l i co en general y a las partes de este 
proceso, en par t i cu lar , una vez que haya 
sido pub l i cado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la p rov inc ia y en cump l im i en to de lo esta
b lec ido en la vigente legislación procesal , 
se expide el presente en M a d r i d , a 1 de 
febrero de 1983 .—E l Secretario ( F i r m a 
d o ) . — E l Mag i s t rado de Trabajo ( F i r m a 
do). 

' ( C — 4 3 4 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 20 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Andrés Martínez H ida l g o de T o r r a l -
b a . Mag i s t rado de Traba jo número 20 
de los de M a d r i d y su prov inc ia . 
H a g o saber: Que por prov idenc ia d i c ta 

da en el d i a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de P i lar Jiménez. Sán
chez, contra " V a l r r o m e r o , Soc iedad Anó
n i m a " , en reclamación por despido, regis
trado con el número 1.007 de 1982, se ha 
acordado c i tar a " V a l r r o m e r o , Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a f in 
de que comparezca el día 9 de marzo de 
1983, a las diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de incidente de 
no readmisión, que tendrá lugar en la 
Sala de Vistas de esta Mag is t ra tura de 
Traba jo número 20, sita en la calle O r e n 
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada , y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, c on la ad 
vertencia de que es única convoca tor ia y 
que d ichos actos no se suspenderán por 
falta injusti f icada de asistencia. 

Y para que s i rva de citación a " V a l r r o 
mero, Soc iedad Anónima", y a l p rop i o 
t iempo se le c i ta a confesión jud i c i a l , se 
expide la presente cédula, para su pub l i ca 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v in 
cia y colocación en el tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 7 de febrero de 1983 .—E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado de 
Trabajo (F i rmado ) . 

(B.—1.853) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado por c l ilustrí

s imo señor Mag i s t rado -Juez de pr imera 
instancia número dos de esta cap i ta l , en 
prov idenc ia de este día, d ic tada en los 
autos de ju i c i o ejecutivo que se siguen 
con el número novecientos setenta y tres 
de m i l novecientos ochenta y uno , a ins
tancia de " A y a x , Soc iedad Anónima", Te-
presentada por el P rocurador señor Váz
quez G u i l l e n , contra don Franc isco M o y a 
Cas t i l l o , sobre reclamación de cant idad , 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca y pr imera subasta, término de ocho 
días hábiles, los siguientes: 

Los derechos de prop iedad que a l de
mandado le corresponden en el chalet sito 
en Boad i l l a del Mon t e , chalet c inco , paseo 
de los T i l o s , número cuatro , va lorados en 
doscientas ochenta y c inco m i l ciento cua
renta y nueve pesetas. 

D i c h a subasta tendrá lugar el día q u i n 
ce de ab r i l próximo, a las once de su 
mañana, en la Sa la audienc ia de este J u z 
gado, sito en la p laza de Cas t i l l a , número 
uno , advirtiéndose a los l ic i tadores: 

Que el t ipo de subasta es de doscientas 
ochenta y c inco m i l c iento cuarenta y nue
ve pesetas, en que han s ido tasados peri
c ialmente d ichos derechos. 

Que para tomar parte en la m i sma es 
necesario cons ignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
dest inado a l efecto, el diez por c iento del 
expresado t ipo , s in cuyo requisito no se
rán admi t idos . 

Que no se admitirá postura a lguna que 
no cubra las dos terceras partes del ind i 
cado t ipo. 

Y que el remate podrá hacerse a ca l idad 
de cederlo a tercero. 

D a d o en M a d r i d , a siete de enero de de 
mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l Secre
tar io ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado -Juez de 
pr imera instancia (F i rmado ) . 

(A .—45.869) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n v i r tud de prov idenc ia d ic tada por el 

señor Juez de pr imera instancia número 
dos de esta cap i ta l , en los autos ejecutivos 
número ciento ve int ic inco de m i l nove
cientos ochenta , p romov idos por " M a c -
mor . Soc iedad Anónima", representada 
por el P rocurado r don Feder ico J . O l i v a 
res, cont ra d o n Pedro A r r o y o A r r o y o , 
sobre reclamación de can t idad , se sacan a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez y término de veinte días hábiles, la 
siguiente: 

Piso cuar to i zquierda de la casa núme
ro 37 de la calle María Pcdraza , teniendo 
también fachada a la avenida D o c t o r Fe 
der ico R u b i o y G a l i , número 120. Se c o m 
pone de vestíbulo, estar-comedor, tres 
do rm i t o r i o s , coc ina y cuarto de baño. T ie
ne una superficie ap rox imada de 68,37 
metros cuadrados . Inscri ta en el Registro 
de la Prop i edad número c inco de esta 
cap i ta l , a l t omo 1.158, fo l io 221, finca 
número 47.817. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sa la audienc ia de este Juzgado , sito en 
la p laza de Cas t i l l a , se ha señalado el día 
d iec iocho de abr i l próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes cond i 
ciones: 

Servirá dc t ipo para esta segunda subas
ta la cant idad dc la pr imera , con la rebaja 
del ve int ic inco por ciento, o sea, la suma 
de un millón trescientas cuarenta y dos 
m i l c iento tres pesetas. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los l i c i tado-
res el diez por ciento de d i cha cant idad , 
sin cuyo requis i to no serán admit idos . 

B. O . 

Que el remate podrá realizarse a cal ida d 

de ceder a un tercero. nlidos 
Oue los títulos de propiedad, s U P n . 

por certificación del Registro, se en 
tran de manif iesto en Secretaria par* M 
puedan examinar los , previniendos 
los l ic i tadores deberán c o n f o r m a r s . u . 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
nos otros. anteriores 

Que las cargas y gravámenes a m * ^ , 
y los preferentes, si los hubiere, ai s ¡ n 

del actor continuarán subsistentes 
cancelar, entendiéndose que el rem ^ 
los acepta y queda subrogado en f , 
ponsab i l i dad de los mismos, sin a i c . 
se a su extinción el precio del g n 

D a d o en M a d r i d , para su ^setcw. 
el BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia , » ^ 
t i c u a t r o de enero de m i l n o V ^ p ¡ r n l a -
ochenta y t r e s . — E l Secretario i r ^ 
d o ) . — E l Mag i s t rado -Juez de primer* 
tancia ( F i rmado ) . n O S l * 

( A _ 4 6 . 0 í W 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado por el ÜM* 

s imo señor Mag i s t rado -Juez de p r | n ^ 
instancia número dos de esta c a p ' t a - ^ 
prov idenc ia de este día, dictada en ^ 
autos de ju i c i o ejecutivo que se s , g j o S 

con el número ochocientos setenta y _ 
de m i l novecientos setenta y nueve, a\ . 
tancia de " F i n a n z a u t o y Servicios.,, pro-
dad Anónima", representada por la ^ 
curador señora Montes Agus t i , contra r e . 
ña María Esther Cuesta López, sobre ^ 
clamación de cant idad , en los cua l e s s 

acordado sacar a la venta en publa-
pr imera subasta, término de ocho 
hábiles, el siguiente vehículo: . i a 

' Sea t " , mode lo 132/1.800, matricu 
M - 8 3 2 6 - C X . ¡ s. 

Habiéndose señalado para que la n \ 
ma tenga lugar el día diecinueve de a^ ̂  
próximo, a las once de su mañana, ^ 
Sa la audienc ia de este Juzgado , sito en 
plaza de Cas t i l l a , número uno , advirt ' e 

dose a los l ic i tadores: s 

Que el t ipo de subasta es de dosciej»^ 
ochenta m i l pesetas, en que ha sido tas 
do per ic ia lmente d i cho vehículo. s 

Que para tomar parte en la misma ^ 
necesario cons ignar previamente, en 
mesa del Juzgado o en el establccirnicn j 
dest inado al efecto, el diez por ciento ^ 
expresado t ipo , s in cuyo requisito no 
rán admi t idos . n 0 

Que no se admitirán posturas 1 u C 

cubran las dos terceras partes del e x p i 
do t ipo. , j 

Y que el remate podrá hacerse a cali • 
de ceder a tercero. flC. 

D a d o en M a d r i d , a veint icuatro o e ^ g | 
ro de m i l novecientos ochenta y t r c S - ~ ~ ¡ t V 

S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Magistral» 
Juez de pr imera instancia (Firmado)-

( A . _ _46 .146 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO ' lf*fl' 
En v i r tud de lo dispuesto en PvoV\ ¿e 

cía de esta fecha, d ic tada en los a u ^ ^ , 
ju i c io ejecutivo número seiscientos t r

i j r t l 1 i 

y ocho de mi l novecientos ochenta y lp 
que se siguen en este Juzgado de p r ^ 
instancia número dos de M a d r i d , s fl. 
la plaza de Cas t i l l a , número uno, a , n . ¡H-, 
cia de "Cons t rucc i ones y Urbanice 
del C e n t r o " , contra doña Teresa DJJjLp v 
yo rdomo , se saca a la venta en pu» ^ 
pr imera subasta, término de v e , n t e

s c r j b i -
los bienes que a continuación se des* 
rán, bajo las siguientes condiciones. 

P r imera H^p 
Servirá de t ipo la cant idad de U f l y 

novecientas treinta y siete mi l cuar 
c inco pesetas. 

Segunda j nf C-
N o se admitirán posturas que sean 

riores a d i cho t ipo. 

Tercera \ebc^° 
Para tomar parte en la subasta a* 

los l ic i tadores cons ignar previarnen 
bre la mesa del Juzgado o en el esta f 

miento dest inado a l efecto, el d , ^ ¿ j t 0 
ciento del referido t ipo , s in cuyo req 
no serán admi t idos . 
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Lo C u a r t a 
e s t a r á n

a H t O S y l a c e r t i u c a c i ó n del Reg is t ro 
d i é n ( j 0 s „ e manif iesto en Secretaría, enten-
b a s V r ^ q u e t odo l i c i t ado r acepta c o m o 

4 S l a ° t e la titulación. 

U s Q u i n t a 

los D r ^ A R 8 A S o gravámenes anter iores y 
nuará e n t e s a l crédito del actor c on t i -
e| r e

 n s u bs is tentes , q u e d a n d o subrogado 
^isrn t e e n l a r e sponsab i l i dad de los 
Drpr>;°S.' s m destinarse a su extinción el 

e c , ° del remate. 

1̂ Sexta 
c e d e r r e m a t e P°drá hacerse a ca l i dad de 

I a tercero. 
f°s bienes son: 

Reyes, , J ° C d e , a c a s a 6 3 d e l G r u p ° 
sin n - S i t a e n , a c a , , e J u a n de la COSA. 

encuen e r ° ' d e A l c a , á d e H e n a r e s . Se 
edjfj ¡ t r a s i tuado en la p lanta baja de l 
a p r 0 v ° y o c u P a u n a superf ic ie c ons t ru ida 
c ü a d r

l r " a d a de 94 metros y 49 decímetros 
B ; ^ e r P S " L m d a : F rente , c o n v i v i enda 
da- f n

e c . n a ' ent rando , c o n po r t a l de entra-
fício ° ' c o n e c h a d a p r i n c i p a l de l ed i -
r e C n a

e . I Z Q . U l e r d a , c o n f achada lateral de-
2.5^2 i ! m ' s m o edFicio. Inscr i ta a l t o m o 

4 4 136 ° 6 0 0 , f o l i o 9 4 , finca n u m e r o 

d ¡ e c ¡ a e l remate se há señalado el día 
h 0 r a

 U e v e de m a y o próximo, a las once 
d 0

 e n 'a Sala aud i enc i a de este J u z g a -
Uno e n l a P l a z a de C a s t i l l a , número 

d e ^ . 0 e n M a d r i d , a v e in t iuno de enero 
S C c . 1 1 novecientos ochenta y t r e s . — E l 
J H e z d ' ? ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o -

e Pr imera ins tanc ia ( F i r m a d o ) . 
(A .—46 .137 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Ef) EDICTO 
c 'a d e

V l r l u d d e 1° a c o r d a d o cn p rov i d en -
señor ¡ u S t e . d ' a - d i c t ada p o r el ilustrísimo 
c 'a n i ^ a S ' s t r a d o - J u e z de pr imera ins tan-
í , U t°s d ° d o s d e e s l a c ap i t a l , en los 
l rOc¡en. e J U ' c i o e jecutivo número m i l cuá
c e t e 0 * S e t e m a y dos de m i l novec ien-
^on p n t a y nueve, seguido a instanc ia de 
P o r e | ' p g e n ' o Pereda Pereda , representado 

í h a s a ° C U r a d o r s e ñ o r d e l V a l l e L o z a n o < 
^ s u b a

C a d ° a , a v e n t a e n Pública y segun-
P o r c i e n r t a ' C o n l a r e b a j a de l ve in t i c inco 
e ' veh¡e i y t é r m i n o de ocho días hábiles, 
S ' 8 ü 'ent embargado a l d e m a n d a d o , 

^ t r ¡ C u
C , ^ marca " S e a t " , mode l o 124, 

ü 

P r 6 x i " r n o l e i l 8 a l u g a r e l d í a " t r e s de mayo 

H a o . a C R - 3 8 5 1 - C . 
S ü b a s t a V S l d ° señalada para que d i cha 
P r ó x i r n o 8 3 l u g a r e l d í a t r e s d e m a y ° 
N i ' ' 2 : a las once horas , en la Sa la 

d e r d , e este J u z g a d o , sito en la p la -
a \ 0 |S astii|.i 

Qu 

'a. número u n o , advirtiéndose 
Uadores: 

Pesetas6' l ' P ° d e subasta es de sesenta m i l 
P ° r c i e n t U n a V C Z r e b a J a d o el ve in t i c inco 
„ ^ u e nar. 

e c e s a r t omar parte en la m i s m a es 
0 e S a d ' ° consignar prev iamente , e n l a 
rele r¡d 0

 U Z 8 A D O < el diez po r c iento del 
a d r n ' t i d o S m c u y o r e a . u ' s , t o n o s e r a n 

Que 
% r a n í 1 0 s e admitirán posturas que no 
•ipo. , a s dos terceras partes del refer ido 

Que r» A 
e ceder a h a c e r s e el remate a c a l i d a d 
Ljad a tercero. 

Se rni|° e n M a d r i d , a veintisiete de enero 
i c r e t a r

n o v e c i e n t o s ochenta y t r e s . — E l 
U e ? d e ° < F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o -

Pnrnera ins tanc ia ( F i r m a d o ) . 
(A .—46 .311 ) 

J l J Z G A D O N U M E R O 2 

El i V- EDICTO 
S > S e

r
ñ

t u d de lo a c o r d a d o p o r el ilustrí-
c l a r > c i a 7 , M a 8 i s t r a d o - J u e z de p r imera 
4pitU| U e l Juzgado número dos de esta 

nv i e n 'os a
 p r o v , d e n c i a de este día, d i c ta -

ci S e i sc i pm° S d e J u i c i o e jecutivo número 
d n t ° s set l r e i n t a v dos de m i l nove-
h° n E i i P P n C n t ^ -v n u e v e , p r o m o v i d o s por 
P o r c | pKenio p e r e d a p e r e d a , representado 

r p
0 n t r a do U l ? d o r s e ñ o r del Va l l e L o z a n o , 

s l a r n ac ió g u s t í n A r c o s Martín, sobre 
C a r a ] d e e n t i d a d , se ha aco rdado 

a v e n t a en pública y segunda 

subasta , término de veinte días hábiles y 
en dos lotes, las f incas embargadas a l 
d e m a n d a d o : 

P r i m e r a . — U r b a n a número dos , p i so v i 
v ienda p r ime ro , s i to en la p lanta p r imera , 
sobre la baja, de una casa en la c i u d a d de 
Ta lave ra , en la cal le Santo D o m i n g o , nú
mero 16. Inscr i ta en el t o m o 1.057, l i b ro 
249 de Ta l a ve ra de la Re ina , fo l io 88 
vuel to , f inca número 14.180, inscripción 
segunda. 

Segunda.—Viña a l s i t io " V a l l e de l M o 
r a l " , en término m u n i c i p a l de L u c i l l o s , 
con 750 cepas, en fanega y med ia de t ierra , 
y según el catastro de 57 áreas. Inscr i ta en 
el t o m o 1.162, l i b r o 63 de L u c i l l o s , f o l i o 
35, f inca número 4.727, inscripción se
gunda . 

Habiéndose señalado para la m i sma el 
día ve int inueve de ab r i l próximo, a las 
once horas , en la Sa la aud ienc ia de este 
J u z g a d o , s i to en la p laza de C a s t i l l a , nú
mero dos , advirtiéndose a los l i c i tadores : 

Q u e el t ipo de la subasta es de trescien
tas setenta y c inco m i l pesetas para la 
pr imera v de dosc ientas ve in t i c inco m i l 
pesetas (375.000 y 225.000) para la segun
d a , una vez rebajado el ve in t i c inco po r 
ciento. 

Q u e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expre
sados t ipos. 

Q u e los títulos de p rop i edad , sup l idos 
po r certificación del Reg is t ro de la Prop ie 
d a d , estarán de mani f iesto en la Secreta
ría de l J u z g a d o , previniéndose además 
que todo l i c i t ado r deberá con formarse con 
ellos s in ex ig i r ningún o t ro . 

Q u e las cargas y gravámenes anter iores 
y los preferentes, si los hubiere , a l crédito 
del ac tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsab i l idad de 
los m i smos , s in destinarse a su extinción 
el prec io del remate. s 

D a d o en M a d r i d , para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAI de la p r o v i n c i a , a 
veintisiete de enero de m i l novecientos 
ochenta y t r e s . — E l Secretar io ( F i r m a 
d o ) . — E l M a g i s t r a d o - J u e z dc pr imera ins
tanc ia ( F i r m a d o ) . 

(A .—46 .312 ) 

JUZGADO N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n A n t o n i o Car r e t e ro Pérez, M a g i s t r a 

d o - J u e z de p r ime ra ins tanc ia número 
tres de M a d r i d . 
H a g o saber: Q u e en el juicio e jecutivo 

seguido en este J u z g a d o c o n el número 
novec ientos noventa y cinco de m i l nove
cientos ochenta y uno , a instancias de 
d o n Rafae l Ca r va j a l Jiménez, con t ra d o n 
Tomás García García y doña F ranc i s ca 
C a n o Martín, se ha a c o r d a d o la venta en 
pública subasta , p o r p r imera vez y térmi
no de veinte días, de los siguientes inmue
bles embargados : 

Primero.—Vivienda letra A , en p lanta 
segunda de un b loque de tres casas, s ito 
en M a d r i d , C a r a b a n c h e l Bajo, con entra
da p o r el portal de la casa número 26 de 
la cal le M a r q u e s a de Argüeso. Es la f inca 
número 94.725, t o m o 1.258, folio 71 del 
Reg is tro de la Propiedad número nueve 
de M a d r i d . V a l o r a d a en un millón tres
cientas treinta y seis m i l cuatrocientas cin
cuenta y tres pesetas. 

Segundo.—Vivienda letra B , en p lanta 
segunda de la casa número 120 de la cal le 
M a r c e l o Use ra , de M a d r i d . M i d e 56 me
tros cuadrados. C o n s t a de varias hab i ta 
c iones, servic ios v terraza. Es la finca nú
mero 61.133, folio 99, libro 776 dc l Regis
tro de la Propiedad número 16 de M a d r i d . 
Cuota, 6,27 p o r 100. V a l o r a d a en un mi
llón cuatroc ientas treinta y dos m i l tres
cientas ochenta y cua t ro pesetas. 

Tercero.—Vivienda letra A, en p l an ta 
tercera de la casa número 120 de la cal le 
M a r c e l o Use ra , de M a d r i d . M i d e 82 me
tros cuadrados . C o n s t a de varias hab i ta 
c iones, servicios y terraza. C u o t a . 9.18 
p o r 100. Es la finca número 61.134, folio 
101, l i b r o 776 del m i s m o Registro . V a l o 
rada en dos mi l l ones ciento sesenta y tres 
m i l seiscientas cincuenta y cinco pesetas. 

C u a r t o . — V i v i e n d a letra B , en p lanta 
tercera de la casa número 120 de la cal le 
M a r c e l o Usera , de M a d r i d . M i d e 82 me
tros cuadrados . C o n s t a de varias hab i t a 

c iones, servic ios y terraza. C u o t a , 9,18 
po r 100. Es la f inca número 61.535, fo l io 
101, l i b ro 776 del m i s m o Reg is t ro . V a l o 
rada en un millón cuatroc ientas dos m i l 
doscientas ve int inueve pesetas. 

Q u i n t o . — V i v i e n d a letra A , en p lanta 
cuar ta de la casa número 120 de la cal le 
M a r c e l o Use ra , de M a d r i d . M i d e 82 me
tros cuadrados . C o n s t a de var ias hab i ta 
ciones, servic ios y terraza. C u o t a , 9,18 
por 100. Es la f inca número 61.136, fo l io 
105, l i b ro 776 del m i s m o Registro . V a l o 
rada en dos mi l lones c iento veinte m i l 
trescientas ochenta y cua t ro pesetas. 

S e x t o . — V i v i e n d a letra B , en p lanta 
cuar ta de la casa número 120 de la cal le 
M a r c e l o Use ra , de M a d r i d . M i d e 56 me
tros cuadrados . C o n s t a de varias hab i ta 
c iones, servic ios y terraza. C u o t a , 6,27 
por 100. Es la f inca número 61.137, fo l io 
107, l i b ro 776 del m i s m o Registro . V a l o 
rada en un millón trescientas setenta y 
dos m i l setenta y cua t ro pesetas. 

Séptimo.—Vivienda letra B , en p lanta 
qu in ta de la casa número 120 de la cal le 
M a r c e l o Use ra , de M a d r i d . M i d e 56 me
tros cuadrados . C o n s t a de varias hab i ta 
c iones, servic ios y terraza. C u o t a , 6,27 
por 100. Es la f inca número 61.138, fo l io 
109, l i b ro 776 del m i s m o Registro . V a l o 
rada en un millón trescientas cuarenta y 
una m i l novecientas d i ec i ocho pesetas. 

E l acto de l remate tendrá lugar en la 
Sa la aud ienc ia de este J u z g a d o , a las doce 
horas del día once de mayo de m i l nove
cientos ochenta y tres, s i r v i endo de t ipo 
las \alorac iones antes expresadas, no a d 
mitiéndose posturas que c u b r a n sus dos 
terceras partes, deb iendo los l ic i tadores 
cons ignar prev iamente una can t idad i gua l , 
po r lo menos, a l diez por c iento del t ipo , 
sin cuyo requis i to no serán admi t i dos , p u 
d iendo hacerse el remate a ca l i dad de ce
der a tercero. 

Se hace constar que no han s ido apor 
tados los títulos de p rop i edad , que han 
s ido sup l idos p o r certificación exped ida 
po r los Registros de la P rop i edad respec
t ivos, l a que c o n las dc cargas se encuen
tran de manifiesto en Secretaría; que las 
cargas y gravámenes anter iores y los pre
ferentes, si los hubiere , al crédito del de
mandante continuarán subsistentes y s in 
cance lar , s in dest inarse a su extinción el 
prec io del remate, quedando el rematante 
subrogado en la responsab i l idad de los 
mismos . 

D a d o en M a d r i d , a d i ec iocho dc oc tu 
bre de m i l novecientos ochenta y dos .—"E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o -
J u e z de pr imera instanc ia ( F i r m a d o ) . . 

(A .—45.790 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n Rafael Estévez Fernández, M a g i s t r a 

do -Juez de pr imera instanc ia número 
tres de M a d r i d , acc identa lmente . 

H a g o saber: Que en el ju i c i o ejecutivo 
seguido en este J u z g a d o con el número 
mi l trescientos veintitrés dc mi l novec ien
tos setenta y ocho , a instancias del " B a n 
co de V i z c a y a , Soc i edad Anónima" , c o n 
tra " C a r t o n e r a Industr ia l Madrileña, So 
c iedad Anónima" , se ha aco rdado la ven
ta en pública subasta , po r p r imera vez y 
término de veinte días, del siguiente i n 
mueble embargado a d i cha soc iedad de
mandada : 

Ed i f i c i o indus t r i a l en término m u n i c i p a l 
dc V i l l ave rde , a l s i t io " V a d o de S a n t i a g o " 
y en el c a m i n o de San Martín. O c u p a una 
superf ic ie de 11.869 metros cuadrados , de 
los que cor responden a nave indus t r i a l 
1.402 metros cuadrados , a casa 231,55 
metros cuadrados , s iendo el resto de la 
superf icie s in edi f icar dest inada a pat io . 
L i n d a : A l No r t e , c on carretera de M a d r i d 
a San Martín de la Vega ; a l Este, casa y 
terrenos de doña J o a q u i n a López Sáez y 
terrenos de d o n J u a n José Martínez Seco; 
al Sur , y Oeste, c on terrenos de la " R e n -
j e " . Inscr i ta en el Registro de la Prop ie 
dad número 16 de M a d r i d , a l t omo 1.267, 
fo l io 189, f inca número 7.262. 

E l acto del remate tendrá lugar en la 
Sa la aud ienc ia de este J u z g a d o , a las doce 
horas del día trece de ab r i l de m i l nove
cientos ochenta y tres, s i r v i endo de t ipo el 
avalúo de dieciséis mi l l ones ochoc ientas 
ve in t i c inco m i l trescientas tre inta v tres 

pesetas, no admitiéndose posturas que no 
c u b r a n sus dos terceras partes, deb i endo 
los l i c i tadores cons i gnar prev iamente una 
can t i dad i gua l , p o r lo menos , a l diez po r 
c iento , s in c u y o requis i to no serán a d m i 
t idos , pud i endo hacerse el remate a ca l i 
dad de ceder a tercero. 

Se hace cons tar que no han s ido apo r 
tados los títulos de p r op i edad , que han 
s ido sup l idos p o r certificación exped ida 
po r el Reg is t ro de la P r o p i e d a d , la que en 
unión de la de cargas se encuent ran de 
mani f iesto en Secretaría; que las cargas y 
gravámenes anter iores y los preferentes, si 
los hubiere , a l crédito del ac tor c o n t i n u a 
rán subsistentes y s in cance lar , s in dest i 
narse a su extinción el prec io del remate. 

D a d o en M a d r i d , a ve in t i ocho de d i 
c iembre de m i l novecientos ochenta y 
d o s . — E l Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l M a 
g i s t rado-Juez de p r imera instanc ia ( F i r 
mado ) . 

( A .—45 .813 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n A n t o n i o Ca r r e t e r o Pérez, M a g i s t r a 

d o - J u e z de p r ime ra instanc ia del núme
ro tres de M a d r i d . 

P o r el presente edicto hago saber: Q u e 
en el proceso de ejecución h ipo tecar i o se
gu ido en este J u z g a d o bajo el número m i l 
cuatroc ientos diecisiete de m i l novecientos 
setenta y siete, p o r la Ca ja de A h o r r o s y 
M o n t e de P iedad de M a d r i d , cont ra d o n 
J u a n José Simón Andrés y con t ra o t ros , 
po r p rov i denc i a de fecha de hoy se ha 
aco rdado sacar a la venta en pública s u 
basta , p o r p r imera vez, término de veinte 
días y t ipo que se dirá, la f inca h ipoteca
da que luego se describirá, habiéndose 
señalado para el remate c l día dieciséis de 
mayo de m i l novecientos ochenta y tres y 
ho ra de las diez , en la Sa l a aud ienc ia de 
este J u z g a d o , bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 

L o s autos y certificación del Reg is t ro a 
que se refiere la regla cuar ta dc l artículo 
c iento tre inta y uno de la ley H i p o t e c a r i a , 
están de mani f iesto en la Secretaría del 
J u z g a d o , y se entenderá que los l i c i t ado -
res aceptan c o m o bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anter iores y 
los preferentes, si los hubiere , a l crédito 
del actor continuarán subsistentes y s in 
cance lar , entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsab i l i dad de los m i smos , s in dest inar
se a su extinción cl prec io de l remate. 

Segunda 
Servirá de t ipo para la subasta , de c o n 

f o r m i d a d a lo pac tado cn la escr i tura de 
hipoteca y a lo d ispuesto en la regla once 
del artículo c iento t re inta y uno de la ley 
H i p o t e c a r i a , la suma de dos mi l l ones de 
pesetas, y no se admitirán posturas infe
r iores a d i cho t ipo , pud i endo hacerse el 
remate en ca l i dad de ceder a tercero. 

Tercera 
Pa ra poder t omar parte en la subasta 

deberán los postores cons ignar p rev ia 
mente, en la mesa del J u z g a d o o en el 
establec imiento des t inado a l efecto, el d iez 
po r c iento del t ipo po r el que sale la finca 
a subasta , s in cuyo requis i to no serán 
admi t i dos , y devolviéndose seguidamente 
del remate d ichas cons ignac iones a sus 
respectivos dueños, excepto la co r r e spon 
diente a l mejor postor , que se reservará 
c o m o garantía del c u m p l i m i e n t o de sus 
ob l igac iones y , en su caso , c o m o parte del 
prec io de la venta. 

I inca que se subasta 
Parce la de terreno cn el s i t io C r u z C o 

l o r ada , después cal le dc Teman, después 
aven ida de la República y hoy carretera 
de M a d r i d a F r a n c i a (kilómetros 59,300), 
término m u n i c i p a l de la v i l l a de L a C a b r e 
ra , d e n o m i n a d a hoy d i c h a parce la " M o n -
ta l ga r " , de caber 3.000 metros cuadrados , 
o sea, 60 metros de fachada po r 50 metros 
de f ondo , que l i nda : A l Este o frente, c on 
d i cha cal le o carretera de M a d r i d a F r a n 
c i a , po r Irún; S u r o i z qu i e rda , c o n cal le 
en proyec to ; a l Oeste, f ondo , c on terreno 
sobrante de vía pública, p r op i edad del 
m u n i c i p i o de L a C a b r e r a , y a l No r t e o 

file:///aloraciones
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derecha, con terrenos del mun i c ip i o . So
bre d icha parcela existe const ru ida una 
casa de 125 metros cuadrados y 50 decí
metros cuadrados , que ocupa el rincón 
formado por los l inderos Saliente y M e 
diodía del terreno, con 11 metros y ocho 
decímetros de fachada al Saliente y 11 
metros y cuatro decímetros al Mediodía; 
que consta de p lanta baja con c inco hab i 
taciones, coc ina y cuarto de aseo; cons
tru ida con piedra de sillería y tejado de 
ura l i ta , y entre éste y el techo de la p lanta 
tiene un depósito de agua para los servi
cios. E n ángulo saliente, Norte , se ha cons
t ru ido igualmente un local para garaje, 
que mide 10 metros, con fachada a la 
carretera de M a d r i d a Burgos , y por el 
lado Nor te , ocho metros. Inscrita en el 
Registro de la Prop iedad de Tor re l aguna , 
al t omo 762, l i b ro 19 de L a Cabre ra , fo l io 
833, f inca número 1.568, inscripción sexta, 
y la hipoteca a l t omo 762, l ibro 19 de L a 
Cabre ra , fo l io 84, f inca número 1.568, 
inscripción séptima. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p rov inc ia , se expide el pre
sente en M a d r i d , a diez de enero de m i l 
novecientos ochenta y t r e s . — E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado -Juez de pr i 
mera instancia (F i rmado ) . 

(A .—45.861) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en prov iden

cia d ic tada por don A n t o n i o Carre tero 
Pérez, Mag i s t rado -Juez de pr imera instan
cia número tres de M a d r i d , en los autos 
de ju i c i o ejecutivo número cuarenta y seis 
de mi l novecientos ochenta y uno , p r omo 
vidos por " F i s ea t -F inanc i e r a Seat, Socie
dad Anónima", contra d o n Jesús Martí
nez Barquero , sobre reclamación de can
t idad, se anunc ia la venta en pública y 
pr imera subasta, término de ocho días, 
con sujeción al t ipo de ciento veinte m i l 
pesetas, del vehículo embargado a d i cho 
demandado, el que se encuentra precinta
do en "Ta l l e res V a q u e r o " , de Aran juez , 
sito en la calle Alpajes, número treinta y 
cuatro , siendo la descripción del vehículo 
la siguiente: 

Tu r i smo marca " S e a t " , mode lo 133, 
matrícula M - 1 5 8 1 - D C . 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado , sito en 
M a d r i d , p laza dc Cas t i l l a , sin número, 
pr imera planta, se ha señalado el día vein
titrés de mayo próximo, a las diez de su 
mañana, previniendo a los l ic i tadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cant idad igual , por lo menos, a l diez por 
ciento del t ipo de subasta, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no serán admit idos . 

Y para su publicación en c l BOIIIÍN 
OFICIAL de la prov inc ia , se expide el pre
sente en M a d r i d , a diez de enero de m i l 
novecientos ochenta y t r e s . — E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado-Juez de pr i 
mera instancia (F i rmado ) . 

(A .—45.866) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado cn prov iden

cia d ictada por don A n t o n i o Carretero 
Pérez, Mag is t rado-Juez de pr imera instan
cia número tres de M a d r i d , en los autos 
número ciento sesenta y nueve de m i l no
vecientos ochenta y dos de ju i c i o ejecuti
vo, p romov idos por el " B a n c o Popu lar 
Español, Soc iedad Anónima", contra don 
Grego r i o Fernández-Balaguer Zaldívar y 
otros, sobre reclamación de cant idad , se 
anunc ia la venta en pública y pr imera 
subasta, término de veinte días, con suje
ción al t ipo de cuatro mil lones ciento vein
t ic inco m i l pesetas, la f inca embargada a 
d icho demandado y a su esposa, que es la 
siguiente: 

F inca número c inco , piso tercero, nú
mero uno , del edi f ic io R-49 (tercera fase), 
de la Urbanización " V i r g e n del C o r t i j o " . 
S i tuado en la tercera p lanta del edi f ic io. 
O c u p a una superficie ap rox imada de 119 
metros cuadrados . Se distr ibuye en vestí
bu lo , comedor-estar, cuatro do rmi to r i o s , 

cuar to de baño, cuarto de aseo, coc ina , 
terraza y tendedero. L i n d a : Frente, m i r an 
do desde la fachada pr inc ipa l , o Sur del 
edi f ic io , con prop iedad de " M a n o t e r a s , 
Soc iedad Anónima", hueco de ascensor y 
hueco de escalera; derecha, con prop iedad 
de " M a n o t e r a s , Soc iedad Anónima" y 
edi f ic io E-28; i zqu ierda , con prop iedad de 
" M a n o t e r a s , Soc iedad Anónima", piso 
número dos en su p lanta , rel lano de esca
lera, hueco de ascensor y hueco de escale
ra , y fondo, con rel lano de escalera y 
prop iedad de " M a n o t e r a s , Soc iedad Anó
n i m a " . Tiene c o m o anejo inseparable el 
cuarto trastero, con igual denominación, 
s i tuado cn la p lanta sótano del edi f ic io. 
F i n c a número 47.927, inscripción pr imera 
del t omo 997, l ib ro 671 de Fuencar ra l , 
fo l io 207, inscr i ta en el Registro de la 
Prop iedad número doce de M a d r i d . 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audienc ia de este Juzgado , sito en 
M a d r i d , p laza de Cas t i l l a , sin número, 
pr imera p lanta , se ha señalado el día tres 
de j u n i o próximo, a las diez de su maña
na, prev in iendo a los l icitadores: 

Que para poder tomar parte en Ja su
basta deberán depositar previamente una 
cant idad igual , por lo menos, al diez por 
ciento del t ipo de subasta, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no serán admit idos . 

Que los autos y los títulos de prop iedad , 
supl idos por certificación del Registro, es
tarán de manif iesto en Secretaría, debien
do conformarse con ellos, y que no ten
drán derecho a exigir n ingunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi l idad de 
los mismos , sin destinarse a su extinción 
cl precio del remate. 

Y para su publicación en el BOIIIÍN 
OFICIAL de la p rov inc ia , se expide el pre
sente en M a d r i d , a diecisiete de enero de 
mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l Secre
tario ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado-Juez de 
pr imera instancia (F i rmado ) . 

(A .—45.963) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en prov iden

cia d ictada por d o n A n t o n i o Carretero 
Pérez, Mag is t rado-Juez de pr imera instan
cia número tres de M a d r i d , en los autos 
dc ju ic io ejecutivo número doscientos cua
renta de m i l novecientos ochenta y dos, 
promov idos por c l " B a n c o Cen t ra l , Socie
d a d A n ó n i m a " , contra doña Rosar io 
Torres Sa lvador , sobre reclamación de 
cant idad, se anunc ia la venta en pública y 
pr imera subasta, término de veinte días, 
con sujeción al t ipo de un millón novecien
tas ochenta y ocho m i l ochocientas pese
tas, de la finca embargada a la demanda
da , que es la siguiente: 

U r b a n a tres, piso bajo, letra B, del por
tal número 19 del edi f ic io b loque B , en 
Alcorcón, denominado torre 19, en la ca 
lle Sapporo , número 15, a los sit ios: l inda 
G o r d a , Poc i l i o , Cantar ranas y la A r p a d a , 
con fachada a calle de Sapporo , s i tuado 
en p lanta baja. Es del t ipo E . M i d e 64 
metros cuadrados y 80 decímetros cuadra
dos. C o n s t a de ha l l , estar-comedor, tres 
do rmi to r i os , coc ina y cuarto de baño. L i n 
da: Frente, meseta del por ta l , hueco de 
escalera y zona a jardinada; derecha, en
trando, v iv ienda C en esta planta del por
tal 20; i zquierda, v ivienda D de esta p lan
ta y por ta l , y fondo, zona de aparcamien
to y viales. F in ca número 34.023, inscrita 
a l t omo 807. l ib ro 423, fol io 244 del Re
gistro de la Prop iedad de Alcorcón. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sa la audienc ia de este Juzgado , sito en 
M a d r i d , p laza de Cas t i l l a , sin número, 
pr imera p lanta , se ha señalado el día ocho 
dc jun i o próximo, a las diez de su maña
na; si la subasta, en el día y hora señala
dos, no pudiera tener lugar por causa de 
fuerza mayor , se celebrará en el siguiente 
día hábil, pasada la situación de fuerza 
mayor , a la misma hora , prev iniendo a 
los l ic i tadores: 

Que para poder tomar parte cn la su
basta deberán depositar previamente una 

cant idad igual , por lo menos, a l diez por 
ciento del t ipo de subasta, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del m i smo , sin cuyos requi 
sitos no serán admi t idos . 

Que los autos y los títulos de prop iedad , 
supl idos por certificación del Registro, es
tarán de manif iesto en Secretaría, debien
do conformarse con el los, y que no ten
drán derecho a exigir n ingunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, a l crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi l idad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p rov inc ia , se expide el pre
sente en M a d r i d , a diecisiete de enero de 
m i l novecientos ochenta y t r e s . — E l Secre
tar io ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado -Juez de 
pr imera instancia (F i rmado ) . 

(A .—45.964) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n v i r tud de prov idenc ia d ictada con 

esta fecha por el Juzgado de pr imera ins
tancia número cuatro de esta cap i ta l , en 
los autos de ju i c io ejecutivo seguidos bajo 
el número m i l setenta y tres de m i l nove
cientos ochenta, a instancia de la ent idad 
actora " K o d a k , Soc iedad Anónima", re
presentada por el P rocurador don Feder i 
co Ol ivares Sant iago , contra d o n A lbe r t o 
Estévez P i n a , sobre reclamación de cant i 
dad , más intereses legales, gastos y costas, 
se ha aco rdado sacar a la venta en públi
ca subasta, por pr imera vez, los bienes 
muebles embargados a l demandado , y que 
se encuentran depositados en poder de 
don A lbe r t o Estévez, en la calle de C a l v o 
Sote lo , número ve int ic inco , en T u y (Pon
tevedra), y que son los siguientes: 

U n vehículo tur i smo marca "Seat 131 
S u p e r m i r a f i o r i " , matrícula PO-6192 -L . 
co lo r verde meta l i zado, en buen estado en 
el momento del embargo . 

D i c h a subasta tendrá lugar en la Sa la 
audienc ia de este Juzgado , sito en la p la 
za de Cas t i l l a , sin número, el día trece de 
abr i l de los corrientes, a las once horas , 
bajo las condic iones siguientes: 

Servirá de t ipo para la subasta la cant i 
dad dc cuatrocientas m i l pesetas en que 
f u e r o n t a s a d o s los expresados bienes 
muebles. 

N o se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de d i cho t ipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los l ic i tadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o cn el establecimien
to dest inado al efecto, el diez por ciento 
del referido t ipo , s in cuyo requisito no 
serán admit idos . 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia , se expide el pre
sente en M a d r i d , a ve int iuno de enero de 
mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l Secre
tario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Mag i s 
trado-Juez de pr imera instancia ( F i r m a 
do). 

(A .—46.192) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
D o n José de Asís Gar ro t e , Mag i s t rado -

Juez del Juzgado de pr imera instancia 
número cuatro de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en los autos del ar

tículo ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria, que se t rami tan en este Juzgado 
con el número m i l ochocientos sesenta y 
seis de m i l novecientos ochenta y u n o - B -
uno , a instancia de " B a n c o H ipo tecar i o 
de España, Soc iedad Anónima", contra 
" José Banús, Soc iedad Anónima", he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por pr imera vez y término de veinte 
días, la siguiente f inca: 

U r b a n a . — T i e n d a número uno , en M a 
d r i d , bar r i o del P i la r , p laza de Redonde-
la , número nueve. Superf ic ie 35,06 metros 
cuadrados. Cons ta de o t ro sótano, a l que 
se desciende desde la t ienda, cuya superf i 
cie es de 34,79 metros cuadrados. L i n d a : 
Frente, pat io de luces; derecha, casa nú
mero 10; i zquierda, por ta l de la casa; fon

do , p laza de Redonde la . C u o t a . 8 ' ? n ú m i 
enta en el Registro de la Propiedad i ^ 
ro siete de M a d r i d , t omo 470, nnr i ' 
pr imero de Chamartín, fo l io 61, i ' n 

mero 17.556, inscripción segunda. , u Z . 
D i c h a subasta se celebrará en « • " f 0 

gado, sito en la p laza de Cast i l la , nu» 
uno, el día doce de abr i l de mi l nov ^ 
tos ochenta y tres, a las once horas, 
las siguientes condic iones : 

P r imera s U b a s t a 

Servirá de t ipo para la primera $ ^ e f l . 
la suma de doscientas cuatro m i l s '¡ t¡¿n-
tas tre inta y cuatro pesetas, no> a a 
dose postura a lguna inferior a d l t n , a d de 
pud iendo hacerse el remate a can 
ceder a tercero. 

Segunda , c o n . 
Para t omar parte en ella deberán^ ^ 

signar los l ic i tadores previamente. ^ 
mesa del Juzgado , el diez por cien 
menc ionado t ipo. 

Tercera . 0 a 

ificación del Reg» ^ 
•irt-A esta". 

Los autos y certi 
— ~- j ~~ estai' -

que se refiere la regla cuarta ,.¿n (j0se 
manif iesto en Secretaría, entena ^ ^ n t c 

que todo l i c i tador acepta como v a n 1 t -
la titulación y que las cargas o g » h u . 
nes anteriores y los preferentes, sí. a r¿n 
biera, a l crédito del actor, comí ^ r 

subsistentes, entendiéndose que e
 e n |a 

tante los acepta y queda subroga ^ [ { , 
responsabi l idad de los mismos, s' a i e . 
narse a su extinción el precio del ¿ c 

D a d o en M a d r i d , a quince d C p , S e C r e -
mi l novecientos ochenta y t r e s - , c 7 de 
tar io ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-- ' " 
p r imera instancia (F i rmado ) . fl, 

( A . — 4 6 2 6 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO N N 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
esta fecha por el Juzgado de primera ^ 
tancia número cuatro de esta c a P * jjoio 
los autos de j u i c i o ejecutivo seguidos ^ 
el número m i l c iento noventa y s l c ' ¡ a 

m i l novecientos ochenta y dos, a m S t a
e ( j a d 

de " R e n a u l t F inanc iac iones , ^ c l . t i t r 
Anónima", representada por el pr0L¿Oo 
dor señor Ol ivares Sant iago , c o n t r a

m e r i 1 

Julián Sánchez R u i z , calle Rio ja, nui 
_ i ^„ . j n ¿s. sobre * 

n u < < 

ciento cuarenta v uno , Leganés. » ¡̂1 
- i ~ . ,or , .n ta V Siei c 

clamación de ciento cuarenta y . n t e r e -
ochocientas diecisiete pesetas, rna ^ 
ses legales, gastos y costas, se na ^¿¿1, 
do sacar a la venta en P u b l i a \ b | e S ei*1' 
por segunda vez, los bienes mut ^ 
bargados a l demandado , y que st nda-
tran deposi tados en poder del o 
do , y que son los siguientes: i a M ' 

T u r i s m o " R e n a u l t - 1 4 " , matr.cu 
8 5 0 2 - E H . ' |a Sa' a 

D i c h a subasta tendrá lugar en ^ p | a . 
audienc ia de este Juzgado , sito pj j , * 
za de Cas t i l l a , s in número, M a o r ^ ¿ l C ¡ 
ve int iuno de abr i l de este ano, s . 
horas, bajo las condic iones sigu c a l 1 t i -

Servirá de t ipo para la subasta ^ 
dad de trescientas noventa y tre- .sCta>' 
cientas c incuenta pesetas (393. « 1 b i ¿ ' 
en que fueron tasados los expre 
nes muebles. nocub r a ' 1 

N o se admitirán posturas <iüyh0 df f ' 
las dos terceras partes de o» ¿cW\ 

Para t omar parte en la s u b a S
a m C n t e . c ° 

los l ic i tadores cons ignar P r e V ' J
h . e c i m ' ¿ n ' 

la mesa del Juzgado o en el esta»' CJENK 
to dest inado al efecto, el diez p : t n n 
del referido t ipo , sin cuyo req 
serán admi t idos . 

Y para su publicación en t« e , p f j -
OFICIAL de la p rov inc i a , se e X R ' ¡ ¡ ¿ f O ^ 
senté en M a d r i d , a ve int iocho ^ S e C r e ' 
m i l novecientos ochenta y trcs~~~c\ }A'¿Py 

tar io ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno. F ¡ r l T 1 s i -
; pr imera instancia 

Bot 

t rado-Juez de p i 
do). 

(A-- .46. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

313) 

E n v i r tud de prov idenc ia ¿*?°¿¡¡ffl% 
da por el ilustrísimo señor M a y c ¡ n t i 
Juez de pr imera instancia num 
de M a d r i d , en autos ejecutivos ^ 
mi l novecientos seis de mu n 
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ochen» 
Jü 2 g a H

a v . u n o - G - d o s , seguidos en este 
Hidaig a mstanc ia del P r o c u r a d o r señor 
ción H° n ^ n ' e n n o m b r e y representa-
Anón?6 B a n c o de Santander , Soc i edad 
de M ' 7 a d e C rédito" , c o n t r a doña M a t i l -
g U e z w l n a M a n z a n o , d o n O s c a r Domín-
cantid rli m a y o t r a ' e n aclamación de 
en D ú ^ , ' s e h a a c o r d a d o sacar a la venta 
C l l c a subasta, p o r p r ime ra vez, los 

p i s embargados siguientes: 
Valle n - O V e n o D > en cal le P o b l a d u r a del 
S ü D e r r n u r n e r ° 14, de M a d r i d . T i ene una 
cuota ' f ' f d e 9 0 < 3 5 metros cuadrados y 
entran^ p o r 1 0 ° - L i n d a : I z 1 u i e r d a ' 
fachan i C o n l o s m i smos límites que la 
recha e r a l i z q u i e r d a del ed i f i c io ; de
letra p C H n v i v i e n d a de l a m i sma p lan ta , 
rnadiañ' ' 3 q u e e s t a s e P a r a d a po r pared 
qu e i a f

r a ; f ondo , c o n los m i s m o s límites 
f r e n t

 , a c h a d a pos te r i o r de l ed i f i c io , y 
inserir C ° n C a j a d e e s c a , e r a y tendederos, 
númer e " e l R e g i s t r o de la P r o p i e d a d 
tr 0 fn?- o c h o - a l t o m o m i l ochenta y c u a 
d r o c , e n t o t re inta y siete, f inca nú-
rent a

 S e t e n t a y nueve m i l setecientas cua -
p a y uno. 

la sal¡a c u > ' a subasta , que se celebrará en 
m e r a

 a a u d i e n c i a de este J u z g a d o de p r i 
sco , n s J a n c i a número c inco de M a d r i d , 
h a S e ~ p l a z a de C a s t i l l a , p iso segundo, se 

noven?3 ° e l d í a s i e t e d e a b r i l d e m i l 

h o r a s , n t o s ochenta y tres, a las once 
' b a J o las cond i c i ones siguientes: 

Se 
P r i m e r a 

v a l 0 

cuat 

r v , r á de t ipo p a r a esta subasta el de 
r a c ' ó n , que asciende a dos mi l lones 

tres
 l e n t a s dos m i l trescientas tre inta y 

t'étid t a s ( 2 - 4 °2-333 pesetas), no a d m i -
t e r C e r

0 S e _ p o s t u r a s que no c u b r a n las dos 
partes del m i s m o . 

Segunda 
'os | ¡ r a l °mar parte en la m i s m a deberán 
| a s

 c ' tadores cons i gnar , prev iamente , en 
to ri!re,laria del J u z g a d o , el diez po r c i 

será 
d e dicho . 

n e m i t i d o s 

c ien-
t i po , s in cuyo requis i to no 

Los Terce ra 
°.Ue S e

 t l t u ' ° s de p r o p i e d a d de los bienes 
de| ^ S U r j a s t a n , sup l i dos p o r certificación 
$ecret . 8 ' . S t r o ' e s t a r á n de mani f iesto en la 
dan e t n a d e e s t e J u z g a d o para que pue-
Parte a r n ' n a r l o s los que qu ie ran t omar 
c¡üe | n a subasta , previniéndose además 
c 0n e ] i S l l c «tadores deberán con fo rmarse 
n ' n 8 u n ' n o tendrán derecho a exig ir 
rnenes ° S o l r o s < y ° . u e las cargas o gravá-
f l u b i e r e

d n t e n o r e s > l o s preferentes — s i los 
c 0 n t ¡ n 7~" a I crédito que rec lama el actor , 
ü . U e e | r

a r a n subsistentes, entendiéndose 
8ad 0 e n

e m a t a n t e los acepta v queda subro -
S ' n dest' r e s P ° n s a b i l i d a d de los m i smos , 
r c r nate m a r s e a s u extinción el prec io del 

l;i p . C u a r t a 
dentro dC '° d e ' r e m a t e deberá consignarse 
a p r o h a . . e l o s o c h o días siguientes a la 

D a c » o n del m i s m o . 

S e a d . Q u i n t a 
? U s a d e l e n e 3 l o s , , c , t a d o r e s , que si po r 
d l e r a S e r

 Í U e r z a m a y o r la subasta no p u -
r e a l ¡ 2 a r ¿ c e | e b r a d a en el día i nd i c ado , se 
, C í i suces 3 s , 8 u i e n t e día hábil, o s igu ien-
^'srna, ' V o s - a , a m i s m a ho ra y bajo las 

¿ a d 0
C ° n d , c i o n e s -

í ° d e m ' f n ^ a d r " d , a ve in t i cuat ro de ene-
i C r e t a r n o v e c J e n t o s ochenta v t r e s . — E l 

U e ? .de ( F , r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o -
Pr imera ins tanc ia ( F i r m a d o ) . 

(A .—46 .164 ) 

J , ] 2 G A D O N U M E R O 5 

" ^ o r e , E D , C T O 

p l ' r n i e n t
 p , j e s e n t e , °. ue se expide en c u m -

7 Prime ' ° a c o r d a d o po r el J u z g a d o 
e esta c

f a l n s t a n c i a número c inco de los 
C U l ' V o se^ P l | t a 1 , e n , o s a u t o s d e J u i c i o e J e " 
n ' e n t 0 s

 n a l a d o s c o n el número m i l q u i -
Üehe n t a

 y e i n t e - G de m i l novec ientos 
• a n c 0 p U n o ' seguidos a instanc ia del 

n ' r n a " r ° P f l a r Español. Soc i edad Anó-
s eño r i t a p r e s e n t a d o p o r la P r o c u r a d o r 
M a r i ' a s , eijoo y H e r e d i a , con t ra doña 
¡^ción d F e r n a n d e z G a l l a r d o , en rec la-
I Public c a n l , d a d , se a n u n c i a la venta 
r r e b a i a D H U B A S T A ' P o r segunda vez y con 
!¡Po d e v i 1 V e , n t i c i n c o po r c iento del 
a ' a s , | 0

 V a | orac ión v término de veinte 

Piso séptimo D , escalera i zqu ie rda , b lo 
que B de la manzana L , en la A l a m e d a de 
O s u n a , en esta cap i ta l , c on una superficie 
a p r o x i m a d a de 96 metros cuadrados . L i n 
da : A l frente, con re l lano y patio de luces; 
fondo, patio de luces y p iso C de la mis
ma p l an ta de la escalera derecha, e izquier
d a , con zona a jard inada. 

L a numeración de b loque y manzana es 
la correspondiente a l P l a n Parc ia l de la 
A l a m e d a de O s u n a , y que no co inc ide 
hoy c o n los nombres y números de las 
calles a que corresponde. Se trata de una 
v iv i enda ubicada en la ac tua l cal le de R i o -
j a , número 13, dent ro de l parque de la 
A l a m e d a de O s u n a . 

Se trata de un p iso de buena const ruc
ción, s in lujos y en buen general estado de 
conservación. L o s suelos son de parquet , 
las carpinterías inter iores de madera bar
n i zada y posee terrazas principales y de 
servicio. 

E l inmueb l e donde se sitúa la v iv i enda 
es un b loque de reciente y buena cons t ruc 
ción, aproximadamente cinco años, de la
drillo v isto y con unos terrenos c i r c u n d a n 
tes bien urban i zados con aceras y ja rd ines . 

L o s elementos comunes de portal, esca
lera y ascensores también poseen, termina
ciones de ca l i dad a base de suelos de már
m o l y paredes chapadas de mármol y m a 
dera , así como moqueta m u r a l y p in tu ra 
en l a escalera. 

V a l o r a d o per ic ia lmente en la suma de 
cuatro m i l l o n e s trescientas veinte m i l 
pesetas. 

Y se advierte a los l i c i tadores : 
Q u e pa ra su remate, que tendrá lugar 

en la Sa l a aud i enc ia de este J u z g a d o , s i to 
en la p l a za de C a s t i l l a , p iso segundo, se 
h a señalado el día cinco de abril de l 
corr iente año, a las once horas , hac i endo 
constar que si p o r causa de fuerza m a y o r 
no pud i e ra celebrarse el día ind i cado se 
realizaría el s iguiente día hábil o s iguien
tes sucesivos a la m i s m a h o r a , y bajo las 
mismas cond ic i ones . 

Q u e para poder t omar parte en el r ema
te deberán los l i c i tadores cons ignar pre
v iamente , en la mesa del J u z g a d o o en el 
estab lec imiento público des t inado a l efec
to, una cantidad igual, por lo menos, a l 
diez por ciento efectivo de l t ipo de va lo ra 
ción, rebajado en un veinticinco por cien
to, por tratarse de segunda subasta , s in 
cuyo requis i to no serán admi t i dos en el 
remate. 

Q u e no se admitirá postura a l guna que 
no cub ra las dos terceras partes de l t ipo 
que sirve de base para la subasta , que es 
el de valoración, rebajado en un ve in t i c in 
co p o r ciento. 

Que las cargas anter iores y las preferen
tes a l crédito de l actor continuarán subsis
tentes y s in cance lar , entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsab i l idad de las mismas , s in 
destinarse a su extinción el prec io del 
remate. 

Q u e los títulos de propiedad^ sup l idos 
p o r certificación del Registro se hallarán 
de mani f i es to en la Secretaría de este J u z 
gado , p a r a que puedan ser examinados 
po r todo l i c i t ador , debiendo conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exig ir 
n inguno otro. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes a l de la aprobación del m i smo . 

Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder. 
D a d o en M a d r i d , a tre inta y uno de 

e n e r o d e m i l n o v e c i e n t o s ochenta y 
t r e s . — E l Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l M a 
g is t rado-Juez de pr imera instancia ( F i r 
mado) . (A .—46.345 ) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

E l M a g i s t r a d o d o n José M a n u e l Martí
nez-Pereda Rodríguez, Jue z de pr imera 
instanc ia número ocho de M a d r i d . 
H a g o saber. Q u e el día veintitrés de 

mar zo próximo, a las once de la mañana, 
v sí po r causa de fuerza mayo r hubiera de 
suspender, en los días siguientes inmed ia 
tos a la m i sma hora , hasta que se pueda 
celebrar se celebrará la subasta pub l i ca 
de una máquina " M i c h i g a n " , mode lo 75-
A número 4069-E 150 E N numero mo 
tor 510 -M- I9351 , embargada a d o n Ber

nabé R a m i t o T a m a y o , d o m i c i l i a d a en 
G r a n a d a , cal le A r a b i a l , número noventa 
y uno , segundo D , en j u i c i o e jecutivo nú
mero m i l cuatroc ientos sesenta y tres de 
mi l novec ientos setenta y nueve, p r o m o v i 
do por " M a c m o r , Soc i edad Anónima" , 
con las cond ic iones siguientes: 

P r imera 

Es ta subasta que sale po r segunda vez, 
se celebrará en la Sa la aud ienc ia de este 
J u z g a d o , s i to en p laza de C a s t i l l a , segun
da p lan ta . 

Segunda 
Servirá de t ipo para la m i s m a la can t i 

dad de doscientas ve in t i c inco m i l pesetas 
que resultan de la rebaja del ve in t i c inco 
po r c iento del t ipo de la p r ime ra , no a d 
mitiéndose pos tura a lguna in fer ior a las 
dos terceras partes de l m i smo y pud i endo 
hacerse a ca l i dad de ceder el remate a un 
t e r c e r o ; consignándose prev iamente el 
diez po r c iento , po r lo menos , de l a l u d i d o 
t ipo . 

Tercera 
L a máquina expresada se ha l la depos i 

tada en poder del d emandado , donde po
drá examinarse . 

D a d o en M a d r i d , a ve in t iuno de enero 
de de m i l novecientos ochenta y t r e s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o -
Juez de pr imera instanc ia ( F i r m a d o ) . 

(A .—46.194 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D o n E n r i q u e Calderón de la Iglesia, M a 

g is t rado-Juez del J u z g a d o de pr imera 
instanc ia número nueve de los de esta 
cap i ta l . 
H a g o saber: Q u e en este J u z g a d o pen

den autos ejecutivos número m i l cuat ro 
c ientos once de m i l novecientos ochenta y 
u n o - H , p r o m o v i d o s po r el P r o c u r a d o r se
ñor A g u i l a r Fernández, en n o m b r e de " L a 
Venec i ana , Soc i edad Anón ima" , con t ra 
" E m a g u x , Soc i edad Anónima" , d o m i c i 
l iada en Torrejón de A r d o z , polígono i n 
dust r ia l " P r o c o i n s a " , en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
po r p r imera vez, lo siguiente: 

U n h o r n o de secado de p in tu ra de g ran
des d imens iones , marca " R o b c l " , de 15 
por 2,20 metros, ap rox imadamente , tasa
do en un millón doscientas m i l pesetas. 

Pa ra el acto del remate, que tendrá l u 
gar en este J u z g a d o , s i to en M a d r i d , p l a 
za de C a s t i l l a , número uno , tercera p l a n 
ta , se ha señalado el día ve int i c inco dc 
marzo próximo y ho ra de las once de su 
mañana. 

Se previene a los l ic i tadores : 
Q u e para t omar parte en la subasta 

será requis i to prev io depos i tar , en la mesa 
del J u z g a d o o establec imiento público 
dest inado al efecto, c l diez po r c iento , a l 
menos, del t ipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i cho 
t ipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca l i 
dad de ceder el remate a un tercero; y . 

Que el h o r n o i nd i cado se encuenta de
pos i tado cn poder de d o n Ce l s o B o n i l l a 
González, representante legal de la de
mandada . 

D a d o en M a d r i d , a diec inueve de enero 
de m i l novecientos ochenta y t r e s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o -
Juez dc p r imera instanc ia ( F i r m a d o ) . 

(A .—45 .984 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n En r i que Calderón de la Iglesia, M a 
g is t rado-Juez de pr imera instancia nú
mero nueve de M a d r i d . 

H a g o saber: Que en este J u z g a d o p e n 
den autos ejecutivos número novecientos 
sesenta y uno de m i l novecientos setenta y 
nueve -H , p r omov i dos po r el P r o c u r a d o r 
señor Vázquez G u i l l e n , en nombre y re
presentación de "Ginés N a v a r r o C o n s 
trucc iones, Soc i edad Anónima" , cont ra 
" C o o p e r a t i v a de V i v i endas A n q u e " , en 
los que he aco rdado sacar a la venta en 
pública subasta , p o r p r imera vez, la finca 
que después se indicará. 

Pa ra el acto del remate, que tendrá l u 
gar en este J u z g a d o , sito en M a d r i d , p l a 
za de C a s t i l l a , ed i f i c io de Juzgados , terce
ra p l an ta , se ha señalado el día doce de 
ab r i l próximo y h o r a de las once de su 
mañana. 

Se previene a los l i c i tadores : 
Que la f inca ind i cada sale a subasta po r 

el prec io de cuarenta y cua t ro mi l l ones 
novecientas c incuenta y cua t ro m i l pe
setas. 

Q u e para t o m a r parte en la subasta 
será requis i to prev io depos i tar , en la mesa 
del J u z g a d o o estab lec imiento público 
des t inado a l efecto, el diez po r c iento , a l 
menos, del t ipo de tasación. 

Q u e no se admitirán posturas que no 
c u b r a n las dos terceras partes de d i c h o 
t ipo . 

Q u e las posturas podrán hacerse a ca l i 
dad de ceder el remate a u n tercero. 

Que los títulos de p rop i edad se encuen
tran sup l idos c on certificación reg istra l , 
entendiéndose que los l ic i tadores tendrán 
que con fo rmarse con e l lo y sin tener dere
cho a exig ir ningún o t ro . 

Q u e los autos y la certificación de car
gas del Reg is t ro , se encuentran de m a n i 
fiesto en Secretaría, para que puedan ser 
examinados por qu ien desee t omar parte 
en el remate; y 

Q u e las cargas y gravámenes anter iores 
y preferentes, si ex is t ieren, a l crédito de l 
a c t o r , continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsab i l idad de 
las m i smas , s in dest inarse a su extinción 
el prec io del remate. 

Finca que se indica 
U r b a n a . — P a r c e l a de terreno en térmi

no de M a j a d a h o n d a , paraje del C r i s t o , 
número seis de la supe rmanzana E-2-14 
del P lan G e n e r a l de Ordenación de M a j a 
d a h o n d a de 1974. T iene una superf ic ie de 
7.261,28 metros cuadrados . L i n d a : No r t e , 
en línea recta de 25,50 metros , c on la 
p a r c e l a número cua t ro , p rop i edad de 
" C o o p e r a t i v a C o v a l e d a " , en l a m i s m a lí
nea recta c o n una l ong i tud de 21,10 me
tros, c on la parce la número c inco , prop ie 
dad de " C o o p e r a t i v a C o v a l e d a " , y cn lí
nea cu r va , c o n una l ong i tud de 92,50 me
tros, con la parce la 11-3, dest inada a zona 
verde, de uso público; Su r , en línea recta 
de 62 metros, y cu r va de nueve metros , 
con ca l le ; Este , en línea po l i g ona l de 53 
metros, c o n la parce la número tres, p ro 
p iedad de " A z a t a " , y en línea po l i g ona l 
de 163 metros , c on la parce la número 10, 
dest inada a zona de equ ipamien to públi
co ; Oeste, en línea recta de 50 metros , y 
en cu r va de nueve metros , c o n cal le . T i e 
ne u n v o l u m e n edi f icable de 25.305,14 me
tros cúbicos, y una ocupación máxima de 
3.211,03 metros cuadrados . C u a t r o p l a n 
tas. 

Inscr i ta en el Reg is t ro de M a j a d a h o n d a , 
al t o m o 1.812, l i b r o 227, fo l i o 118, finca 
número 12.690. inscripción p r imera . 

D a d o en M a d r i d , a diec inueve de enero 
de m i l novec ientos ochenta y t r e s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o -
J u e z dc pr imera ins tanc ia ( F i r m a d o ) . 

(A .—46 .080 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n En r i que Calderón dc la Iglesia, M a 
g i s t rado-Juez de p r ime ra instanc ia nú
mero nueve de M a d r i d . 

H a g o saber: Q u e en este J u z g a d o pen
den autos número m i l cuatroc ientos c i n co 
de m i l novec ientos o c h e n t a - H , p r o m o v i 
dos por la P r o c u r a d o r 'señora Jiménez. 
A n d o s i l l a , en n o m b r e y representación de 
la " B a n c a M a r c h , Soc i edad Anónima" , 
con t ra " D i s t r i b u c i o n e s y Exp l o tac i ones , 
Soc i edad Anónima" , en los que he acor 
d a d o sacar a la venta en pública subasta , 
po r p r imera vez, la f inca que después se 
indicará. 

Pa ra el ac to del remate, que tendrá l u 
gar en este J u z g a d o , sito cn M a d r i d , p l a 
za de C a s t i l l a , ed i f i c io de J u z g a d o s , terce
ra p l an ta , se ha señalado el día siete de 
ab r i l próximo y h o r a de las once de su 
mañana. 

Se previene a los l i c i tadores : 
Que la f inca ind i cada sale a subasta por 

el prec io de ochoc ientas m i l pesetas. 
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Que para tomar parte en la subasta 
será requis i to prev io depositar , en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
dest inado al efecto, el diez por c iento, a l 
menos, del t ipo de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i cho 
t ipo . 

Que las posturas podrán hacerse a ca l i 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de prop iedad se encuen
tran supl idos con certificación registral, 
entendiéndose que los l ic i tadores tendrán 
que conformarse con ello y sin tener dere
cho a exigir ningún otro . 

Que los autos y la certificación de car
gas del Registro, se encuentran de man i 
fiesto en Secretaría, para que puedan ser 
examinados po r quien desee tomar parte 
en el remate; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, a l crédito del 
a c t o r , continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabi l idad de 
las mismas, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se indica 
Parcela número 1.596, de la urban i za 

ción " C a l a l b e r c h e " , de una superficie 
ap rox imada de 843,10 metros cuadrados . 
L i n d a : A l Nordeste, en línea recta dc 42,10 
metros, c on parcela 1.545; a l Suroeste, en 
línea recta de 42 metros, con parcela 
1.547; Sureste, cn línea recta de 20,10 me
tros, con calle R-29, y al Noroeste, en 
línea recta de 20 metros, con parcela nú
mero 1.537. T iene su acceso por la calle 
R-29; inscr i ta en el Registro de la Propie
dad de Esca lona , al ton io 649, l ibro 47 de 
Santa C r u z , fo l io 156, f inca número 4.585, 
inscripción pr imera . 

D a d o en M a d r i d , a doce de enero de 
mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l Secre
tar io ( F i r m a d o ) . — E l Mag is t rado-Juez de 
pr imera instancia (F i rmado ) . 

(A .—46.183) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

I DICTO 
D o n Enr ique Calderón de la Iglesia, M a 

gistrado-Juez de pr imera instancia nú
mero nueve de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número mi l trescientos treinta 
y nueve de m i l novecientos o c h c n t a - H , 
p romov idos por el P rocurador señor L l o -
réns, en nombre y representación de " V ¡ -
gos . S o c i e d a d Anónima", contra don 
E m i l i o y doña María Márquez Her re ra , 
en los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por pr imera vez, la 
finca que después se indicará. 

Para el acto del remate, que tendrá l u 
gar en este Juzgado , sito en M a d r i d , p la 
za de Cas t i l l a , edi f ic io de Juzgados , terce
ra p lanta, se ha señalado el día catorce dc 
abr i l próximo y hora de las once de su 
mañana. 

Se previene a los l ic i tadores: 
Que la f inca ind icada sale a subasta por 

el precio de un millón quinientas setenta 
y ocho m i l setecientas c inco pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
será requisito prev io deposi tar , en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
dest inado al efecto, c l diez por ciento, a l 
menos, del t ipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i cho 
t ipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca l i 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de prop iedad se encuen
tran supl idos con certificación registral, 
entendiéndose que los l icitadores tendrán 
que conformarse con ello y sin tener dere
cho a exigir ningún otro . 
Que los autos y la certificación de cargas 
del Registro, se encuentran de manif iesto 
en Secretaría, para que puedan ser exami
nados por quien desee tomar parte en el 
remate; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si existieren, a l crédito del 
a c t o r , continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabi l idad de 
las mismas, s in destinarse a su extinción 
cl precio del remate. 

Finca que se indica 
Piso tercero, letra A , de la casa número 

15, s ito en la calle par t icu lar , con vuelta a 
del Rob le , en el camino de Ja G a l g a y de 
la Yegua , en Torrejón de A r d o z (Madr i d ) 
Se encuentra s i tuada en la planta tercera 
del edi f ic io , s in contar la baja, y ocupa 77 
metros y un decímetro cuadrado . Inscrita 
en el Registro de la Prop iedad c o m o finca 
registral número 27.363, al fol io 40 del 
t omo 2.249, l i b ro 257 del Registro de la 
Prop iedad de Torrejón de A r d o z . 

D a d o en M a d r i d , a veintiséis de enero 
de mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l 
S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado -
Juez de pr imera instancia (F i rmado ) . 

(A .—46.202) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
D o n Ange l L l amas Amestoy , Mag i s t r a 

do -Juez de pr imera instancia número 
diez de M a d r i d . 

H a g o saber: Que en este Juzgado se 
t rami tan con el número setecientos ochen
ta y ocho de m i l novecientos ochenta y 
d o s - A , di l igencias preparator ias de ejecu
ción, a instancia de " B a n c o Cen t ra l , So
ciedad Anónima", representada por el 
P rocurador señor Ibáñez de la Cad in ie re , 
contra d o n Nicolás A lves Márquez, de 
domi c i l i o desconoc ido. 

E n tales autos he aco rdado , por p r o v i 
dencia de esta fecha, c i tar a l demandado 
don Nicolás A lves Márquez, por medio 
del presente, para que el próximo día cua 
tro de marzo del año en curso , a las once 
horas, comparezca en la Sala audienc ia 
de este Juzgado , a f in de reconocer la 
firma que aparece en el lugar del l i b rador 
de las tres letras de camb i o presentadas; 
interrogándosele, si la niega, sobre la cer
teza de la deuda de un millón ciento tre in
ta y nueve m i l setecientas noventa y nue
ve pesetas con setenta céntimos que de 
dichas cambiales resulta, con aperc ib i 
miento de ser, en otro caso, tenido por 
confeso. 

D a d o en M a d r i d , a dos febrero de m i l 
novecientos ochenta y t r e s . — E l Secretario 
( F i r m a d o ) . — E l Mag i s t rado -Juez de p r i 
mera instancia ( F i rmado ) . 

(A .—46.610-T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 
D o n Ignacio Sierra G i l de la Cuesta , M a 

gistrado-Juez del Juzgado de pr imera 
instancia número 22 de los de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado se 

t rami tan autos de d i vo rc i o número 233 de 
1983-C, a instancia de doña María del 
P i lar Gómez V i l l a , representada por la 
P rocurador doña María del Rosar io V i l l a -
nueva Camuñas, designada en turno de 
o f ic io , contra su esposo d o n Franc isco 
Puntero Parejo, mayor de edad, casado, 
en i gnorado paradero y por el presente se 
emplaza a l menc ionado demandado para 
que en el término de veinte días, a part i r 
del siguiente día a la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAI de la prov inc ia del presente, 
comparezca en autos por medio de A b o 
gado y Procurador , conteste la demanda 
fo rmulada o interponga, en su caso, re
convención, bajo aperc ib imiento dc parar
le los perjuicios en derecho establecidos. 
Teniendo a su disposición en este Juzga 
do las copias simple de la demanda y 
documentos presentados. 

D a d o en M a d r i d , a 7 de febrero de 
1983 .—E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia ( F i r 
mado) . 

( C — 4 4 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 
E l ilustrísimo señor don Román García 

Váre la , Mag i s t rado -Juez .de pr imera 
instancia número 23 de M a d r i d . 
Po r medio del presente hace saber: Que 

cn este Juzgado y Secretaría del que re
frenda se siguen autos número 40 de 
1983-P sobre d i vo rc i o , a instancia de do 
ña Marga r i t a Barceló C a r r i l l o , representa
da por la P rocurador señora Muñoz de 

J u a n a , por el turno de o f ic io , contra su 
esposo don Franc isco Gutiérrez Ol l e rs , a 
quien po r medio del presente y por su 
desconoc ido paradero se da traslado de la 
demanda , se not i f ica la existencia del pro 
cedimiento y se le emplaza para que en el 
término de veinte días comparezca en for
ma en autos, personándose po r med io de 
A b o g a d o y P rocurado r y para que contes
te d icha demanda , bajo el aperc ib imiento 
de pararle los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

Igualmente y en pieza separada de po
breza se emplaza a l expresado don F r a n 
cisco Gutiérrez Ol lers para que comparez 
ca mediante A b o g a d o y P rocurado r y c o n 
teste la demanda de pobreza f o rmu lada 
por su esposa, bajo el aperc ib imiento de 
que de no hacerlo se seguirán las actuac io
nes exclusivamente con la representación 
de la actora y señor A b o g a d o del Estado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia de M a d r i d , exp i 
do y l i b ro el presente en M a d r i d , a 14 de 
enero de 1 9 8 3 . — E l Secretario ( F i r m a 
do ) .— E l Mag i s t rado -Juez de pr imera ins
tancia ( F i rmado ) . 

( C — 4 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n v i r tud de lo acordado por el ilustrí

s imo señor don Román García Várela, 
Mag is t rado-Juez de pr imera instancia nú
mero 23 de los de esta cap i ta l , en resolu
ción de esta fecha en expediente de ejecu
ción de sentencia canónica de separación 
número 1.021, a instancia de doña María 
Fernández Díaz, representada por la Pro 
curador señora Muñoz de J u a n a , en tur 
no de o f ic io y que goza del beneficio de 
pobreza , contra don José L u i s Ferre i ra 
López, el cua l se encuentra en ignorado 
paradero , por medio de la presente cédula 
se le confiere traslado de la demanda y se 
le da audienc ia po r el p lazo de nueve 
días, a f in de que alegue lo que estime por 
conveniente, haciéndole saber que las co 
pias de la demanda se encuentran en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición 
del demandado y que la demandante do 
ña María Fernández Díaz tiene so l i c i tado 
el beneficio de just ic ia gratu i ta . 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma y su inserción en el B o i FTÍN OFI-
< IA1 de la p rov inc ia , exp ido el presente en 
M a d r i d , a 4 de febrero de 1 9 8 3 . — E l Se
cretar io ( F i rmado ) . 

>(C—445) 

B E N A V E N T E 

EDICTO 
D o n G u i l l e r m o Sacristán Represa, Juez 

de pr imera instancia de la c iudad de 
Benavente y su par t ido . 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en v i r tud de lo acordado en los autos de 
ju i c i o de mayor cuantía, número dosc ien
tos cuarenta y ocho de m i l novecientos 
ochenta y uno , seguidos a instancia de 
don Antolín A l o n s o Benavides, contra 
don José Penas Vie i tez , vecino de M a d r i d , 
se anunc ia por medio del presente, la ven
ta en pública subasta, po r pr imera vez, 
término de veinte días y con arreglo a l 
t ipo de tasación, de la siguiente f inca em
bargada a l demandado : 

P iso segundo A de la casa sita en M a 
d r i d , número uno prov i s iona l de la p laza 
de Aragón o de la Condesa de G a v i a , c on 
vuelta a la calle Zarzale jo , descrito en la 
inscripción cuarta de or igen. D i c h o piso 
se ha l la s i tuado en la planta tercera del 
edif icio a l fondo de l pasi l lo de la escalera, 
a la derecha del m i smo , consta de vestíbu
lo , comedor , cuatro do rmi to r i o s , coc ina , 
despensa, cuarto de baño y W . C . de 
servicio. 

Ocupa una superficie de 114 metros 80 
decímetros cuadrados , y l inda : Derecha, 
entrando, con calle Zarzale jo , a la que 
tiene tres huecos; i zqu ie rda , pat io de l u 
ces, a l que tiene tres huecos y l a casa 
número dos prov i s i ona l de la plaza de 
Aragón o Condesa de G a v i a , con la que 
tiene medianería común; por el frente, 
con el descansi l lo de la escalera y el piso 
segundo B, y por el f ondo , con d i cho 
pat io , a l que tiene otros dos huecos y 

fincas números 15 y 17 de la calle Herna-
n i . Tasado en tres mi l lones quinientas cin
cuenta y ocho m i l ochocientas P e s e t a . S 

C u y a subasta tendrá lugar en la ^ a ' d 

audienc ia de este Juzgado , el día diecio
cho de marzo próximo, a las doce horas, 
previniéndose a los l ic i tadores: 

Que para t omar parte en la misma de
berán acred i tar su personal idad y consig 
nar el d iez po r ciento del valor que sirv 
de base para esta pr imera subasta. 

Que no se admitirán posturas <\nc 

- — del r e f e r a cubran las dos terceras partes 
precio. 

Que no se han apor tado títulos y 
certificación de cargas se hal la unida a w 
autos, donde podrá ser examinada por 
l ic i tadores. . . j 

Que el remate podrá hacerse a cahua 
de ceder a un tercero; y . e S 

Que las cargas o gravámenes anter>° 
y los preferentes, si los hubiere, al c r e ( ¡ 
del actor , continuarán subsistentes, ente 
diéndose que el rematante los acept¿ 
queda subrogado en la responsabil idad 
los mismos . J C 

D a d o en Benavente, a treinta y u n 0 J 
e n e r o de m i l n o v e c i e n t o s o c n £ n t a , a . 
t r e s . — E l Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l ^ 
g is trado-Juez de pr imera instancia ( r 

mado) . 
(A 

^46.611-T) 

JUZGADO DE DISTRITO 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
D o n José C a s a n o v a Tejera, Juez de f > 

t r i t o de l J u z g a d o número siete 
M a d r i d . 
H a g o saber: Que en este Juzgado de ^ 

cargo se siguen autos de j u i c i o verbal C j ^ 
número trescientos ve int iuno de m ^ . n ° j e | 
cientos setenta y nueve, a instancia 
P rocurado r don L u i s María Rocing 
C h a p p o r y , en nombre de la entidad A 

ministración Gene ra l de l Inmueble. Soc 
dad Anónima", contra d o n Francisco • 
sado A l g a r a , de esta vec indad, sobre rec» 
mación de can t idad , en los que por p r ° ^ 
dencia de esta fecha, a instancia de 
parte actora se ha acordado sacar a ' 
venta cn pública subasta, por primera _ 

ve in te días, los bien y término de 
siguientes: . n t a 

M i t a d ind iv isa del piso sito en la p» 
tercera, puerta i zqu ierda , de la casa n 
ro 62 de la calle de Va lder rodr i go , ue ^ 
cap i ta l , p rop iedad del demandado ^ 
Franc isco Casado A l ga ra y va lorad 1 

cha mi tad en setecientas veinticinco 
novecientas veinte pesetas. t e se 

Que para la celebración del [em¡\.dT7.o 
ha señalado el día quince de ni 
próximo y hora de las doce de su n 
na, en la Sala de audienc ia de este J u » ^ 
do de D i s t r i t o número siete, sito 0 ¡ 

calle Cañizares, número diez, P r ' b a S t a . 
Que para tomar parte en la s U . - n a r 

deberán los posibles l icitadores c o n * * 
previamente en la mesa del J u * S a ü ¡ 0 <Je 
lo menos el diez por c iento del pre<- e 

tasación, no admitiéndose postura- . n j¿, 
no cubran las dos terceras partes ü c j a n 
eado prec io , haciéndose constar igU* ^ 
te que los títulos de propiedad P ^ 1

 e n -
posiblemente se han pod ido s u p " r ^ t o j o 
cuentran unidos a estos autos, y M 1 1

 ( ¡ t U -
l i c i tador acepta c o m o bastante dien 
lación, así c o m o que las cargas y g r . r¿jjto 
nes, si los hubiere, preferentes al e f l t e n -
del actor , continuarán subsistentes, ) o S 

diéndose, as im ismo , que el r e n . i a t a
r e S p o n -

acepta y queda subrogado en las . a f S e 
sabil idades de los mismos , sin des 
a su extinción el precio del remate. ^ 

Y para que conste y publicación ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia , *W 
el presente en M a d r i d , a ve int iuno flC^gl 
ro de m i l novecientos ochenta y } r

} % ^ 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de 
to ( F i rmado ) . 

( A ._46.6« f>> 

E S T E N U M E R O L L E V A S U P 1 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ( ) 

C A L L E PRIMERA, S \ TELÉF.: 651 U 
POLÍGONO INDUSTRIAL « V A L P ° R T , U 

ALCOBENDAS (MADRK>)-
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BOLETIM OFICIAL 
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Suplemento al número 39, correspondiente al día 16 de febrero de 1983 

E V I D E N C I A S JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

D °n R n - E D I C T ° 
Juez d n . G a r c i ' a Várela. Mag i s t rado-
t ¡ t r - e P r i m e r a instanc ia número ve in-
p e s de esta cap i ta l , 

en est C l i P r e s e n t e e d i c t o hace saber : Que 
' r end a

e ^ U 2 § a d o y Secrtaría del que re-
^ C \ e n t ' v c ° n el número m i l novecientos 
f ' C h e n t

a y cuat ro de m i l novecientos 
d \ 0 r c

a y dos, se t rami tan autos sobre 
P;fieir'° a mstanc ia de l P rocurado r señor 
dofl. e n nombre y representación de 
don i e r c e d e s Burón Chamor r o , contra 
los p

, 0 a 9 u í n Dos Santos Boa M o r t e . en 
dictad P ° r P r o y i d e n c i a de l día de hoy, 
s 'do a

a a instancia de la parte actora , ha 
le, p a r

C ° r d a d a la publicación del presen-
N 1 Tnd- 3 ^ u e s ' r v a de traslado de la de-
^ c n c j a

r i
v e mpla zam i en t o al refer ido de-

^cnt r S e ñ o r D o s Santos, que se en-
9ue e _ a e n ignorado paradero, a fin de 
C° ntad C l t é r m i n ° de veinte días hábiles, 
PÍT C 2 c° s a Part i r de la publicación, c o m -
y P r o

 a e n autos por medio de A b o g a d o 
t e v c 0

U r a d ° r q u e l e d e f i e n d a y represen
t a r l e m ! f t e l a demanda, si viere de con -
V t , ' i f i ca i aperc ib imiento que de no 
hubiere, l e p a r a r a e l per juic io a que 
C°Pias § a r - y hac iendo constar que las 
^ n t o s S l m P l e s de l a demanda y d o c u -
l j See r P ? e . e n c u e n t r a n a su disposición en 

r etaría de este Juzgado. 
D r c

 a
d

d ° e . n M a d r i d , a veinte de d i d e m -
E¡ c p

e r n i 1 novecientos ochenta y dos. 
K ! C 2 d

r
e

e t a r i o ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o -
Primera instanc ia (F i rmado) . 

(A .—46.300) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

EDICTO 

Z á l e 2 p U s t r ís imo señor don Pedro G o n -
ra i n s j 0 v e d a . Mag i s t rado -Juez de pr ime-
de e < t í a n c i a número ve in t i cuat ro de los 
los a

 a C a P i t t a l , hago saber : Oue en 
hj*gad ° S seguidos de d i vo r c i o en este 
tüar e n? C O n e l número m i l novecientos 
Ochent y n u e v e d e m i l novecientos 
do r

 l a y dos, a ins tanc ia del P r o c u r a 
r e n » B r a v 0 N ieves , en nombre v re
v i r a c , 0 n d e d o n E m i l i o García Saa-
s i 8 u i e n t

C
e

0 n t r a s u e s P 0 s a , se ha d ic tado l a 

j U e Providencia 
Madrid S e ñ ° r G o n z á l e z Poveda . — E n 
v e C j e n ' a trece de d ic i embre de m i l no-
Pc r D r

 0 0 0 6 0 1 3 y d o s . — D a d a cuenta ; 
rnanj e s e n t a d o el anter ior escr i to de de-
d oeüm C ° p i a d e l a e sc r i tura de poder y 
n ' a r » d a í t O S * S e t i e n e P ° r f o rmulada de-
p e d e r i

 d e d i vorc io por el P r o cu rado r don 
P r t S e n : 0 B r a v o Nieves, en nombre y re-
Ved^ a c i ° n de don E m i l i o García Saa-
Parte' a C u y o P r o c u r a d o r se tiene por 
c m e n d

e n l a r e P r esentación que ostenta, 
fccnci

 l e n d o s e con él las sucesivas d i l i -
U L E

 e " el m o d o y f o rma señalados por 
n e ' , fn' C o n t r a doña Marga r i t a Sager Ja -
d e s C O n a y o r d e e d a d > casada, en paradero 

fcEP ° C l d o e n » a ac tua l idad . 
^ S l r e s e y tramítese por las normas 

establecidas en la ley de En ju i c iamiento 
C i v i l para los incidentes, con las mod i 
ficaciones in t roduc idas po r l a L ey tre inta/ 
mi l novecientos ochenta y uno, de siete 
de ju l i o , disposición ad ic iona l qu inta . 
Dése tras lado de la demanda, con entre
ga de las copias presentadas a la deman
dada doña Margar i t a Sager Janer, empla
zándola en forma para que en el término 
de veinte días comparezca en los autos, 
s i viere a convenir le , personándose en 
forma y conteste a la demanda f o rmulan
do, en su caso, reconvención; bajo aper
c ib imiento de l o que hubiere lugar en de
recho. 

A l p r imer otrosí, líbrense los opor tu 
nos edictos, que se fijarán en los lugares 
de costumbre , para emplazamiento de la 
demandada. 

A l segundo otrosí, se tiene por so l i c i 
tado el r ec ib imiento a prueba. 

A l tercer otrosí, desglósese la escr i tura 
dc poder y devuélvase al P rocurado r ac
tor, previo tes t imonio en a u t o s . — L o man
dó y firma S u Señoría; doy fe. 

Y para que s irva de emplazamiento en 
fc rma a la esposa doña Margar i t a Saguer 
Janer, que se encuentra en- ignorado pa
radero, exp ido el presente edicto, que fir
mo en M a d r i d , a veintidós de enero de 
m i l novecientos ochenta y tres, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
p r o v i n c i a . — E l Secretar io (F i rmado) . — E ! 
Magis t rado-Juez de pr imera instancia (F i r 
mado) . 

(A .—46.254-T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

EDICTO 

Dv-n M i g u e l López-Muñiz y Goñi, Mag is 
trado-Juez del Juzgado de pr imera ins
tancia número 25 de los de M a d r i d y 
su par t ido . 
P o r e l presente hago saber : Que en 

este Juzgado de m i cargo se t rami tan 
autos bajo el número 1.805 de 1982, a 
instanc ia de Josefa Herve l l a Rey , repre
sentada en turno de of icio por la P r o c u 
rador señora V i d a l G i l , contra José Pe-
dveira Núñez, que se encuentra en igno
rado paradero, sobre separación conyu 
gal , en cuyos autos he acordado en el 
díi de hoy admi t i r a trámite d icha de
manda y sustanciar la conforme a la dis
posición ad ic iona l qu in ta de la L ey 30/ 
1981, de 7 de julio, emplazando a d i cho 
demandado a fin de que en término de 
veinte días pueda personarse en forma v 
contestar, bajo los aperc ib imientos le
gales. 

Y para que s i r va de emplazamiento al 
menc ionado demandado, publíquese e l 
presente en el B O L E T Í N OhiCiAL de la pro 
v inc ia . 

Dado en M a d r i d , a 20 de enero de 
1 9 8 3 . — E l Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l M a 
gistrado-Juez de primera ins tanc ia (F i r 
mado) . 

( C — 2 8 0 - T ) 

JUZGADO N U M E R O 25 
E D I C T O 

D o n M i gue l López-Muñiz y Goñi, Mag i s 
t rado-Juez de pr imera instancia número 
ve in t i c inco de los de esta cap i ta l . 
H a g o saber : Que en este Juzgado se 

t rami tan autos sobre divorcio, bajo el nú

mero setecientos noventa y uno de m i l 
novecientos ochenta y uno, a instanc ia de 
doña Cata l ina Gutiérrez Gutiérrez, repre
sentada por el P rocurador señor Rosch 
Nada l , contra don José Lu is Expósito 
A l o n s o , declarado en rebeldía v en pa
n d e r o desconoc ido . E n d ichos autos se 
ha d ic tado sentencia con fecha c inco de 
jul io de m i l novecientos ochenta y dos, 
cuya parte d ispos i t i va d ice así: 

Fallo 
Que est imando, como est imo, la de

manda fo rmulada por el P rocurado r de 
los Tr ibuna les de M a d r i d don Luc iano 
Rosch Nada l , en nombre y representación 
de doña Cata l ina Gutiérrez y Gutiérrez, 
debo declarar y dec laro d isue l to el ma-
t i i m o n i o , por causa de d i vo rc i o , de la 
ci tada demandante con don José Lu is Ex 
pósito y A l o n s o , dec larado en rebeldía, 
con todas las consecuencias legales. N o 
se hace especial p ronunc iamien to sobre las 
costas de este proced imiento . U n a vez fir
me esta sentencia, remítase tes t imonio de 
ella al Reg is tro C i v i l correspondiente , 
para su anotación marginal.—Así por esta 
m i sentencia, def init ivamente juzgando en 
pr imera instancia , lo p ronunc io , mando v 
firmo.—Firmado: M i gue l López-Muñiz y 
Goñi. (Rubricado. ) 

Publicación 
Leída y publ icada fue la anter ior sen

tencia por el p rop io ilustrísimo señor M a 
gistrado-Juez que la suscr ibe, hallándose 
ce lebrando audiencia pública en el mis
mo día de su p r o n u n c i a m i e n t o . — M a d r i d , 
a c inco de ju l io de m i l novecientos ochen
ta y dos ; doy fe. — Ju l i o M a n u e l Vázquez 
Guzmán. (F i rmado y rubricado. ) 

Y para que s i rva de notificación al de
mandado rebelde y en paradero descono
c ido don José Lu i s Expósito A l o n s o , he 
acordado la publicación del presente edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov in 
cia y en el s i t io público de costumbre de 
este Juzgado. 

Dado en M a d r i d , a veinte de enero de 
mi l novecientos ochenta y tres. — E l Se
cre tar io (F i rmado) . — E l Mag is t rado-Juez 
de pr imera instanc ia (F i rmado) . 

(A .—46.249-T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

E D I C T O 
D o n Ju l i o Vázquez Guzmán, Secretar io 

de l Juzgado de pr imera ins tanc ia nú
mero ve in t i c inco de los de M a d r i d v 
su par t ido . 
Doy fe : Que en los autos número m i l 

ochenta y c inco de m i l novec ientos ochen
ta y dos, sobre separación conyuga l , se 
ha d ic tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte d ispos i t i va d icen así: 

Sentencia 
E n la v i l l a de M a d r i d , a tres de enero 

de m i l novecientos ochenta y t r e s . — V i s 
tos por Su Señoría ilustrísima don M i g u e l 
López-Muñiz y Goñi, Mag is t rado-Juez de l 
Juzgado de pr imera ins tanc ia número 
ve in t i c inco de los de M a d r i d y su par
t ido , los autos número m i l ochenta v c i n 
co de m i l novecientos ochenta y dos, so
bre separación conyuga l , a instanc ia de 
A n a Crespo García, mayor de edad, c a 
sada, sus labores, vec ina de M a d r i d , do
mic i l i ada en la calle de Sanda l io López, 

diec inueve, con D. N . I. núm. 73.495.501, 
representada por el P rocurador don A l 
fredo Berriatúa A l zugaray y d i r i g ida por 
Letrado , contra José Sáez Cal le ja , mayor 
de edad, casado, en ignorado paradero y 
declarado en rebeldía por incomparecen
c i a ; y . . . 

Falto 
Que est imando la demanda formulada 

por el P rocurado r señor Berriatúa A l z u 
garay, en nombre y representación de do
ña A n a Crespo García, cont ra don José 
Sacz Cal le ja , declarado en rebeldía por 
incomparecenc ia , debo declarar v decla
ro la separación de ambos cónyuges, con 
todos los efectos legales y, en especial, 
los s iguientes: 

1. — L a separación de los cónyuges, que 
a part i r de este momento podrán señalar 
l ibremente su domic i l i o . 

2. — L a disolución de l a soc iedad legal 
de gananciales, cuya liquidación podrá l le
varse a cabo en ejecución de sentencia. 

3. — L a revocación de todos los poderes 
y consent imientos que se hayan otorgado 
los cónyuges entre sí. 

4. — l a esposa conservará la admin is 
tración de los bienes gananciales, hasta la 
liquidación de las sociedad legal, f o rman
do inventar io de todos ellos, con ob l i 
gación de rendir cuentas cuando para 
ello fuere requerida. Cua lqu ie ra de los 
cónyuges necesitará el consent imiento del 
otro , o autorización jud ic ia l , para rea l i 
zar actos de disposición y para los de 
gestión que excedan de la administración 
ord inar ia . 

5. — L o s hijos menores de edad queda
rán bajo la custod ia y potestad o rd inar ia 
de la madre, teniendo compar t ida la pa
tr ia potestad con el o t ro progeni tor , que 
deberá ser consul tado en cuantos asun
tos de interés se presenten, reso lv iendo el 
Juez en caso de d iscrepancia entre ambos 
paares. Se reconoce al cónyuge con el 
que no conv ivan los hijos el derecho de 
vis i ta que l ibremente acuerden los padres, 
y en su defecto, cl que determine el Juz
gado. 

6. — L a v i v i enda fami l iar quedará en 
uso y disfrute de los hijos menores de 
edad y de la madre con la cual conv i 
ven, pud iendo el o t ro cónyuge ret irar las 
ropas y enseres de uso personal , prev io 
inventar io . 

7. — L a s costas del proced imiento serán 
a cuenta de ambas partes. U n a vez fir
me esta sentencia, remítanse test imonios 
dc la misma a los Registros C iv i l es don 
de figuran inscr i tos el ma t r imon i o de las 
partes y el nac imiento de los hijos. 

Así por esta m i sentencia, def in i t iva
mente juzgando en pr imera instanc ia , lo 
pronunc io , mando y firmo. — Migue l Ló
pez-Muñiz y Goñi. (Rubr icado. ) 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la anter ior 

sentencia en el día de su fecha, estando 
el ilustrísimo señor Mag is t rado-Juez que 
la dictó, ce lebrando audiencia pública en 
la dc su Juzgado. Doy f e . — E n M a d r i d , a 
tres de enero de m i l novecientos ochen
ta y t r e s . — J u l i o Vázquez Guzmán. (Ru 
bricado.) 

Concue rda bien y fielmente con su o r i 
g inal , a que me r e m i t o ; y para que s i rva 
de notificación al demandado const i tu ido 
cn rebeldía y que se encuentra en igno-
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rado paradero, don José Sáez Calleja, ex
pido y firmo el presente en M a d r i d , a 
veint icuatro de enero de m i l novecien
tos ochenta y tres. — E l Secretario de 
Sala (Firmado) . 

(A. -46 .304 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
El Magistrado-Juez de pr imera instancia 

número uno de Alcalá de Henares y 
su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
aoscientos noventa y ocho de m i l nove 
cientos ochenta y dos, a instancia de la 
ent idad " F i n a m e r s a " , representada por el 
P i ocurador señor García García, contra 
María Elena G i l Quero l , don Santiago Pé
rez Palacín y don A n t o n i o Torres M a l -
donado, sobre reclamación de ciento se
tenta y cuatro m i l ochocientas once pe
setas de pr inc ipa l y costas, cuyos deman
dados se encuentran en ignorado para
dero, por lo que por medio del presente 
se c i ta .de remate a dichos deudores para 
que en el término de nueve días se per
sonen y se opongan a la ejecución, habién
dose designado para el embargo sin pre
vio requerimiento personal el p iso sito 
en Torrejón de A r d o z , tercero, letra D, 
do la casa número dos de la calle de Cer
vantes, inscr i to en el Registro de la Pro
piedad de Torrejón de A r d o z , al tomo 
2.868, l ibro 346, fol io 117, finca núme
ro 27.157. 

Dado en Alcalá de Henares, a dieci
siete de dic iembre de m i l novecientos 
ochenta y dos. — E l Secretario (F i rma
do). - E l Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia (Firmado). 

(A.—46.269) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don An ton i o Roma A lvarez , Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 

-jinúraero uno dc Alcalá de Henares. 
"Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de suspensión de pa
gos número quinientos siete de m i l no
vecientos ochenta y dos, en el cual se ha 
dictado providencia de esta fecha, acor
dando tener por sol ic i tada la declaración 
del estado legal de suspensión de pagos 
de la entidad mercanti l "Ferretería Le
mas, S. A . " , con domic i l i o social en 'a 
calle La Solana, cuarenta y c inco, de To-
nxjón de A rdo z , cuya representación pro
cesal ostenta el Procurador señor Gar
cía García, y habiéndose nombrado Inter
ventores judiciales a los Profesores Mer 
cantiles don A n t o n i o López Cedie l y don 
José Fernández Cánovas, e Interventor 
acreedor al representante legal de " F e 
rretería Aus t r i a , S. A . " , lo que se hace 
público por medio del presente a los efec
tos legales procedentes. 

Dado en Alcalá de Henares, a c inco de 
noviembre de m i l novecientos ochenta y 
d o s . — E l Secretario (Firmado) . — E l M a -
gif-trado-Jucz de pr imera instancia (Fir
mado). 

(A.—46.271) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

E l Magistrado-Juez de pr imera instancia 
.número uno de Alcalá de Henares y 
stu part ido. 

.Hago saber: Que en este Juzgado se 
•siguen autos de juic io ejecutivo número 
trescientos ochenta y siete de m i l nove
cientos ochenta y dos, a instancia de " F i -
nanciras Agrupadas, S. A . " , representa
das por el Procurador señor García Gar
cía, contra don Migue l Fernández Jacob 
y su esposa, doña Esperanza Ramírez Ló
pez, mayores de edad, casados, vecinos 
de l a c iudad de Torrejón de A r d o z , ca
lle del Maestro Barbier i , número diec i 
ocho, siendo este domic i l i o el último co
nocido de los demandados; por lo que 
por medio del presente se c i ta de remate 
a los deudores, para que dentro del tér
mino de nueve días se personen en los 
autos y se opongan a la ejecución des
pachada, si les conviniere. 

Dado en la c iudad de Alcalá de He -
tares, a once de diciembre de m i l nove
cientos ochenta y dos. — E l Secretaario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de p r i -
meri< instancia (Firmado). 

( A . — 4 6 . 2 7 2 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don Modesto de Bustos Gómez-Rico, M a 
gistrado-Juez del Juzgado de pr imera 
instancia del número dos de Alcalá de 
Henares. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos número doscientos ochenta y uno de 
mi l novecientos ochenta y uno, instado 
por la entidad mercant i l "Fabricación de 
Embalajes, S. A . " ( F A D E M B A ) , con do
mic i l i o social en Ve l i l l a de San A n t o n i o , 
calle del Río, s in número, en el cual , al 
haber s ido votado favorablemente el con
venio presentado por la suspensa en la 
Junta general de acreedores celebrada al 
efecto y no haberse formalizado oposi
ción alguna al mismo, dentro del plazo 
legal, se ha dictado resolución con fecha 
diecinueve del actual , en el que se aprue
ba el convenio votado favorablemnte en 
la Junta de acreedores el día siete de ju
l io de mi l novecientos ochenta y dos, or
denándose a los interesados a estar y pa
sar por este convenio, cesando la inter
vención judic ia l en los negocios de la re
ferida entidad "Fabricación de Embalajes, 
Sociedad Anónima". 

Y para que s i rva de notificación en for
ma a todos los acreedores y demás per-
senas a las que pudiera interesar, se ex
pide el presente en Alcalá de Henares, a 
veint iocho de ju l io de m i l novecientos 
ochenta y dos. — E l Secretario (F i rma
d o ) . — E l Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia (Firmado) . 

(A.—46.286) 

A R A N J U E Z 

E D I C T O 

Don Gui l l e rmo R ipo l l Olazábal, Juez de 
primera instancia de Aran juez y su 
part ido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos civi les número doscientos 
c incuenta y siete de mi l novecientos 
ochenta y dos, procedimiento artículo 
cuarenta y uno ley Hipotecar ia , a ins
tancia de don Franc isco López Martín, re
presentado por el Procurador señor Ló
pez Amb la r , contra doña María Teresa 
Espinos Iglesias, en los que se ha dictado 
'a siguiente 

Providencia 
Juez, señor R ipo l l Olazábal. — A r a n -

juez, veintiséis de jul io de m i l novecien
tos ochenta y dos. — Dada cuen ta : Pre
sentado el anterior escrito, poder, docu
mentos y copias. Fórmense autos ; regís
trense. Se tiene por promovida acción real 
del artículo cuarenta y uno de la lev H i 
potecaria por don Francisco López Mar 
tín, y en su nombre y representación el 
Procurador don Laureano López Amb la r , 
a quien se tiene por parte en v i r t u d de 
la copia de escr i tura de poder presenta
da, que le será devuelta dejando constan
c ia en autos, entendiéndose con el mis
mo las dil igencias sucesivas. Se admite 
a trámite la demanda formulada contra 
doña María Teresa Espinos Iglesias, y 
contra las ignoradas personas que se crean 
con derecho al paso por el camino sito 
en el kilómetro 42,600 de la carretera na
cional número IV Madrid-Cádiz, y de d i 
cha demanda se confiere traslado, con 
emplazamiento a referidos demandados, a 
fin dc que en término dc seis días com-
pa r ezcan en los autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de rebeldía, y 
pararles el perjuicio a que haya lugar en 
derecho; expidiéndose para emplazamien
to de la señora Espinos Iglesias exhorto 
al Juzgado de igual clase Decano de M a 
d r i d ; llevándose a efecto el emplazamien
to de los demás demandados referidos 
per medio de edictos, que se publicarán 
en c l B o L E T t N O F I C I A L de la prov inc ia 
dc M a d r i d y tablón de anuncios de este 
Juzgado, haciéndose entrega de despachos 
al Procurador actor para su curso y ges
tión. Por hecha la manifestación conte
nida en otrosí, a los efectos procedentes; 
al segundo y tercero otrosí, conforme lo 
acordado .—Lo mandó y firma Su Seño
ría; doy f e .—Gui l l e rmo R i p o l l . — A n t e mí, 
Fernando Castel lano. (Rubricados.) 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a los demandados, ignoradas per
sonas que se crean con derecho al paso 
por el camino sito en el K m . 42,600 de 
la carretera Nac iona l número IV M a d r i d -
Cádiz, a los fines acordados en la prov i 

dencia anteriormente inserta, a quienes 
se hace saber que las copias de deman 
da y documentos se encuentran a su dis
posición en este Juzgado, se expide el pre
sente en Aranjuez , a veintiséis de jul io 
de m i l novecientos ochenta y dos. — E l 
Secretario (Firmado) . — E l Juez de p r i 
mera, instancia (Firmado) . 

(A.—46.281) 

VALDEPEÑAS 

E D I C T O 

D o n Nicolás Pedro Manue l Díaz Méndez, 
Juez de pr imera instancia de este par
t ido. 

Por el presente edicto hace saber : Que 
en este Juzgado, y bajo el número dos
cientos cuarenta y cuatro de m i l nove
cientos ochenta y dos, se tramita expe
diente de domin io a instancia del P ro 
curador don A n t o n i o Marqués Talavera, 
en nombre y representación de don E u 
genio Téllez Rodero, mayor de edad, ju
bi lado, casado con doña Dominga Abe-
llán Gómez y vecina de esta c iudad, con 
domic i l i o en la calle Dolores, número 
ve int iuno, cuyo objeto es el de acreditar 
e inscr ib i r en el Registro de la Propie
dad de este part ido a nombre del so l i 
citante el domin io de la siguiente finca 
urbana : 

Casa en esta c iudad, en su calle Do
lores, número ve int iuno, edificada toda 
ella en una superficie de c iento noventa 
y dos metros cuadrados, según el Regis
tro, hoy ciento ochenta y cuatro metros 
cuadrados, que l i n d a : A l Norte , con la de 
Enr ique López Menchero , según el título, 
V i c t o r i ano Cejudo, segúnn Registro, hoy 
Teresa López Menche ro ; al Sur , con M a 
ría Blanco, según Registro, hoy con M a 
ría Concepción F i l l o l R u i z de León; a l 
Poniente , con Franc isco García, según Re
gistro, hoy con María Concepción F i l l o l 
Ru i z de León, y al Saliente, con d icha 
calle de Dolores. Es la finca registral nú
mero 3.421, obrante a los folios 40 vuel
to y 47, l ib ro 146, tomo 330, inscr ipc io
nes qu inta y décima; ambas inscr ipc io
nes son las únicas vigentes de domin io 
existentes. 

E n referido expediente se ha acordado 
citar por medio de edicto a doña Josefa 
Lahoz Campos, que tuvo su domic i l i o en 
M a d r i d , en la calle Españólete número 
once, como causahabiente de los t itulares 
regístrales don Bernard ino Lahoz Ro ldan 
y doña Josefa Campos León, y como ven
dedora al sol ic itante de la mi tad de la 
casa, por ser el último domic i l i o de d i 
cha señora, a fin de que dentro de los 
diez días siguientes a la publicación del 
presente pueda comparecer ante este Juz
gado a alegar lo que a su derecho con
venga. 

Y en cumpl imiento de lo acordado y 
para general conocimiento , se publ ica el 
piesente. 

Dado en Valdepeñas, a diecinueve de 
enero de m i l novecientos ochenta y tres. 
£1 Secretario (Firmado) . — E l Juez de 
primera instancia (Firmado) . 

(A.—46.418) 

sentada por el P rocurador don S a n t ° S i e . 
Gandar i l las Carmona y asistida del 
trado don Pascual L lop is M e d r a n o . ^ - ^ 
te demandada: D o n Eugenio García 
mo, mayor de edad, empleado V con 
t imo domic i l i o conoc ido en Madrid, ^ 
lie Recoletos, número diecisiete, quinto 
exter ior. . . 

Fallo 
Oue estimando íntegramente la dern 

da planteada por el Procurador don •> 
tos de Gandar i l las Carmona , en n 0 J j v a . 
y representación de doña Josefina A ^ 
rez Rodríguez, c o n t r a . d o n Eugenio 
cía O lmo , en situación de rebeldía, ^ 
declarar y declaro resuelto el contrato 
arrendamiento existente sobre la v l ¿ e 

da sita en el p iso quinto A exterior ^ 
la casa número diecisiete de la c a " , Q 

Recoletos, de esta capital , y condenan 
s don Eugenio García O lmo a que a 

tro del término legal desaloje la mis 
bajo aperc ib imiento de lanzamiento 
de no ver i f icar lo ; se imponen al dern ^ 
dado condenado las costas ocasionada ¿ 

esta instancia. — Notifíquese la P r e s 

resolución al demandado en la forma 
venida para los rebeldes.—Así por fif 

mi sentencia, lo pronunc io , mando y 
mo.—José Luis Raboso. (Rubr icadoJ 

Y para que s irva de notificación a ^ 
mandado don Eugenio García Olmo, ^ 
méritos a su ignorado paradero. V S

 T A 

serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de ^ 
prov inc ia , extiendo la presente &n 
dr i d , a trece de enero de mi l n ° . v e

( c ¡ r -
tos ochenta y tres. — E l Secretario i 
mado ) .—E l Juez de Dis t r i to <Firmado'-

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los autos de proceso c i v i l de cog
nición número doscientos ochenta y tres 
de m i l novecientos ochenta y dos, segui
dos a instancia del Procurador don San
tos de Gandari l las Carmona , en represen
tación de doña Josefina A l va r e z Rodrí
guez, contra don Eugenio García O lmo, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento de viv ienda, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
posit iva son como sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a trece de noviembre de 

mi l novecientos ochenta y dos. — Juz
gado número c inco de Dis t r i to . — Juez 
don José Luis Raboso M i r . — Proceso 
c i v i l de cognición número doscientos 
ochenta y tres de m i l novecientos ochen
ta y dos. — Parte demandante: Doña Jo
sefina Rodr , digo, A l va rez Rodríguez, 
mayor de edad, casada, sus labores y ve
cina de Madr i d , con domic i l i o en l a ca
lle Recoletos, número diecisiete, repre-

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Den Matías Cuesta Valdés, Juez del 
gado de D is t r i t o número ocho de 
de M a d r i d . 
Hago saber : Que en los autos de P 

ceso de cognición seguidos en este \ ^ 
gade con el número doscientos n 0 j o S < 

y dos de mi l novecientos ochenta V t t ^ 
a instancia de la ent idad jurídica 
Nueva M u t u a " , Soc iedad de Seguros 
tuos, representada por la Procurador 
Beatr iz Ruano Casanova, contra d ° n

c ¡ 0 n 
sus Fernández Martín, sobre r e c l a r n a

c U v O 
de cant idad, .se . halla la sentencia, ^ n 

encabezamiento y parte dispositiva 
cerno s iguen: 

Sentencia j e 

E n M a d r i d , a veinte de noviembre ^ 
mil. novecientos ochenta v dos. ¿e\ 
ñor don Matías Cuesta Valdés, Juez ^ 
Juzgado de Dis t r i to número ocho a 
de M a d r i d , habiendo visto los P r e S . o S a 
autos de proceso de cognición seguí 
instancia de la ent idad jurídica " L a 
va M u t u a " , Sociedad de Seguros MU ^ 
domic i l iada en Bravo M u r i l l o . s e s e n t a ^ 
ptesentada por la Procurador dona ¿ 
tr iz Ruano Casanova y defendida P 0 i 

Letrado don Joaquín Jiménez ^ <n, 
contra don Jesús Fernández M C 0 N 

mayor de edad, soltero, técnico T Y " r a n -
domic i l i o en Alcorcón-Madrid, P o i ¿o 
ca, sesenta y ocho, segundo C, d e C

 eC\r 
en rebeldía en estos autos, sobre 
mación de can t i dad ; y costas; y-

Fallo <^ 
Que estimando la demanda f o r r n . .p 

por la demandante ent idad jurídica ^ 
Nueva M u t u a " , Sociedad de Seguro* ¿ Q , 
tuos. representada por la Procurado ^ 
ña Beatr iz Ruano Casanova, contra lama-
Jesús Fernández Martín, sobre re 
ción de la suma de veint iuna m ^ 0 

cientas ocho pesetas —21.708 ' e t í l i t i ' 
cendenar y condeno a expresado ^ 
dado a que una vez que la P r e s e I ! n d a n t ¿ 

tcncia sea firme pague a la demiai ¡ 3 

o a quien legalmente le repres s a da 
mencionada suma reclamada V e X p ¡ n d i c 3 ' 
anteriormente por los conceptos 
dos en la demanda, y las costas 
cío.—Notifíquese al demandado y

a r t l ' c U -
dc en la forma establecida en 1 0 j o S c i « n " 
los doscientos ochenta y dos y j u j c ia ' 
tos ochenta y tres de la ley de t i ^ 
miento C i v i l , s i l a parte a C t o r a

1 e v a r s e 3 

cita, lo sea personalmente, V I i e • ser¡ ' 
efecto en forma—Así por esta ^ 0 . -^ 
tencia, lo pronunc io , mando y 
M . Cuesta. (Rubricado. ) 

Publicación sen-
Leída y publ icada fue la a n t e r

d g P ¡ 5 

tencia por el mismo señor Juez 

http://cita.de
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Judien U C l a - firma' hallándose ce lebrando 
íccha. C ¡? p u b l i c a e n el m i smo día de su 
•enr \ Í 0 y f e - — A n t e mí, A n i a n o G . M o -

u- l u b r i c a d o . ) 

Ca CJó n
P a r a q u e C O n s t e y s í r v a de not i f i -

telde l e § a l í o r m a a l demandado re-
inserc• * e s ú s Fernández Martín, v su 
picv i n

1 0 - n C n E L B O L E T 1 N O F I C I A L de esta 
en ^ Cla: expido el presente, que firmo 
vtciem a d i e z d e e n e r ° de m i l no
no ii • o c h e n t a y tres. — E l Secreta-
n » a d 0 ) l r m a d o ) - ~ E 1 I u e z d e D i s t r i t o í p i r _ 

( A — 4 6 . 2 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

&0n p E D 1 C T O 

d e \ J a n c , S C 0 Laure l Soto, Juez t i tu lar 
d 'strito de l Juzgado número once 
H a ' ° s de esta cap i ta l , 

rpj c ^ e s a b e r : Que en este Juzgado de 
c o g n ¡ c - ° s e s iguen autos de ju i c i o de 
1 °cho'r|n C ° n e ' n úmero trescientos ve in-
a j n r

 d e m i l novec ientos ochenta v dos, 
T ° r t o s n C i a d e d o n C é s a r C o r t G ó m e z " 
el; ] a ' r e Presen tado por el P rocurador 
Nieve? i b u n a l e s don Feder ico Bravo 
l u n a ' C O n l r a doña F ranc i s ca Rodríguez 
r t d e r o ignorados y desconocidos he-
sob r» S d e doña Isabel C o r r a l d i Moltó. 
^ero ^ u c i ó n de 
calle - l a c a s a número trece de ia 
r n e r o resolución de contrato del piso pri 
ca|ie ¿ d e la casa número trece de iu 
d 0 s e

 Q e Rafael Ca l v o , de M a d r i d , habién-
t| d ¡

 a cP rdado por prov idenc ia d ic tada en 
tepc¡ d e l a fecha y en ejecución de sen-
la p

a firme aperc ib i r de lanzamiento a 
&h!¡> Íe demandada para que en el tér-
pl. l n , e dos meses, y siempre que c u m -
c U í t r

 0 establecido en el artículo c iento 
n"ent y o c h o de la ley de A r r e n d a -
d : S p

 0 s u r b a n o desaloje, deje l ibre v a 
C:40 ° n de la Darte actora el referen-

l a n -^fnie P ' S 0 , b a i ° aperc ib imiento de 
y

e n t o si no lo ver i f ica. 
c a e i 0

P a r a q u e conste y s i rva de not i f i -
¡ g i i 0 r ' \ y aperc ib imiento en forma a los 
doña i ° S y desconoc idos herederos de 
ción

 e I Co r r a l d i Moltó, y su inser-
v¡nci

 e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
a vei S e e x P»de el presente en M a d r i d , 
tos ft

nílc¡nco de enero de m i l novec ien-
rriado, n t a y t r e s . — E l Secretar io (F i r -

•^~E l Juez de D i s t r i t o (F i rmado) . 
(A .—46.253-T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

C E D L ' L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

C N Y A P E R C I B I M I E N T O 
el n 

e luz C e s ° de cognición seguido en 
^ e mi] R a d ° ' b a , ° e l número c iento siete 
Juncia d

n ° V e c i e n t o s ochenta y dos, a ins-
n Fed P r o c u r a d o r de los Tr ibuna les sentar-- e r i c o B ravo Nieves , en repre-

A S S e r
C l 0 n de don R o b e r t Asserat 

do n r . d o n Ness in Gastón Naggar, 
í 0 ^ u i d o Naggar y doña Louise Or t e in -
n e r 0 H t r a d o ñ a I s a b e l Fernández M o l i 
do p'ar ! f l a r a d a e n rebeldía y en ignora-
t 0 d e aaero. sobre resolución de cont ra -
fjüfcrj a r r e n d a m i e n t o , se ha acordado re
tí té r r n

a d l c h a demandada a fin de que en 
l ' a l| a r

 l n ° de ocho días, en razón a no 
'eres l 3 1 C O r r i e n t e en el Dago de a lqu i -
C i °n ' H , a l o , e y dejé a la l ibre d ispos i -
s°xt 0 , e l a s partes demandantes el piso 
« can B ' d e l a c a s a número once de 
s P e r c i h

e , d e C o l o m b i a , de esta capi ta l , 

C f cderá d e q u e d e 

no ver i f icar lo se pro-
<k nir,/- S u ' anzamiento s in consideración 

y § U n géenero v a su costa. 
a p e r c i r f r a q u e s i r v a de requer imiento y 
b e l F e r m . l e n t 0 a l a demandada doña Isa-
en e , ¡sandez M o l i n e r o y su inserción 
c ' *P id 0 i E T , N O F I C I A L dé l a prov inc ia , 
d e ta presente en M a d r i d , a ve in t iuno 
t r c s . - ^ p , de m i l novec ientos ochenta y 

t ! Secretario (F i rmado ) . 
(A .—46.243-T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

En. I C E D U L A d e N O T I F I C A C I O N 
^ero ° S a u t ° s de ju i c i o verba l c i v i l nú-
¡̂1 n o v U a t r o c i e n t o s sesenta y c inco de 

? 'nstan n t o s ochenta y dos, seguidos 
M u ñ o z r d e l P r o curado r don E d u a r d o 
J « de i l a r y Pernía, en representa-
U ! " d e n T

 l a "Asociación de la Venerab le 
^ n t r a

 i e r c e r a de San Franc i s co de Asís" , 
?^ah U c ¡ ° n Ange l Hue r t a s López, sobre 

d ° l a
 P ° r f a l t a de pago, se ha d ic -

y P a«"te d
S e n t e n c i a , cuyo encabezamiento 

a i s P o s i t i v a son c o m o s i guen : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a quince de enero de m i l 

novecientos ochenta y tres. — E l señor 
don Roge l io Gal lego Moré, Juez in te r ino 
del Juzgado de D i s t r i t o número d iec iocho 
dc esta capi ta l , habiendo v isto y oído los 
presentes autos de ju ic io verbal c i v i l , se
guidos entre par tes : De una, como de
mandante , "Asociación de la Venerable 
Orden Tercera de San Franc isco de Asís" , 
representada por el P rocurado r d o n 
E d u a r d o Muñoz Cuéllar y Pernía; y de 
la o t ra , c omo demandado, don Ange l 
Huer tas López, mayor de edad, casado, 
empleado ; sobre desahucio por falta de 
pago.. . 

Fallo 

Que est imando la demanda formulada 
por el P rocurado r don E d u a r d o Muñoz 
Cuéllar y Pernía, en representación de la 
"Asociación de la Venerable Orden Ter
cera de San Franc i sco de Asís" , de esta 
capi ta l , debo declarar y dec laro resuelto 
ei cont ra to de arrendamiento del cuarto 
número d iec iocho del p iso segundo i z 
quierda in ter io r de la casa número ocho 
dc la cal le de Santa Brígida, de esta ca
pi ta l , condenando al demandado don A n 
gel Huer tas López a desalojar d icho local 
cn el p lazo legal , con aperc ib imiento de 
lanzamiento si no lo veri f ica, e imponién
dote las costas de este juicio.—Así por 
esta m i sentencia, la p ronunc io , mando 
y firmo.—Rogelio Gal lego. 

Y para que s i rva de notificación al de
mandado don Ange l Huer tas López, cuvo 
puradero se desconoce, y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , ex
t iendo la presente en M a d r i d , a d iec iocho 
de enero de m i l novecientos ochenta y 
t r e s . — E l Secretar io (F i rmado) . 

(A .—46.273) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

D o n José María García Segovia, Juez del 
Juzgado de D is t r i t o número veinte de 
los de esta v i l la de M a d r i d . 
Hago saber : Que en autos de ju ic io 

verbal c i v i l seguidos en este Juzgado con 
el número cuatroc ientos ve int icuatro de 
mi] novecientos ochenta y dos, a instan
c ia de d o n A n g e l de l M o r a l Fernández, 
cont ra d o n Gaspar García, Estévez, se 
ha d ic tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte d ispos i t i va son del tenor l i te 
ral s igu iente : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a d iec iocho de enero de 
mi l novecientos ochenta y t r e s . — E l se-
fiej don José María García Segovia, Juez 
del Juzgado de D i s t r i t o número veinte de 
los de esta V i l l a , habiendo v isto los pre
sentes autos de ju ic io verbal c i v i l , segui
dos entre par tes : De una y como deman
dante, d o n A n g e l de l M o r a l Fernández, 
representado por el P rocurador don Fe
der ico José Ol ivares Sant iago ; y de otra, 
como demandado, don Gaspar García Es 
tévez, mayor de edad, en ignorado para
dero, sobre desahucio p o r falta de pago 
y costas ; y . . . 

Faifa 

Que est imando la demanda formulada 
por el P rocurado r don Feder ico José O l i 
vares Santiago, en nombre de don A n 
gel de l M o r a l Fernández, debo declarar 
y declaro haber lugar al desahucio so l i 
c i tado y a la resolución del contrato de 
anendamien t o que v incu la a las partes, 
y , en su v i r tud , condeno al demandado 
den Gaspar García Estévez a estar y pa
sar por esta declaración y a que desaloje, 
deje l ibre y a disposición de la parte 
actora el loca l de negocio número cua
tro de la finca número cuarenta y nueve 
de la calle de San M a x i m i l i a n o , de l ba
rr i o de L a E l i pa , de esta capi ta l , bajo 
aperc ib imiento de lanzamiento si no l o 
veri f ica en plazo de dos meses, s iempre 
que dé cumpl imiento a l o dispuesto en 
el artículo c iento cuarenta y ocho de l a 
ley de Ar rendamien tos Urbanos , o de 
quince días, en caso contrar io , condenán
dole, as imismo, al pago de las costas de 
este proced imiento . — Así por esta m i 
sentencia, que al demandado se le not i f i 
cará por edictos, l o pronunc io , mando y 
firmo—García Segovia. (Rubricado. ) 

Publicación 

L a anter ior sentencia ha sido dada v 
publ icada en la audiencia del día de su 

fecha por el señor Juez que la suscribe. 
Doy fe .—S. Fernández. (Rubricado. ) 

Y para que s irva de notificación en 
ferma a don Gaspar García Estévez, y su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia y tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en M a d r i d , a 
diec iocho de enero de m i l novecientos 
ochenta y tres. — E l Secretar io ( F i rma
d o ) . — E l Juez de D is t r i t o (F i rmado) . 

(A .—46.424) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

E D I C T O 

D o n Pab lo V i l l anueva y Santamaría, Juez 
de D is t r i t o número veintiséis de los de 
M a d r i d . 
Hago cons ta r : Que en los presentes 

autos de proceso de cognición, t rami ta
dos en este Juzgado con el número c ien
to ochenta y c inco de m i l novecientos 
ochenta y dos, a instancia de "P r e v i s o ra 
H ispa l ense " , representada por el P r o c u -
lador don H o r a c i o Garrastazu Her re ro , 
co i i t ra Compañía de Seguros " D a p a " , v 
otros, sobre reclamación de cant idad , por 
lo acordado en prov idenc ia de esta fecha, 
y en su v i r tud , por el presente se c i ta , 
l lama y emplaza a los demandados don 
Juan García García y don A l e j andro L l a 
nos Begui l la , que se encuentran en igno
rado paradero, para que comparezcan y 
sa personen en los autos de que dimana 
la presente, dentro del improrrogable tér
mino de seis días, bajo aperc ib imiento 
que de no ver i f icar lo se les declarará en 
rebeldía, advirtiéndoles que los autos se 
encuentran en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. 

Y para que s i rva de notificación y em
plazamiento en forma a los demandados 
don Juan García García y don A l e j an 
dro L lanos Begui l la , actualmente en ig
norado paradero, y para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , ex
pido la presente, que firmo en M a d r i d , 
a ve in t i c inco de enero de m i l novec ien
tos ochenta y t r e s . — E l Secretar io (F i rma
d o ) . — E l Juez de D is t r i t o (F i rmado) . 

(A .—46.393-T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 29 

E D I C T O 

Don Félix Almazán Lafuente, Juez de Dis 
t r i to número ve int inueve de los de 
M a d r i d . 
Po r el presente hago saber : Que en 

este Juzgado se t rami tan autos de ju ic io 
de cognición con el número cuatroc ien
tos ve int icuatro de mi l novecientos ochen
ta y dos, a instancia de "Galerías Pre
ciados, S. A . " , representada por el Pro
curador señor T inaquero He r r e ro , con
tra don Lu is Blasco Fo rm inaya , sobre re
clamación de d iec iocho m i l doscientas 
trece pesetas de pr inc ipa l , en los que, 
por prov idenc ia de esta fecha, he acor
dado emplazar al demandado señor Blas
co Fo rm inaya , en la actua l idad en ig
norado paradero, y con último domic i l i o 
conoc ido en Va ldemoro , paseo de la Es 
tación, doce, cuarto C , a fin de que com
parezca en autos, personándose en forma 
dentro del término de seis días, bajo aper
c ib imiento de que, en caso contrar io , se 
le declarará en rebeldía y le parará el 
perjuic io a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a veinte de enero 
de m i l novecientos ochenta y tres. — E l 
Secretar io (F i rmado) . — E l Juez de D i s 
t r i to (F i rmado) . 

(A .—46.302) 

J U Z G A D O N U M E R O 29 

E D I C T O 

Don Félix Almazán Lafuente, Juez de Dis 
t r i to número ve int inueve de los de 
M a d r i d . 
Po r el presente hago saber : Que en 

esre Juzgado se t rami tan autos de ju i 
c io de cognición con el número trescien
tos t re inta y tres de m i l novecientos 
ochenta, a instanc ia de " F i n a n c a " , re
presentada por el P rocurador señor Boza 
Letel l ier , c on t ra don Tomás M e r i n o Iz
quierdo, el cual se encuentra en ignorado 
paradero, sobre reclamación de cuarenta 
y cuatro m i l noventa pesetas de p r inc i 
pa!, en los que por prov idenc ia de esta 
fecho he acordado emplazar a d i cho de
mandado señor M e r i n o por medio del 
piesente, a fin de que dentro de l plazo 
de seis días comparezca en autos, perso

nándose en forma y conteste a la deman
d a ; bajo aperc ib imiento de que, en caso 
cont rar i o , se le declarará en rebeldía y 
le parará el perjuic io a que hubiere l u 
gar en derecho. 

Y a fin de que s irva de emplazamiento 
en forma al demandado, y para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , expido el presente, que firmo 
en M a d r i d , a veintisiete de d ic iembre de 
mi l novecientos ochenta y dos. — E l Se
cretar io (F i rmado) . - - E l Juez de D i s t r i t o 
(F i rmado) . 

( A . - 46.308) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
E D I C T O 

Don Juan Martínez Va l enc ia , Juez t i tu lar 
del Juzgado de D is t r i t o número tre inta 
y cua t ro de los de M a d r i d . 
Hago saber : Que en autos de proceso 

de cognición seguidos en este Juzgado, 
baje el número doscientos sesenta v dos 
de m i l novecientos ochenta y dos. a ins
tancia de doña P i la r Royo Sanz, repre
sentada por el P rocurador don Feder ico 
P i n i l l a Peco, contra doña P i la r Frías de 
la Car re ra , representada por el P rocura 
dor don Juan A n t o n i o García San M i 
guel y Orueta , y contra los ignorados fa
mil iares de doña Teresa Frías de la C a 
ñera, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento, se ha d ic tado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte d ispos i t i va 
son del tenor l i tera l s iguiente : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a siete de enero de mi l no

vecientos ochenta y t r e s . — E l señor don 
Juan Martínez Va l enc ia , Juez t i tular del 
Juzgado de Dis t r i to número treintá'y eda1» 
t ro de los de esta capi ta l , habiendo v i s 

to los presentes autos de proceso de cog
nición, seguidos a instancia de doña P i 
lar R oyo Sanz, representada por el P ro -
c u i ; j d o r don Feder ico P i n i l l a Peco, con 
tra doña P i la r Frías de la Car re ra , re
presentada por el P rocurador don Juan 
A n t o n i o García San M igue l y contra los 
ignorados fomil iares de la inqui l inanfa l le-
c ida doña Teresa Frías de la Canw^i-úe-
chirados en rebeldía, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento por causa de 
fn l i ec imiento ; y . . . 

Fallo 
Que dando lugar a la demanda inter

puesta por doña P i l a r Royo Sanz, con 
tra doña P i la r Frías de la Car re ra y los 
ignorados herederos de doña Teresa Frías 
ele la Car re ra , debo declarar y dec laro 
resuelto el contrato de arrendamiento sus
cr i to por doña Teresa Frías de la C a 
rrera el día tre inta y uno de mayo de 
m i i novecientos tre inta y dos, y que te
nía por objeto el arrendamiento del piso 
te; cero A de la casa número once de la 
calle de Franc isco S i l ve la , hoy qu in to A , 
de la casa número quince de la misma 
calle, aperc ib iendo de lanzaminto a los 
demandados si no dejaren l ibre la men
c ionada v iv ienda, c imponiéndoles el pago 
de las costas del procedimiento.—Así l o 
pronunc io , mando y firmo. 

L o re lac ionado es c ier to v concuerda 
bien y fielmente con su or ig ina l , al que 
me remito . 

Y para que conste y la sentencia i n -
sertp sea noti f icada en legal fo rma a los 
ignorados famil iares de la demandada do
ña Tresa Frías de la Car re ra , expido el 
presente, para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc ia , en M a 
d r i d , a ve in t i c inco de enero de m i l no
vecientos ochenta y tres. — E l Secr ta -
r io (F i rmado) . — Juez de D i s t r i t o (F i r 
mado). 

(A .—46.252-T ) 

M O T R I L 

E D I C T O 

D o n José María Jiménez Burckha rd t , 
Juez de D is t r i t o de la c iudad de M o 
t r i l , 
Hace saber : Que en este Juzgado se 

tu .mi tan autos de ju ic io de cognición nú
mero c incuenta y nueve de m i l novec ien
tos ochenta, seguidos a instancias de don 
M e n f r e d P a u l Thie le , representado por el 
P i o c u r a d o r don José Yáñez M o y a , c on 
tra " E m p r e s a Comerc i a l Terrestre y M a 
rítima de M a d r i d " , y otra , declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de tre inta y 
seis m i l setecientas c incuenta y una pe-
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, setas, en los que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo son del s i 
guiente tenor l i t e ra l : 

Sénteivcia 
E n la c iudad de M o t r i l , a ocho de no

viembre de m i l novecientos ochenta .— 
E l señor don José María Jiménez Bur-
ckbardt, Juez de Di ts r i to de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de ju i 
cio de cognición, sobre reclamación de 
treinta y seis m i l setecientas c incuenta y 
una pesetas, seguidos entre partes: C o m o 
demandante, don Manfred Paul Thiele, 
mayor de edad, casado, vecino de A l e 
mania, representado por el Procurador 
don José Yáñez M o y a y dir ig ido por el 
Letrado don Manue l Ballesteros Hernán
dez ; y como demandados, la "Empresa 
Comerc ia l Terrestre y Marítima de M a 
d r i d " , y la Compañía de Seguros " L a 
Unión y E l Fénix Español, Cía. de Segu
ros Reunidos, S. A . " , declaradas en re
beldía; y . . . 

f'ctllo 

Que desestimando en todas sus partes 
la demanda formulada por el Procurador 
don José Yáñez Moya , en nombre y re
presentación de don Manfred Paul Thiele, 
debo absolver y absuelvo a la "Empresa 
Comerc ia l Terrestre y Marítima de M a 
d r i d " y a la Compañía de Seguros " L a 
Unión y E l Fénix Español, Cía. de Segu
ros Reunidos, S. A . " , de la pretensión 
contra ellas formulada y con imposición 
de las costas causadas al actor, por ser 
preceptivas.—Así por esta mi sentencia, 
— l a que por la rebeldía de los demanda
dos se les notificará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , de no interesarse por 
la i cpresentación de la actora lo sea en 
persona—, definitivamente juzgando, lo 
prenuncio , mando y firmo. (Rubricado. ) 

Y para que sirva de notificación a la 
demandada rebelde "Empresa Comerc ia l 
Terrestre y Marítima de M a d r i d " , expido 
el presente, que firmo en M o t r i l , a diec i 
siete de enero de mi l novecientos ochen
ta y tres. — E l Secretario (F i rmado) .— 
I ! Ju^z.de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—46.352) 

Citaciones 

Üa/o los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
jueces o Tribunales respectivos a las 
perdonas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la lecha de la 
publicación del anuncio en este penó' 
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enlaciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por medio del presente se cita a José 

María Col lado C r u z y Marce l ino Martí
nez Cao, con paraderos desconocidos, a 
fin de que el día 6 de abr i l de 1983, a 
las diez horas de su mañana, comparez
can en la Sala dc audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Chamberí, nú
mero 4, para la celebración del juicio ver
bal de faltas número 67 de 1981-R, que 
se sigue por estafa, con el apercibimiento 
de que deberán comparecer con los me-
d ; os de prueba de que intenten valerse. 

(B. -1 .792 ) 

Por medio del presente se cita a Ra
món A l va re z Estévez, a Luis A l onso Mar 
tín y a Eustaquio Esteban Esteban, con 
paraderos desconocidos, a fin de que el 
día 6 dc abr i l de 1983, a las diez quince 
horas de su mañana, comparezcan en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Chamberí, núm. 4. para 
la celebración del juicio verbal de faltas 
número 1.765 de 1982-R, que se sigue por 
lesiones en agresión y malos tratos, con 
el apercibimiento de que deberán com
parecer con los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B .—1.793 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Juic io de faltas número 2.268 de 1982. 
Por el presente se cita a Remedios A r r i e 
ro Parri l las, nacida en Los Navalmorales 
(Toledo) el 27 de abri l de 1941, hija de 
Matías y de Salvadora, casada, bordado
ra, y a Kha i ry A n o u E l Yaz id Mohamed 
Kassem, mayor de edad, casado, cuyos 

actuales domic i l ios o paraderos se desco
nocen, para que el día 16 de marzo, a las 
diez horas, comparezcan e n ' el Juzgado 
dc D is t r i to núm. 3 de esta capital , s i to en 
la calle de Velázquez, núm. 52, piso ter
cero, al acto del juicio que por denun
cia de la pr imera se instruye contra su 
mar ido , el segundo mencionado, por le
siones, a cuyo acto deberán comparecer 
con los medios de prueba de que inten
ten ut i l i zar . 

(G. C — 1 . 4 2 6 ) (B.—1.744) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Domingo Olmos Díaz y José Moreno 

V i l l amor , cuyos actuales paraderos se ig
noran, comparecerán el día 6 de abr i l y 
hora de las once en el Juzgado dc Dis 
tr i to núm. 6 de M a d r i d , sito en la calle 
de los Hermanos A l varez Quintero , nú
mero 3, segundo, de esta capital , a fin 
de celebrar juic io de faltas núm. 1.648 de 
1982, por lesiones, debiendo asistir pro
vistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B—1.794 ) 

Franc isco Rodríguez Gai tero v Cas im i 
ro Núñez Hernández, cuyos actuales pa
raderos se ignoran, comparecerán el día 
6 de abr i l y hora de las nueve cuarenta 
y c inco en el Juzgado de Dis t r i to núme
ro 6 de M a d r i d , s i to en la calle de los 
Hermanos A lvarez Quintero , núm. 3, se
gundo, de esta capital , a fin de celebrar 
el ju ic io de faltas núm. 1.495 de 1982, 
por daños imprudencia , debiendo asistir 
previstos de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—1.745) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Justo López Iglesias, con domic i l i o úl

timamente en M a d r i d , comparecerá ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en l a calle de Cañizares, núm. 10, p r i 
mero, a celebrar ju ic io de faltas señalado 
con el número 492 de 1982, ñor daños, 
y contra el mismo, el día 17 de marzo y 
hora de las diez. 

(B.—1.785) 

Julia Torres Ca lvo , con domic i l i o úl
timamente en M a d r i d , comparecerá ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares, núm. 10, p r i 
mero, a celebrar ju ic io de faltas señalado 
con el número 1.563 de 1982, por lesio
nes, y contra Feder ico Jiménez, el día 
24 de marzo y hora de las diez. 

(B.—1.786) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Por medio de la presente, y en v i r tud 

de lo dispuesto por el señor don Fran
cisco Laure l Soto, Juez de Dis t r i to nú
mero 11 de los de esta capital , en autos 
de juic io verbal de faltas que sigue con 
el número 1.410 de 1981, sobre daños, 
se c i ta a A l f r edo Heras , al objeto de que 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos A lvarez Quintero , núm. 3, el día 18 
de marzo y hora de las diez de su ma
ñana, y asista con los medios de prueba 
de que intente valerse a la celebración de 
la vista que viene señalada. 

(G. C — 1 . 4 8 6 ) (B.—1.796) 

Por medio de la presente, y en v i r tud 
de lo dispuesto por el señor don F r a n 
cisco Laurel Soto, Juez de Dis t r i to núme-
;o 11 de los de esta capital , en autos de 
juic io verbal de faltas que sigue con el 
número 1.652 de 1981, sobre daños por 
imprudencia, se c i ta a Pedro Avllón del 
Rey, hoy en ignorado paradero, al objeto 
de que comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos A lvarez Quintero , núme
ro 3, el día 25 de marzo próximo y hora 
de las diez de su mañana, y asista con 
los medios de prueba de que intente va
lerse a la celebración de la vista que vie
ne señalada. 

(G. C — 1 . 4 8 5 ) (B.—1.795) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Juic io de faltas núm. 2.358 de 1981 .— 

Cesar Torres Soilán, nacido en Lugo, 
de ve int ic inco años de edad, hijo de Os
car y Enr iqueta , soltero, estudiante, y 
cuyo último domic i l i o l o tuvo en esta 
capital , Colegio Mayor " L u i s V i v e s " , y 
Nicolás Pérez Salgado, nacido en Santa 
C ruz de Tenerife, de veintiún años de 
edad, hijo de Nicolás y de Teresa, so l 
tero, estudiante, y cuyo último domic i l i o 

lo tuvo en el Colegio " L u i s V i v e s " , de 
esta capital , deberán comparecer en la 
Sala de audiencia de este Juzgado de Dis 
tr i to núm. 12, sito en la plaza de C h a m 
berí, núm. 4, el día 1 de marzo, a las 
once horas, a fin de celebrar el ju ic io ora l 
de faltas, seguido por lesiones y daños 
per imprudencia , contra Pascual Fernán
dez Tebar, siendo ellos perjudicados, de-
b i c r d o verif icarlo asistidos de los medios 
de prueba de que intenten valerse. 

(G. C — 1 . 4 8 8 ) (B.—1.797) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a José 

María Romero Aba t i , cuyo actual domi -
cil'O y paradero se desconocen, a fin de 
que el día 3 de marzo y hora de las 
doce treinta comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Velázquez, núm. 52, cuarto, al objeto 
de asistir como denunciado a la celebra
ción del ju ic io de faltas núm. 2.201 de 
1982, debiendo comparecer con las prue
bas de que intente valerse. 

(G. C — 1 . 3 7 4 ) (B.—1.684) 

Carmen Segura Rodríguez, cuyo actual 
domic i l i o y paradero se desconoce, com
parecerá ante este Juzgado de Dis t r i to 
número 13 de los de esta capital , s ito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
por el término de c inco días, para hacer 
electivas las responsabil idades que tiene 
pendientes en el ju ic io de faltas núme
ro 2.006 de 1982. 

(G. C — 1 . 4 2 7 ) (B.—1.751) 

María del Carmen Moreno Carrasco v 
Gui l l e rma Carrasco Acuña, cuyos actúa
los domic i l ios y paraderos se desconocen, 
comparecerán ante este Juzgado de Dis
t r i to núm. 13 de los de esta capital , s ito 
en la calle de Velázquez, núm. 52, cuar
to, por el término de c inco días, para 
hacer efectivas las responsabil idades que 
tiene pendientes en el juic io de faltas nú
mero 1.699 de 1982. 

(G. C — 1 . 4 2 9 ) (B.—1.753) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Por medio del presente se c i ta a M a 

ría Luisa Ortega Med ina , denunciada en 
el ju ic io de faltas núm. 621 de 1981, por 
lesiones y daños, comparecerá ante el 
Juzgado de Dis t r i to núm. 17 de M a d r i d , 
sito en María de M o l i n a , 42, quinto , 
el próximo día 23 de marzo, a las diez 
horas, para asistir a la celebración del 
opor tuno ju ic io seguido a v i r tud de ates
tado de la Guard ia C i v i l , debiendo asistir 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.760) 

Por medio del presente se cita a Pedro 
Romero García, denunciado en el ju ic io 
de faltas núm. 2.248 de 1982, por l e 
siones en agresión, comparecerá ante el 
Juzgado de Dis t r i to núm. 17 de M a d r i d , 
sito en la calle de María de Mo l i na , nú
mero 42, quinto , el próximo día 30 de 
nicrzo , a las once horas, para asistir «a 
la celebración del oportuno juic io segui
do a v i r tud de denuncia de A n t o n i o G i 
ménez Lares, debiendo asistir con las 
piuebas de que intente valerse. 

(B.—1.758) 

Po r medio del presente se cita a Fer
nando Salas Burgos, denunciado en el ju i 
c io de faltas núm. 1.935 de 1981, por le
siones en agresión, comparecerá ante el 
Juzgado de Dis t r i to núm. 17 de M a d r i d , 
sito en la calle de María de Ma l ina , nú
mero 42, quinto , el próximo día 30 de 
marzo, a las diez horas, para asistir a 
la celebración del oportuno juic io segui
do a v i r tud de denunciado, debiendo asis
t i r con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B—1.759 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Juic io de faltas núm. 1.946 de 1982, 
por lesiones. — " T r a v i l l , S. A . " , domic i 
l iada últimamente en Puerta del Sol , nú
mero 4, comparecerá el día 3 de marzo 
próximo, a las once horas, en la audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos A l va r e z Quintero , núm. 3, 
a fin de celebrar el juic io de faltas antes 
mencionado. 

(B.—1.801) 

Juic io de faltas número 2.047 de 1982, 
por daños.—Lisardo Ve ro Escudero, cuyo 
último domic i l i o se desconoce, compare
cerá el día 10 de marzo, a las doce ho

ras . en la audiencia de dicho Juzgado, s 
en la calle de los Hermanos Aiva 
Quintero , núm. 3, a fin de celebrar 
ju ic io de faltas antes mencionado. _ 

(B.—1 . '™» 

Juic io de faltas núm. 1.404 de l j j 
por lesiones. — M a n u e l Cano del ca 
t i l lo , domic i l i ado últimamente en la c 

He de A l f onso X I I , número 11. segundo-
comparecerá el día 10 de marzo P r ü * 
me, a las diez horas, en la audiencia o 
c i cho Juzgado, sito en la calle de ' • 
Hermanos A l va r e z Quintero , núm. * ' . 
fin de celebrar el ju ic io de faltas an 
mencionado. 

(B .—1 .800 » 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
cn 

E n el ju ic io de faltas que se s » í u t
 g l > 

este Juzgado con el núm. 2.050 de ^ Q 

por estafa, por denuncia de Félix ^ 
Rojo, contra A lbe r t o López López, s ^ 
acordado señalar para su c e , e r , r a

f

C 1 í >
r e r o 

audiencia del próximo día 28 de f e D ^ 
a las doce horas, a cuyo acto, por 
dio de la presente, se cita a A l b e r t . 
pez López, en la actual idad en desc 
cido paradero, quien deberá c o r n P

t e n t c 
con los medios de prueba de que ' n 

valerse. _ , 
(B.—1-761* 

E n el ju ic io de faltas que se sigue ^ 
este Juzgado con el número 2.4/7 ^ 
1982, por lesiones en agresión. P ° r 

minc ia de Aur e l i a Gar i jo Azañón, con 
Migue l Romero Castel lanos, se ha ac° 
dado señalar para su celebración , a d ^ 
diencia del próximo día 18 de m a r Z 0 V 0 

las doce horas, a cuyo acto, por n i e ' 
de la presente, se c i ta a Migue l R ° n 1 ^ 0 . 
Castel lanos, en la actual idad en d e s 

nocido paradero, quien deberá compa 
cer c o n los medios de prueba de que ' 
tente valerse. 

( B . - L 7 6 2 ) 

E n el ju ic io de faltas que se siga 
este Juzgado con el núm. 36 de 198^- - e . 
lesiones en agresión, por denuncia d e

 s ¿ 

rrod i Rach ida , contra A h m e d Bonjbel».^ 
ha acordado señalar para su c e ' e b r a ^ . a r -
la audiencia del próximo día 18 de ^ 
zo, a las doce horas, a cuyo a C t ° L ' c d 

en 

Ahm 1 

m e a i o a e ia préseme, se c u a a • -.¿o 
Bonjbel . en la actual idad en d e s c o n o c ^ 
paradero, quien deberá comparecer ^ 
los medios de prueba de que intente 
lerse. J:-» 

(B.—1-763) 

En el ju ic io de faltas que se *¡j>}¡e
 p0r 

este Juzgado con el núm. 36 de 19o>. y ¿ e 

lesiones por agresión, por denuncia 
Cherrad i Rachida , contra A d m e d » ° " ' b r a . 
se ha acordado señalar para su ce ^ 
ción la audiencia del próximo día ft 

marzo, a las doce horas, a cuyo 
por medio de la presente, se cita a ^ 
rradi Roch ida , en la actual idad erí1 

conocido paradero, quien deberá c 
recer con los medios de prueba u e 

intente valerse. ^ ^ 

efl 
E n el juic io de faltas que se *lZü£9tf. 

este Juzgado con el númro 62 de ¿ ¿ 

por apropiación indebida, por denun ^ 
Carmen Díaz Perpiñán, contra Loren 

ei 

rdado Fernández y otro, se ha a c o r d a r - ¿ e \ 
lar para su celebración la audienc t f e j n , 
pióximo día 18 de marzo, a las once ^ { ¿ 

ta horas, a cuyo acto, por medio . ¿ n . 
piesente, se c i ta-a Carmen Díaz re * ¿c. 
en la actual idad en desconocido P 
ro, quien deberá comparecer con e 

dios de prueba de aue intente v a l
7 ¿ 5 ) 

(B .— 

E n el ju ic io de faltas que se *'^Uj*9g3. 
este Juzgado con el número 62 d * n u 0 c i a 

por apropiación indebida, por a p r e n 
de Carmen Díaz Perpiñán, c o n t r a . o r d a d ° 
zo G . Fernández y otro, se ha a C ^ e n c i a 
señalar Dará su celebración la a U

 Qj}Ce 
del próximo día 18 de marzo, a ia ¿ c 

t¡ c inta horas, a cuyo acto, P o r
r

m
F e r n á n -

la presente, se cita a Lorenzo O. c¡do 
dez Diez , en la actual idad en deseo» ^ 
paradero, quien deberá compare v a „ 
los medios de prueba de que mten 

l e r S C - ( B . - l - ? 6 6 1 

J U Z G A D O N U M E R O 25 ^ 
E n v i r tud de l o acordado P ° r

 j c ¡ 0 

ñor Juez de Dis t r i to num. 25, en e 
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la f
a a s n u m - 2.067 de 1982, seguido por 

Prese t d e d a ñ o s imprudenc ia , y por el 
Gi-tiéJ S C C ' t a 3 L u i s A n d r é s González 
r 0 > | o

r
s

r e z y Enr ique Fernández Cos tume-
ni que comparecerán el día 18 de 
cn*]Z° y n o r a d e , a s d i e z d e I a mañana 
sito S a l a d e a u d i e n c i a de este Juzgado, 
•'ürn C n , a C a l l e P u e r t o de Monas t e r i o , 
tir ? P l a n t a p r imera , a fin de asis-
j u

 a 'a celebración del correspondiente 
i ' 1 0 . advirtiéndoles que deberán hacer-

prueba de que i n -
1 0 Con I -»««w3 
'n en ¿°? m e d i o s d < 

c n valerse. 
(B.—1.767) 

v i r t u d de l o acordado por el se 
. jar 
^ falt 
^ ° r l i 

Juez de D is t r i t o núm. 25, en el ju ic io 
p 0 r

 a t a s número 2.055 de 1982, seguido 
el p r

a a ' t a de daños imprudenc ia y por 
l a e u

S e n t G S e C i t a a A u r e l i o Vaque ro d 
de r n

e v a ' e l uue comparecerá el día 1 
m a r z 0 y hora de las d iez de l a ma -

5ado ° n l a S a l a d e a u d i e n c i a de este Juz -
tc.r¡ ' S l t 0 en la cal le Puer to de Monas -
as ' núm. 1. p lanta p r imera , a fin de 
t e • l r a la celebración del cor respond ien-
l 0 ' u , c i o , advirtiéndole que deberá hacer
te,,, 0 1 1 'os medios de orueba de que in -

r , t e valerse. 

(B.—1-768) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
c"Üo ¡ J * I I I O V i l l a l ba Fernández, cuyo dom i -
d e L y Paradero actual se desconocen, 
ci, i a c°mparecer ante la Sala de audien-
d e ] e s t c Juzgado de D i s t r i t o núm. 26 
V i ra? d e M a d r i d , s i to en la calle de la 
1,-, g " del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
X ¡ r r , 0

 C e P c i ° n ) , el día 9 de marzo pro
co d e

y n o r a d e l a s °noe cuarenta v c i n -
Ce¡ e u r

S u mañana, al objeto de asist ir a la 
de i 9

a $ l ó n d e l ju ic io de faltas núm. 164 
8 2> por daños por imprudenc ia , se-

<C. ¿ mismo. 
- 1 . 3 7 8 ) (B.—1.688) 

v p a r ̂  barajas N ieves , cuyo dom i c i l i o 
corr, e r ° actual se desconocen, deberá 
este , C c e r ante la Sala de audienc ia de 

zsado de D i s t r i t o núm. 26 de los 
. sito en la calle de la V i r g en 
o. núm. 23 (barr io de la C o n -

d. 
de| 
C c P ^ a g r a r i 

Ho r a , n > ' el día 2 de marzo próximo 
ai . Q e las once cuarenta de su mañana. 
toteta J ° de asist ir a la celebración del 

d e faltas número 1.625 de 1982, 
imprudenc ia , seguido al mismo. 
1.379) (B.—1.689) 

A 

y D a r a r f " ' 0 A l c a r a z L o r c a , cuyo dom i c i l i o 
c °ñ ipa r e r o a c t u a l se desconocen, deberá 
es»e i u

e c e r
 a n t e la Sala de audienc ia de 

d e M a d ^ a d ° d e D i s t r i t o núm. 26 de los 
d c l S a o " s i t 0 en la calle de la V i r g en 
CePción' a n ° ' n u m - 2 3 < b a r r i ° d e l a C o n ' 
lior a d e l d í a 9 d e marzo próximo y 
rnafia

 e ' a s d iez c incuenta v c inco de su 
h r : 'e ión' ^ o b , e t o d e a s i s * i r a , a c e l ° " 
de 19g 2

 , U Í C ' ° d e f a l t a s n u m ' 2 ' 5 7 0 

(G n p o r daños, seguido al mismo. 
* ' 1-382) (B.—1.692) 

losé p¿ 
P ; j rad e r

 z F e r n á n d e z , cuyo domic i l i o V 
c c m p

 0 a c t u a l se desconocen, deberá 
e s t c r e c e r ante la Sala de audienc ia de 
d e Mari d e D i s t r i t o núm. 26 de los 
dvi! Sac ' s i t o en la calle de la V i r g en 
Jepci 0 n y i r i 0 - n u m - 23 (barr io de la C o n -

a de i C l d í a 1 6 d e marzo próximo y 
3 1 objet S 0 n c e v veinte de su mañana, 
'"'eio i 0

 d e a s ¡ s t i r a la celebración del 
Por " d . d e f a l t a s número 1.589 de 1982. 
tilo. rtn0s imprudenc ia , seguido al mis-

(G r 

' c — 1 . 3 8 0 ) ( B — 1 . 6 9 0 ) 

? * » i n U e G ó m e z Sánchez, cuyo d o m i -
°er? P a r a d e r o actual se desconocen, de-
c ' a d e

 p a r e c e r ante la Sala de audien-
? e los ? t e J u z §ado de D i s t r i t o núm. 26 
y , r 8en 7 , M a d r i d - s i to en la calle de l a 

a Cono S a §rar io , núm. 23 (barr io de 
* ' tr i 0 ' C e Peión) . el día 23 de marzo pro-
?1 objpt a d e l a s once de su mañana, 
lHici 0 H ° d e a s i s t i r a la celebración del 
d a ñ o s 'altas número 486 de 1982, por 

( Q ¡^Prudencia, seguido al m ismo . 
' 1 1.381) (B.—1-691) 

¡•'•cnig J V l a r í a S u a r e z Vázquez, cuyo do-
? t berá y P a r a d e r o actual se desconocen, 

e r i c ¡ a ^ , 0 r n P a r e c e r ante la Sala de au -
n e r ° 2fi 5 e s t e Juzgado de D i s t r i t o nú-
k d e i l o s d e M a d r i d , s i to en la ca-

i r r ¡ o H V i r § e n de l Sagrar io , núm. 23 
* a r z o n - l a c °ncepc ión ) , e l día 23 de 

Próximo y ho ra de las diez y d iez 

de su mañana, al objeto de asist ir a la 
celebración del ju ic io de faltas núm. 194 
de 1983, por lesiones, seguido al mismo. 
- (G. C — 1 . 4 9 0 ) (B.—1.802) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
E n el ju ic io de faltas seguido en este 

Juzgado con el núm. 2.221 de 1982, po r 
Luis Conde Jiménez, contra Pedro A t i e n 
za Serrano, sobre daños, se cita por me
d io de la presente al denunc iado Pedro 
A t i e n z a Serrano, cuyo actual domic i l i o se 
desconoce, para que el día 17 de marzo 
del año en curso y hora de las diez t re in
ta y c inco de su mañana comparezca ante 
este Juzgado en su Sala de audiencia , s i 
tuada en M a d r i d , calle de A r r o y o de F o n -
tarrón. núm. 53, a l objeto de asist ir a 
la celebración del correspondiente ju ic io 
dc faltas, previniéndole que deberá com
parecer asist ido dc las pruebas de que 
intente valerse. 

<B.—1.769) 

E n el ju ic io de faltas seguido en este 
Juzgado con cl número 2.001 de 1981, 
por lesiones y daños, se c i ta por medio 
de la presente al denunc iado Raúl Bena-
yo L inoste , cuyo actual domic i l i o se des
conoce, para que e| día 17 de marzo v 
hora de las nueve tre inta de su maña
na comparezca ante este Juzgado en su 
Sala de audienc ia , s i tuada en M a d r i d , ca 
lle de A r r o y o de Fontarrón, núm. 53, 
al objeto de asist ir a la celebración del 
correspondiente ju ic io de faltas, prev i 
niéndole que deberá comparecer asist ido 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.770) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
E n este Juzgado, con el número 84 de 

1983, se t ramita ju ic io verbal de faltas 
por hur to , en los que por prov idenc ia he 
acordado c i tar a Saad K h e d i d h i , Y a z i d 
Rah M a n i y Z i c h i N o u r c d d i n c , todos ellos 
de nac iona l idad argel ina, y de los que 
se desconoce las demás c i rcunstanc ias , 
como denunciados , para que el día 3 de 
marzo y hora de las once comparezcan 
en la Sala de audienc ia de este Juzgado, 
s i te en la calle de María de M o l i n a , nú
mero 42, bajo, al objeto de celebrar el 
correspondiente ju ic io verbal de faltas, 
previniéndoles de que habrán de concu 
rr i r con las pruebas de que intenten va 
lerse. 

(G. C — 1 . 3 8 4 ) (B.—1.693) 

- " E n este Juzgado de D i s t r i t o núm. 28 
de M a d r i d , en el ju i c i o verbal de faltas 
número 1.734 de 1982, p o r estafa, en pro
v idenc ia he acordado c i tar a A n t o n i o Ca r -
bonel l Pr i e to , nac ido en H u e l v a el día 
10 de octubre , digo, de agosto de 1948, 
hijo de A n t o n i o y de María Dolores , ca 
sado, radiólogo, y domic i l i ado en esta 
capi ta l , digo, y cuyo último domic i l i o co
noc ido lo tuvo en esta capi ta l , donde ha 
i csu l tado ausente, como denunc iado , para 
que el día 3 de marzo y hora de las 
once comparezca en Ja Sala de audiencia 
dc este Juzgado, s i to en la calle de M a 
ría de M o l i n a , núm. 42, al objeto de ce
lebrar el correspondiente ju i c i o verbal de 
fa'tas, previniéndole de que habrá de con
cu r r i r con las pruebas de que intente va
lerse. 

(G . G — 1 . 3 8 5 ) ( B — 1 . 6 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n v i r tud de lo acordado por el señor 

Juez de D i s t r i t o núm. 31, en el ju ic io de 
faltas núm. 1.302 de 1982, seguido por 
faltr de les iones- imprudencia , se c i ta al 
denunc iado A n t o n i o Manue l A l o n s o M a 
r i r.china, cuyo dom i c i l i o se ignora, c om
parecerá el día 21 de febrero, a las diez 
tre inta horas de su mañana, en l a Sala 
de audienc ia de este Juzgado, s i to en la 
calle Puer to de Monaster io , núm. 1, p l an 
ta segunda, a fin de asist ir a la celebra
ción del correspondiente ju ic io , advirtién-
do ic que deberá hacer lo con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.772) 

E n v i r t u d de l o acordado por el señor 
Juez de D i s t r i t o núm. 31 , en el ju i c i o de 
faltas núm. 1.660 de 1982, seguido p o r 
falta de desacato a l a A u t o r i d a d , se c i ta 
a la denunc iada María del Ca rmen R u i z 
López, cuyo domicilio se ignora, compa
recerá el día 21 de febrero, a las once 
tre inta de su mañana, en la Sala de aud ien
cia de este Juzgado, s i to en la cal le Puer 
to de Monas t e r i o , núm. 1, p lanta segun

da, a fin de asist ir a la celebración del 
correspondiente ju ic io , advirtiéndole que 
deberá hacer lo con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

( B . - 1 . 6 9 5 ) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez de D is t r i t o núm. 31, en el ju ic io de 
faltas número 1.267 de 1982, seguido por 
falta de daños-imprudencia, se c i ta al de
nunciante José Sáez García, cuyo d o m i 
c i l i o se ignora, comparecerá el día 21 
dc febrero, a las diez cuarenta y c inco 
horas de su mañana, en la Sala de au
dienc ia de este Juzgado, s i to en la calle 
Puer to de Monas te r i o , núm. 1, p lanta se
gunda, a fin de asist ir a la celebración 
del correspondiente ju ic io , advirtiéndole 
que deberá hacer lo con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—1.697) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez de Dis t r i to núm. 31, en el ju ic io dc 
taitas número 1.742 de 1981, seguido por 
falta de daños, se c i ta al denunciado José 
Carreño Martínez, cuyo domic i l i o se ig
nora , comparecerá el día 28 de febrero, 
a las diez quince horas de su mañana, 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Puer to de Monaste r i o , 
número 1. planta segunda, a fin de asis
t ir a la celebración del correspondiente 
ju ic io , advirtiéndole que deberá hacerlo 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(B.—1.696) 

E n v i r tud de lo acordado por el se
ñor Juez de D i s t r i t o núm. 31, en el ju ic io 
da faltas núm. 2.037 de 1982, seguido 
por falta de desobediencia a A u t o r i d a d 
y hur to , se c i ta al denunc iado Efocine 
Lhadjt cuyo dom i c i l i o se ignora, compa
recerá el día 3 de marzo, a las diez cua
renta y c inco horas de su mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puer to de Monas te r i o , núme
ro 1, planta segunda, a fin de asist ir a la 
celebración del correspondiente juic io , 
advirtiéndole que deberá hacer lo con los 
m e d i o s d c p r u e b a d e q u e i n t e n t e v a l e r s e . 

(B.—1.771) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
Que en autos de ju ic io de faltas se

guidos en este Juzgado, bajo el núm. 93 
de 1983, seguidos por denuncia de José 
Osa Mdango , contra María del Carmen 
Martínez Rey, por lesiones agresión, y 
cn los cuales se ha acordado señalar para 
que tenga efecto el correspondiente ju i 
c io oral el próximo día 16 de marzo del 
actual y hora de las doce de su mañana, 
la cual se encuentra en ignorado para
dero. 

(B.—1.774) 

Que en autos de ju ic io de faltas segui
dos en este Juzgado, bajo el núm. 1.831 
de 1982, seguidos por denuncia de Car 
men Fernández Sánchez, contra María 
del R i c i o N i e to Rub i o , la cual se hal la en 
pr.radero desconocido, por insultos y ame
nazas, y en los cuales se ha acordado se-
ñaiar para que tenga efecto la celebra
ción del correspondiente ju ic io ora l el 
próximo día 16 de marzo del actual y 
hora de las doce de su mañana, en la 
Saia audiencia de este Juzgado. 

(B.—1.775) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
En el ju ic io verbal de faltas núm. 419 

de 1981, seguido en este Juzgado por 
juegos ilícitos, figuran como denunciados 
y en ignorado paradero los s iguientes : 
G i e go r i o Martínez García, cuyo último 
domic i l i o conoc ido fue en V i l l a r e j o de 
Salvanés, calle de José Domingo , núme
ro 9 ; Félix Gal lego Alcalá, calle de l Car 
denal Tenor io , núm. 5, pr imero i zquier 
da, de esta c i u d a d ; Ca l i x t o Gómez M a r 
tín, calle de Cartagena, núm. 20, de M a 
d r i d ; Jesús Giráldez Muñoz, calle de De
metr io Ducar , núm. 10-A, de esta c i u 
d a d ; Bernardo Le iva Mínguez, calle Cue
vas de A l m a n z o r a , núm. 30, qu in to D, 
de M a d r i d ; Félix Campeño Hue l ves , ca 
lle A l ca zaba , núm. 12, de Va ldarace t e ; 
C a r m e l o Jiménez Rodríguez, calle Caja 
de A h o r r o s , núm. 8, p r imero i zqu ierda , 
dc esta c i u d a d ; V i c t o r i a n o Nava r ro Sán
chez, calle A r z o b i s p o C a r r i l l o , núm. 19, 
segundo A , de esta c i u d a d ; A n ge l L i zana 
Martín, calle Sancho Dávila, núm. 31, 

pr imero E , de M a d r i d ; M i gue l López G u 

tiérrez, calle A n c o r a , núm. 25, tercero, 
de M a d r i d ; V i c t o r i a n o Gutiérrez, aveni
da de José A n t o n i o , núm. 20, cuarto de
recha, de M a d r i d ; Ca rme lo Beraza Be
rriatúa, calle de A n g e l Múgica, núm. 55, 
de M a d r i d ; José López Pardo , calle L i 
breros, núm. 40, de esta c i u d a d ; José 
M u n i a i n Huer tas , plaza de la Laguna, nú
mero 18, bajo, de M a d r i d ; Danie l Pé
rez Pérez, calle de Diego de Torres, , nú
mero 5, segundo C, de esta c iudad , y A n -
tohn M o r e n o Díaz, calle de los L ib re ros , 
número 42, bajo; por la presente se c i ta 
a todos los denunc iados para que c o m 
parezcan a la celebración del ju ic io ver
bal de faltas, que tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado c l día 7 de 
m^rzo próximo y hora de las once t r e in 
ta de su mañana. 

(G. G - 1.386) (B.—1.699) 

A L C O R C O N 
E n v i r tud de lo acordado por la seño

ra Juez de D i s t r i t o núm. 1, en d i l i gen
cias de ju ic io de faltas número 702 de 
1982, que se t rami tan en este Juzgado, 
se acuerda c i tar a H o n o r i o González M u 
ñoz y al representante legal de "Ren f e -
A t c a r " , en paradero desconocido., para 
que el día 11 de marzo y hora de las 
diez tre inta comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ave
nida de Cantarranas , núm. 13, pr imero , 
con el fin de asist ir como denunciantes 
a la celebración del opor tuno ju ic io de 
faltas, debiendo comparecer con los me
dios de prueba dc que intente valerse. 

(G. G — 1 . 4 9 4 ) (B.—1.806) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez de D is t r i t o núm. 1, en di l igencias 
de ju ic io de faltas núm. 453 de ÍMSO. 
que se tramitan en este Juzgado, se acuer
da c i tar a Manue l Cabrera Bravo , en pa-
raucro ignorado, para que el día 11 de 
niúrzo y hora de las once comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
s i to en la avenida de Cantarranas. núme
ro 13, pr imero , con el fin de asist ir c omo 
denunciado a la celebración del opor tuno 
ju ic io de faltas, debiendo comparecer "don ' 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C — 1 . 4 9 5 ) (B . - - I .807 ) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez de D is t r i t o núm. 1, cn di l igencias 
de ju ic io de faltas núm. 1.563 de 1981, 
que se t ramitan en este Juzgado, se acuer
da c i tar a José A n t o n i o Vc lasco A r r anz . 
Margar i ta R. Bermejo Martín. María G o n 
zálvez Lázaro, Juan M a r i a n o U t r i l l a C o 
las, A n d r e a Sánchez Hernández, Santos 
López Fernández, Va l e r i ano López López 
y Va l e r i ano López Sánchez, en paradero 
ignorado, para que el día 11 de marzo 
y hora de las diez t re inta comparezcan 
en la Sala de audienc ia de este Juzgado, 
s i to en la avenida de Cantarranas . nume
re 13, pr imero , con e l fin de asist ir c omo 
perjudicados a la celebración de l opor
tuno ju ic io de faltas, deb iendo compare
cer con los medios de prueba de que i n -
te r t en valerse. 

(G. G — 1 . 4 9 6 ) (B.—1.808) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Po r e l presente, y en méritos de lo 

acordado cn los autos de ju ic io de fa l 
tas núm. 798 de 1982, seguido en este 
Juzgado por impago de una carrera de 
taxi , se c i ta en legal f o rma a A m e l i a D o 
mínguez Díaz, la cua l se encuentra en 
ignorado paradero, a fin de que la m i sma 
comparezca en la Sala de audienc ia de 
este Juzgado el día 23 de febrero y hora 
de las diez cuarenta y c inco dc la ma
ñana, para asist ir a la celebración del 
ju ic io . 

(G. C — 1 . 4 2 5 ) (B.—1.779) 

P o r el presente, y en méritos de l o 
acordado en los autos dc ju i c i o de faltas 
número 817 de 1982, seguido en este Juz
gado por lesiones en agresión, se c i ta en 
legal forma a María Lu isa Rodríguez V a l -
tu i l l e , l a cual se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que la m i sma compa-
i c zca en la Sala dc audiencia de este Juz 
gado el día 2 de marzo y hora de las 
nueve t re inta de la mañana, para asist ir 
al ju ic io . 

(G G — 1 . 5 0 8 ) (B.—1.819) 

P o r el presente, y en méritos de l o 
acordado en los autos de ju i c i o de faltas 

número 977 de 1982, seguido en este Juz -
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gado por lesiones en riña, se c i ta en legal 
forma a María Isabel Martín García v a 
María López Pozuelo , las cuales se en
cuentran en ignorado paradero, a fin de 
que comparezcan en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el día 20 de abri l y hora 
de las doce quince de la mañana, para 
asistir al ju ic io . 

(G. C — 1 . 5 0 7 ) (B .—1.818 ) 

Por el presente, y en méritos de l o 
ac( rdado en los autos de ju ic io de faltas 
número 733 de 1982, seguido en este Juz
gado por daños en accidente de c i r cu 
lación, se c i ta en legal forma a Ros ino 
Serrano Galán, el cual se encuentra en 
paradero desconocido, para que compa
rezca en la Sala de audiencia de este Juz
gado el día 20 de abr i l y hora de las 
f .ccc de la mañana, Dará asistir al juic io . 

(G. C. 1.509) (B .—1.820 ) 

T O R R E L A G U N A 
Don A l f r edo Sánchez Borrego, Juez de 

Dis t r i to de Torre laguna (Madr id ) . 
Hago saber: Que por resolución dic

tada en el ju ic io de faltas núm. 148 de 
1981, sobre accidente de circulación, se 
h i acordado citar al responsable c iv i l sub
sidiar io "Nep tune T ruck ing L t d . " , de na
cional idad inglesa, y cuyo domic i l i o se 
ignora, a fin de que el día 7 de marzo 
de 1983, a las once de su mañana, com 
parezca ante este Juzgado de Dis tr i to de 
Torre laguna (Madr id ) , a fin de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, debiendo hacerlo con las prue
bas de que intente valerse. 

(G. C — 1 . 3 8 7 ) (B .—1.700 ) 

L U C E N A 
Cumpl i endo lo dispuesto por el señor 

Juez de Dis t r i to de esta c iudad, en pro
v idencia dictada en el juic io de faltas nú
mero 185 de 1982, por lesiones y daños 
en accidente de circulación, a v i r tud de 
dil igencias previas núm. 207 de 1982, se 
cita a Ange l Duran Aguado, a fin de que 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse, si asiste como parte, com
parezca, ante este Juzgado de Dis t r i to , sito 
en la calle de Juan Jiménez Cuenca, nú-
murO' 19, el día 9 de marzo, a las diez y 
t ie inta horas, en cal idad de perjudicado, 
al ju ic io verbal de faltas, señalado en 
mencionado juic io, para d icho día v hora, 
apercibiéndole que si deja de concurr i r 
sin justa causa podrá ser sancianado con 
multa de hasta 100 pesetas. 

(G. C — 1 . 3 9 3 ) (B—1.706 ) 

G U A D A L A J A R A 
E n los autos de juic io verbal de faltas 

número 765 de 1980, que se tramitan cn 
esle Juzgado contra Salvadora López Cas
t i l lo , sobre lesiones en agresión; don A n 
gel García Estremiana, Juez de Distr i to de 
esta c iudad, en providencia ha acordado 
tenga lugar la celebración del referido 
juicio el día 7 de abr i l próximo, a las 
diez c incuenta horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justic ia. 

E n su v i r tud , por cl presente se cita 
a la expresada Salvadora López Cast i l lo , 
vecina de Ut re ra (Sevilla), que tuvo su 
último domic i l i o en Alcalá de Henares, 
Torre Chor r i l o . núm. 1, octavo D, cuvo 
actual paradero y domic i l i o se ignoran, 
para que comparezca en este Juzgado el 
día y hora antes mencionados, a fin de 
asistir como denunciada al referido ju i 
cio, debiendo concurr i r provista de las 
pruebas de que intente valerse, para jus
tificar su derecho. 

(G. C — 1 . 3 9 2 ) (B—1.705 ) 

I L L E S C A S 
E l señor Juez de Dis tr i to de esta V i l l a , 

en providencia ha mandado convocar al 
señor Fiscal y citar a las partes para que 
el día 24 de marzo de 1983, a las doce 
ti c inta horas, comparezcan en la Sala au
diencias de este Juzgado, sito en la calle 
Rosa, núm. 3, al objeto de asistir a la 
celebración del juic io de faltas núme
ro 275 de 1981, seguido por daños en 
accidente de tráfico, al col is ionar los ve
hículos M-2157-DB y M-792.886 en la 
uibanización "Ca l ypo -Fado " , término de 
Casarrubios del Monte , 

Y para que conste y sirva de citación 
en forma legal al denunciado Bernardino 
Hernández Mejías, domic i l iado últimamen
te en la calle Jarandil la, núm. 7, bajo D, 
de Madr id . 

(G. C—1 .500 ) (B.—1.812) 

T A R A N C O N 
Doña Franc isca Ramírez Gui jarro , Juez 

de D is t r i to sust i tuto en funciones por 
vacante de su t i tular, de la c iudad de 
Tarancón (Cuenca). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Dis t r i t o y Secretaría de quien autor iza, 
bajo el número 168 de 1981, se tramita 
ju ic io verbal de faltas, por imprudencia 
simple, como consecuencia de denuncia 
dc Fel ipe Burgos Pérez, hoy en paradero 
ignorado, habiendo tenido su último do-
n r c i l i o en Móstoles, calle Santander, nú
mero 3, y denunciado Ignacio Po lo Po lo , 
se c i ta al pr imero para la asistencia a 
juic io referido el día 18 de marzo pró
x imo y hora de las once y quince de su 
mañana en la Sala audiencia de este Juz
gado, s i to en la calle de Migue l de Cer
vantes, núm. 46, haciéndole saber aporte 
los medios de prueba de que intente va
lerse, si viere convenir le. 

(G. C — 1 . 3 8 3 ) (B.—1.698) 

T E R U E L 
Po r la presente, y en méritos de lo 

acordado por providencia dictada en el 
juic io de faltas núm. 319 de 1982, sobre 
amenazas, se c i ta a M a n o l o Salamanca (se 
ignora segundo apellido), que se encuen
tra actualmente en ignorado paradero, y 
cuyo último domic i l i o fue en calle Val le 
del Sella, núm. 14, de Boadi l la del M o n 
te (Madr id ) , para que el próximo día 10 
del mes de marzo, a las once cuarenta 
y c inco horas, comparezca ante el Juz
gado de Dis t r i to de Teruel , s ito en la pla
za del General Várela, núm. 6, bajo, al 
objeto de concurr i r como testigo a la ce
lebración del expresado juic io. 

(G. C - 1.430) (B.—1.780) 

V A L E N C I A 
E l señor Juez de Dis t r i to núm. 4 de 

esta capital , en proveído dictado en las 
dil igencias de juic io de faltas núm. 1.842 
de 1982, a v i r tud de denuncia del Inter
ventor de "Ren f e " , sobre supuesta esta
fa, ha mandado convocar al señor F isca l 
y c i tar a Bartolomé Latorre O lmo , que 
se encuentra en ignorado paradero, y te
niendo el último domic i l i o conoc ido en 
la local idad de Móstoles (Madrid ) , para 
que comparezca con las pruebas que ten
ga f. celebrar el ju ic io verbal de faltas en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Del Just ic ia, núm. 2, segundo iz
quierda, el día 10 de marzo de 1983 y 
hora de las once y diez, con el apercibi
miento a las partes y testigos que si no 
concurr iesen n i alegasen justa causa para 
dejar de hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiera lugar en derecho, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
término dir ig ir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto del juic io las pruebas de 
descargo que tengan, conforme dispone el 
artículo octavo del Decreto de 21 de no
viembre de 1952, pues por su ausencia no 
s¿ suspenderá la celebración n i la reso
lución del juic io . 

(G. C — 1 . 3 9 0 ) (B.—1.703) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E n los autos de juicio verbal de fal

tas número 729 de 1981-R, seguido en 
este Juzgado, por daños en accidente de 
circulación, entre Grac iano Carrasco Co 
rrales, contra Car los Hernández, en pa
raderos desconocidos ambos, con fecha 
26 de noviembre de 1982 se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo l i teralmente copia
do dice así: 

Oue debo absolver y absuelvo al de
nunciado Carlos Hernández A lonso , con 
declaración de las costas de of icio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciante Grac iano Carrasco 
Corrales, expido el presente en M a d r i d , 
a 21 de enero de 1983. 

(B .— i.263) 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas número 826 de 1981, seguidos por da
ños en accidente de tráfico, entre A n t o 
nio Barroso Sierra y María Teresa Cos
tas Figueroa, esta última en paradero des
conocido, con fecha 14 de enero actual 
se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del 
tenor l i teral s iguiente: 

Oue debo absolver y absuelvo a la de

nunciada María Teresa Costas Figueroa, 
con declaración de las costas de of ic io. 

Y para que s irva de notificación en for
ma a la indicada expido el presente. 

M a d r i d , 22 de enero de 1983. 
(B .—1.264 ) 

E n los autos de juic io verbal de fal
tas número 1.508 de 1981, seguido por 
lesiones y vejación, contra Roberto G . 
L i m , en paradero desconocido, con fecha 
14 de enero actual se ha dictado senten
cia, cuyo fallo es del tenor l i tera l si
guiente : 

Que debo absolver y absuelvo al de
nunciado Roberto G . L i m , con declara
ción de las costas de of ic io. 

Y para que s irva de notificación en 
forma al indicado expido el presente. 

M a d r i d , 22 de enero de 1983. 
(B . — 1 .265 ) 

E n los autos de juic io verbal de fal
tas número 966 de 1982, seguidos por 
lesiones y daños, contra Juan C r u z Gar 
cía Cuesta, en paradero desconocido, con 
fecha 14 de enero actual se ha dictado 
sentencia, cuyo fal lo es del tenor l i teral 
s iguiente: 

Oue debo absolver y absuelvo al de
nunciado Juan C r u z García Cuesta, con 
declaración de las costas de of ic io. 

Y para que sirva de notificación en 
forma expido el presente. 

M a d r i d , 22 de enero de 1983. 
(B .—1.266 ) 

E n los autos de ju ic io verbal de fal 
tas número 1.074 de 1982, por daños, se
guidos contra Ramón Fúmico Gómez, en 
paradero desconocido, con fecha 14 dc 
enero actual se ha dictado sentencia, cu 
yo fallo es del tenor l i teral s iguiente: 

Que debo absolver y absuelvo al dc 
nunciado Ramón Fúmico Gómez, con de 
claración de las costas de of ic io. 

Y para que s irva de notificación en 
forma expido el presente. 

M a d r i d , 22 de enero de 1983. 
(B—1.267 ) 

E n los autos de juic io verbal de fal
tas número 1.506 de 1982, seguidos por 
daños, contra Domingo Martín González, 
en paradero desconocido, con fecha 14 
de enero actual se ha dictado sentencia, 
cuyo fallo es del tenor l i teral s iguiente: 

Oue debo absolver y absuelvo a l de
nunciado Domingo Martín González, con 
declaración de las costas de of icio. 

Y para que s irva de notificación en for
ma expido el presente. 

M a d r i d , 22 de enero de 1983. 

(B—1.268 ) 

E n el juic io verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 1.523, 
por lesiones en riña, entre Purificación 
Candel Rub io y A n t o n i a Cobo García, la 
primera en paradero desconocido, con fe
cha 22 de enero actual se ha dictado sen
tencia, cuyo fallo l i teralmente copiado d i 
ce así: 

Oue debo absolver y absuelvo a las de
nunciadas Purificación Cande l Rub i o y 
A n t o n i a Cobo García, con declaración de 
las costas de oficio. 

Y para que s irva de notificación en 
forma a la denunciada Purificación C a n 
del Rub io , expido el presente en M a d r i d , 
a 23 de enero de 1983. 

(B.—1.269) 

E n el juicio verbal de faltas núm. 1.245 
de 1982-R, seguido en este Juzgado por 
daños en accidente de circulación, entre 
Juan Manue l Gómez Pérez y Manue l M o -
rate Rodríguez, ambos en paraderos des
conocidos, con fecha 22 de enero actual 
se ha dictado sentencia, cuyo fallo l i te
ralmente copiado dice así: 

Oue debo absolver y absuelvo al de
nunciado Manue l Morate Rodríguez, con 
declaración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a Juan Manue l Gómez Pérez y 
Manue l Morate Rodríguez, expido el pre
sente en M a d r i d , a 23 de enero de 1983. 

(B.—1.270) 

E n los autos de juic io verbal de fal
tas número 1.826 de 1982, seguidos por 
amenazas, siendo denunciado Jesús Noga l 
de la C r u z , en paradero desconocido, con 
fecha 3 de dic iembre último se ha dictado 

sentencia, cuyo fallo es del tenor M8 
siguiente: d e _ 

Oue debo absolver y absuelvo al 
nunciado Juan Nogal de la Cruz , con 
claración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación 
forma al expresado expido el present . 

M a d r i d , a 31 de enero de i 9 8 3 ; . . . , , 
( B . - l - 7 4 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
En el ju ic io de faltas seguido en ^ 

Juzgado de Dis t r i to número 3 de esta 
pi ta l , s i to en la calle de Velázquez. 
mero 52, piso tercero, con el núm. 
de 1982, se ha dictado la siguiente: 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 26 de en . 
de 1 9 8 3 . — E l señor don Fausto 
na González, Juez t i tular del Juzgaao 
Dis tr i to número 3 de esta capital, ñau 
do visto el presente juic io de faltas¡ 
guido por daños, contra Francisca <J 
Escot , cuyas demás circunstancias p 
nales constan en autos. d e n 0 

F a l l o : Que debo condenar y cono ^ 
a Franc isca García Escot, como a U * o r

d í a s 
una falta de daños, a la pena de dos 
de arresto y al pago de las costas c 
sadas en este juic io , y notifíquese ^ 
sentencia a la penada, mediante e a ^ 
que se publicará en el B O L E T Í N CJFi 
de esta prov inc ia . ,. t ¡ . , a -

de f in i f ' v a Así por esta mi sentencia, 
mente juzgando, lo pronuncio, ma 

ndo 

f i rmo .—F i rmado y rubricado. 
Publicación.—Leída y publicada tu ^ 

anterior sentencia por el señor J u e . a n -
Dis t r i to que la f i rma, estando cele 
do audiencia DÚblica en el Juzgado el 
mo día de su fecha; doy fe.— Firnraa 
rubr icado. e l 

Y para que conste, publicación c ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y J 
tificación a Francisca García Escot. n _ 
da en Bariateka (Vizcaya) el 5 de te ^ 
ro de 1960, casada, sus labores. n»JJ ^ 
Pablo y de María Bautista, que viviO ^ 
el barr io de Goya , chabola 7. y c U - v ° o c e -
tual domic i l i o o paradero se descori 
expido el presente que f i rmo en M a 

a 27 de enero de 1983. 0 , 
(G. C — 1 . 1 9 6 ) (B. 1- 4 5 V 

En el juic io de faltas seguido e n
e S t a 

Juzgado de Dis t r i to número 3 de 
capital , s ito en la calle de Velázquez. ^ 
mero 52, piso tercero, con el núm. 
de 1982, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia. E n M a d r i d , a 26 de en 
de 1 9 8 3 . - E l señor don Fausto C a T l ™ ¿ e 

na González, Juez t i tular del J u z S a d ° h a . 
Dis t r i to número 3 de esta capital. ^ 
biendo visto el presente juicio de 
seguido por lesiones, contra Francisco 
pez Chacón, cuyas demás circunstan 
personales constan en autos. . fl0 

F a l l o : Que debo condenar y cono ^ 
a Francisco López Chacón, como auto ^ 
una falta de lesiones, a la pena de• 
días de arresto y al pago de las c , 
causadas en este juic io, y no t i f í q j e . j c t o 
penado esta sentencia mediante e° 
que se publicará en el B O L E T Í N O H 
de esta prov inc ia . t i v a -

Así por esta mi sentencia, d e n n
d 0 y 

mente juzgando, lo pronuncio , mana 
f i r m o . - - F i r m a d o y rubricado. ja 

Publicación.—Leída y publicada tu ¿ c 

anterior sentencia por el señor M' . 
Distr i to que la f i rma, estando ce le D r ^ 
do audiencia pública en el Juzgp°_ ¿ 0 

mismo día de su fecha; doy f e . — F i r n 

y rubr icado. el 
Y para que conste, publicación e ^ 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ^ , 
tificación de Francisco López Chacón .^ 
yas demás circunstancias personales ^ 
nacido en La Solana (Ciudad Real) fc ¿ e 

de abri l de 1949, hijo de Francisco J 
María Juana, s in profesión ni don " ^ 
conocido, expido el presente que vW1 

M a d r i d , a 27 de enero de 1983. fl) 

<G. C - 1.197) ( B . - 1 - 4 6 0 ' 

J U Z G A D O N U M E R O 4 ¿ e 

En el ju ic io de faltas número l-S.años. 
1982, seguido en este Juzgado P o r ^ g r 

a v i r tud de denuncia de C o n s u e l o . ^ 
nandez Buitrago, se ha dictado s e n

d i s p o -
de la que es tenor l i teral la parte 
sit iva s iguiente : ¿¿no 

F a l l o : Que debo condenar y c ° L Q()0 
a Manue l Gordo Segura a la pena de - ¿ e 

pesetas de mul ta , sufriendo en ca e „ 
impago arresto sust i tutor io , y a q

 c 0 „ -
la ejecución de la sentencia pague e 



CePto H 
lo p Q e responsabi l idad c i v i l a Consue-
3.500 Bu i t rago la can t i dad de 
y C Q n ^ S Q l a s P ° r los perjuic ios sufr idos 
al pag " a n d o ' Por último, al incu lpado 

Y : ° d e 'as costas de l ju ic io , 
rtia al r a q u e s i r v a d e notificación en for-
del q C O n d e n a d o M a n u e l G o r d o Segura, 
rader!!6 S e i § n o r a ac tua l d om i c i l i o y pa-
24 d e „ e x p i d o l a presente en M a d r i d , a enero de 1 9 8 3 . 

( B — 1 . 4 6 8 ) 

•982, C l ) u i c i o de faltas número 1 . 9 9 8 de 
to, s¿ e § u ' d o en este Juzgado por hur-
'erior i£ a d i c t a d o sentencia, de la que es 

F a l | 0
1 3 p a r t e d i s P ° s i t i v a s igu iente : 

a J 0 s é * M ^ u e d e b o condenar y condeno 
dias d í a Rosar io a la pena de tres 
t o t a l i r i L a r r e s t o m e n o r y al pago de la 

Y a d d e las costas. ' 
f o r r n a

P a r a oue s i rva de notificación en 
del q u

a i c o n d e n a d o José María Rosar io , 
rade r o

 S G i g n 0 r a actual dom i c i l i o y pa-
24 exp.do la presente en M a d r i d , a 

enero de 1983. 
( B . — 1 . 4 6 9 ) 

L*%2, f Í U Í C Í 0 d e f a l t a s número 2.118 de 
da l 0 ' e 8 " ' d o e n este Juzgado por escán-
e s ¿no i d i c t a d o sentencia, de la que 
toW*-. l l t e r a l l a parte d ispos i t i va s i ente 

Pal l 0 

di 
i e r i n ^ u e debo condenar y condeno 

' e 5()0n C u c h u ' a i n M c m a h o n a la pena 
C a S o " d .Poetas de mu l t a , sufr iendo en 
p rerR,^ c i m P a § o arresto sust i tu tor io 

n Privada y pago de costas V 
re-

Dlr y f d g u U C c u s m a . 
1 1 1 3 al c

 2 q u e s i r v a de notificación en for-
h ° n - d e ° | n d e n a d o D e n n i s C u c h u l a i n M c m a -

Que se ignora actual dom i c i l i o Paran s e 'Snora actual dom i c i l i o 
24 HO

ER°' expido la presente en M a d r i d , 
enero de 1983. 

(B.—1.470) 

E N
 J U 2 G A D O N U M E R O 6 

l98 2
 e l Juicio de faltas número 1.498 d e 

e * » ! g u ' d o p o r daños, contra E m i l i o 
cuy a

 l a n z a n o , se ha d ic tado sentencia. 
siSüe:

 e d isposi t iva y fal lo d icen como 
, ^ent P r i . 
k 1983 l a — E n M a d r i d , a 18 de enero 
H r '*o i ^ señor d o n José Bento C a -

esta' d e D ' S t r i t o número 6 d e los 
f°s (je . C a P i t a l , ha v isto los presentes a u -
* s i d 0

, U l C l ° v c r b a l de faltas, en los que 
s Por k 3 r t e e l M i n i s t e r i o F i s ca l , segui

d l o n
 h u r t o . cont ra E m i l i o Pérez M a n 

aes') Jc^° en Pozue lo de Zarzón (Cá-
n 'el y ' ° de enero de 1955, hijo de Da -
l í , i e i i l a d

e Jul ia, vec ino de M a d r i d y do-
ro i | 0 e n la calle de Jardines, núme
r o ; ' d c t u a l m e n t e en paradero desconó-

I f a l | o - n 
trniijo p U ° debo condenar y condeno 

p°n Sabi e HR E Z M a n z a n o , como autor res-
J a d e do H U N A f a l t a d e daños, a la pe-

k J c i a
S a s de arresto menor y al pa-

A n ° e|S C o s t a s Procesales, siéndole de 
fle l iben H

t i e m p o que ha estado pr ivado 
Asi ' a p o r estos mismos hechos. 

r e n t e j f e s t a m i sentencia, de f in i t i va-
l r r n o ^ í Z 8 a n d o , lo p ronunc io , mando y 
, V Para B e n t o - 'Rubr i cado . ) 

C | < i n e r i f
q u e conste y s i rva de not i f i ca 

b a a c t
 r m a a E r n i l i o Pérez Manzano , 

j d e d . . L , a 'dad en paradero desconoc ido , 
d I a Pro 3 C l Ó n C N E L B O L E T Í N O F I C I A L 

r ' d , a i o ' n c i a * e x P Í d o la presente en M a -
1 8 de enero de 1983. 

(B.—1.471) 

f\8 2' seJÜÜ0
 d e f a l t a s número 1.254 de " 4 , c „ »»»• l a n a s i i u i i i c i u • — 

a r l o s p U l d o Por lesiones, contra Fel ipe 
- barzón, se ha d i c tado sentencia. > a Parf cuciacio w u i w « " » i 

S|Süe :
 e d isposi t iva y fal lo d icen como 

Jí l 9 8 3 n C Í a ^ T E n M a d r i d , a 25 de enero 

de 

E l señor don José Bento Ca -
'^ez de D i s t r i t o número 6 de esta 

a b ' e n d o v isto el presente ju ic io 
• Cari S C S u i d o Por lesiones, contra Fe-

C ' n ° d e i 2 s G a r z ° n . mayor de edad, ve-
l e de n r i d * e s t u v o domic i l i ado en la 
^ e r o , , r e n s e , número 18, y Du lc inea , 

ofi 

palío. 6I- s 

a í?ej. ^ u e debo de absolver y absuel
v o ] a s

P 0 C a r l o s Garzón, dec larando de 
Así 

ci 0
 p ° r 

os Garzón, dec larando 
c°stas causadas en este ju ic io . 

' nian^ e s t a m i sentencia, lo pronun-
Y a d o ) y f i r m ° — J o s é Bento . (Ru-

lia 
C|°n e n a f q u e c °ns te y s i rva de not i f i ca
r e s e e

 a a F e l ¡ P e Car los Garzón, 
J 0 r a d 0 n

n c u e n t r a en la ac tua l idad en ig-
B ° U T l

 p a r a d e r o , y de publicación en el 
U F ' C I A L de la p rov inc i a , expido 

S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 39 Pág. 7 

la presente en M a d r i d , a 25 de enero de 

1 9 8 3 - ( B — 1 . 7 4 6 ) 

E n el ju ic io de faltas número 197 de 
1982, seguido por daños por impruden
c ia , contra Lu is A l b e r t o Magán Sánchez, 
se ha d i c tado la s iguiente : 

S en t enc i a .—En M a d r i d , a 25 de ene
ro de 1 9 8 3 . — E l señor don José Bento 
Cabrer i zo , Juez de D is t r i t o de l núme
ro 6 de esta capita l , habiendo v isto el 
presente ju i c i o de faltas seguido por d a 
ños por imprudenc ia , contra Lu is A l b e r 
to Magán Sánchez, cuyas demás c i rcuns
tancias personales ya constan, digo, se des
conocen. 

F a l l o : Oue debo absolver y absuelvo 
a Lu i s A l b e r t o Magán Sánchez, dec laran
do de of ic io las costas causadas en este 
ju i c io . 

Así por esta mi sentencia, lo p ronun
cio , mando y firmo.—José Bento. (Rubr i 
cado.) 

Y para que conste y s i rva de not i f i ca
ción en forma a Luis A l b e r t o Magán Sán
chez, que se encuentra en la actual idad 
en ignorado paradero, y de publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , 
expido la presente en M a d r i d , a 25 de 
enero de 1983. 

( B — 1 . 7 4 7 ) 
E n el ju ic io de faltas número 1.388 de 

1982, seguido por lesiones, contra F a r z i n 
Davar i , se ha d ic tado sentencia, cuya par
te d ispos i t i va y fal lo d icen como s igue : 

S e n t e n c i a . — E n M a d r i d , a 25 de ene
ro de 1 9 8 3 . — E l señor don José Bento 
Cabre r i zo , Juez de D i s t r i t o del núme
ro 6 de esta capi ta l , habiendo v isto el 
presente ju i c i o de faltas seguido por le
siones, contra Fa r z in Davar i , cuyas de
más c i rcunstanc ias se ignoran, vec ino que 
fue de M a d r i d , y domic i l i ado en la calle 
de Agustín de Foxá. números 16 y 18. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a F a r z i n Dava r i , dec larando de of ic io las 
costas causadas en este ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, lo p ronun
cio , mando y firmo.—José Bento . (Rubr i 
cado.) 

Y para que conste y s i rva de not i f i ca 
ción en fprma a F a r z i n Davar i , que se 
encuentra en la actua l idad en paradero 
desconoc ido , y de publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , expido la 
presente en M a d r i d , a 25 de enero de 
1983. 

(B .—1 .748 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Dimanante de di l igencias de ju ic io de 

faltas número 156 de 1982, seguido por 
estafa, contra Agustín García García, se 
ha d ic tado con fecha 11 de nov iembre 
de 1982 sentencia, y cuya parte d i spos i 
t iva es del tenor l i tera l s iguiente : 

F a l l o : Oue debo de condenar y conde
no N al denunc iado Agustín García García, 
como autor de una falta de estafa, a la 
pena de tres días de arresto y pago de 
costas del presente ju ic io . Notificándose 
la presente al denunciante en autos. Re
servándose las acciones c iv i les al denun
ciante en autos. 

Y para que s i rva de edicto de not i f i 
cación en legal forma a Fe rnando Loza
no Iglesias, como denunciante , el cual se 
encuentra cn ignorado domic i l i o , expido 
la presente al señor A d m i n i s t r a d o r del 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia y para 
su inserción en d icho periódico en M a 
d r i d , a 20 de enero de 1983. 

(B.—1.281) 

D imanante de di l igencias de ju ic io de 
faltas número 1.508 de 1979, seguido por 
lesiones en agresión, contra Pedro Gar 
cía Huer tos , se ha d ic tado con fecha 6 
de d ic iembre de 1979 sentencia, y cuya 
parte d ispos i t i va es del tenor l i tera l s i 
guiente : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunc iado Pedro García Huer tos , co
m o autor de una falta de lesiones en 
agresión, conforme al artículo 582, a la 
pena de tres días de arresto, indemni za 
ción a M a r i o H ida l go Pérez en la cant i 
dad de 5.000 pesetas y pago de costas. Y 
expídase la correspondiente cédula de no
tificación a favor de Pedro García H u e r 
tos. 

Y para que s i rva de edicto de not i f i 
cación en legal forma a Pedro García 
Huer tos , el cual se encuentra en ignora

do domic i l i o , expido la presente al señor 
A d m i n i s t r a d o r de l B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia y para su inserción en d icho 
periódico en M a d r i d , a 24 de enero de 
1983. 

( B — 1 . 2 8 2 ) 

Dimanante de di l igencias de ju ic io de 
faltas número 117 de 1981, seguido por 
hurto , contra Betty Olga Acos t a S ierra , 
se ha d ic tado con fecha 9 de abr i l de 
1981 sentencia, y cuya parte d ispos i t i va 
es del tenor l i tera l s iguiente : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Betty O lga A c o s t a Sie
rra , como autora de una falta de hur to , 
a la pena dc seis días de arresto y pago 
de costas del presente ju ic io . Y notifí
quese la presente a la denunciada en au
tos. 

Y para que s i rva de edicto de not i f i 
cación en legal forma a Betty O lga A c o s 
ta Sierra, la cual se encuentra en igno
rado domic i l i o , expido la presente al se
ñor A d m i n i s t r a d o r del B O L E T Í N O F I C I A L 
de la prov inc ia y para su inserción en 
d icho periódico en M a d r i d , a 20 de ene
ro de 1983. 

(B.— 1.289) 

Dimanante de di l igencias de ju ic io de 
faltas número 2.174 de 1981, seguido por 
hurto , contra Oscar Fernández Jiménez, 
se ha d ic tado con fecha 15 de abr i l de 
1982 sentencia, y cuya parte d ispos i t i va 
es del tenor l i tera l s igu iente : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Oscar Fernández Jiménez, 
como autor de una falta de hur to , a la 
pena de c inco días de arresto por una 
falta, y otros c inco días de arresto por 
la o tra , y pago de una tercera parte de 
costas. Abso l v i endo a Ju l io José Carrión 
Barrero y Car los Marcos del V a l . N o t i 
fíquese la presente al per judicado El iseo 
Iniesta Gómez, reservándose las acciones 
a éste. 

Y para que s irva de edicto de not i f i 
cación en legal forma a El iseo Iniesta Gó
mez, el cual se encuentra en ignorado 
domici l io , expido la presente al señor A d 
minis t rador del B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia y para su inserción en d icho pe
riódico en M a d r i d , a 20 de enero de 
1983. 

( B—1 .290 ) 

Dimanante de di l igencias de ju ic io de 
faltas número 1.380 de 1981. seguido por 
hurto, contra Inés P laza Ruanes y Car 
men Gutiérrez, se ha d ic tado con fecha 
1 de abr i l de 1981 sentencia, y cuya par
te d ispos i t i va es del tenor l i tera l s i 
guiente : A 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a las denunciadas Inés P laza Ruanes y 
Carmen Gutiérrez Sánchez, como respon
sables en concepto de autoras de una fal
ta de hur to ya def inido, a la pena de tres 
días de arresto a cada una y pago de las 
costas del presente ju ic io . 

Y para que s irva de edicto de not i f i 
cación en legal forma a Inés P laza R u a 
nes y Ca rmen Gutiérrez Sánchez, las cua
les se encuentran en ignorados domic i l i os , 
expido la presente al señor A d m i n i s t r a 
dor del B O L E T Í N O F I C I A L de la p rov inc i a 
y para su inserción en d icho periódico en 
M a d r i d , a 20 de enero de 1983. 

(B .—1 .291 ) 

Dimanante de di l igencias de ju ic io de 
faltas número 1.443 de 1981, seguido por 
hurto , contra José Luis Medrano Olea, se 
ha d ic tado sentencia, la cual se ha dec la
rado f irme, y cuya parte d ispos i t i va es dc l 
tenor l i tera l s iguiente : 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunc iado Lu is M e d r a n o Olea , como 
autor de una falta de hur to , a l a pena de 
cuatro días de arresto, indemnización a 
" L o m e s a " en las cantidades que se jus
t i f iquen en período de ejecución, y pago 
de costas del presente ju ic io . 

Y para que s i rva de edicto de no t i f i 
cación en legal forma a Luis M e d r a n o 
Olea, el cual se encuentra en ignorado do
mic i l i o , expido la presente al señor A d 
min is t rador de l B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia y para su inserción en d i cho 
periódico en M a d r i d , a 27 de enero de 
1983. 

( B — 1 . 5 6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el ju ic io de faltas número 1.240 de 

1982 se ha d ic tado auto con esta fecha, 
en el que se acuerda conceder a los pre
suntos herederos desconoc idos de N a t i 
v idad M a y o r Mérida la indemnización 
máxima de 750.000 pesetas, en v i r t u d de 
lo d ispuesto en el Reg lamento del Segu
ro Ob l i ga to r i o de U s o y Circulación de 
Vehículos de M o t o r , que deberá ser abo
nada por la compañía de seguros "Adriá-
t i c a " , como tomadora del seguro núme
ro 422.364, que amparaba al vehículo ma
trícula 9-M-1108. 

Y para que s i rva de notificación a los 
presuntos herederos desconoc idos de Na 
t i v i dad Mayor Mérida, expido el presen
te en M a d r i d , a 26 de enero de 1983. 

(B.—1.292) 

E n el juic io de faltas número 1.711'de 
1982 se ha acordado con ésta l ib rar el 
presente a f in de not i f icar a los conde
nados Ru f ino B runo Fernández, Juan B r u 
no Fernández y Ma n ue l B runo Fernán
dez que la tasación de costas pract icada 
asciende a la suma de 7.195 pesetas, dán
doseles v ista por término de tres días, y 
si no la impugnan, se les requieren para 
que en el plazo de c inco días satisfagan su 
importe en este Juzgado, s i to en la plaza 
del Genera l V a r a de Rey, número 17, se
gundo, y de no ver i f i car lo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

M a d r i d , a 25 de enero de 1983. 
(B.—1.293) 

E n el ju ic io de faltas número 884 de 
1982, seguido por daños, cont ra Nemes io 
Suárez, se ha d ic tado sentencia, cuyo fa
l lo d i c e : 

Que debo absolver y absuelvo al de
nunc iado Nemes io Suárez Fernández de 
la falta que se le acusaba, dec larando de 
of ic io las costas causadas. 

Y para que s i rva de notificación a Ne
mesio Suárez Fernández expido el presen
te en M a d r i d , a 25 de enero de 1983. 

(B—1 .296 ) 

En el juicio de faltas número l\'725"de' 
1982, seguido por lesiones agresión, con 
esta fecha se ha d ic tado sentencia, cuyo 
fallo d i c e : 

Oue debo absolver y absuelvo a los 
denunciados Lu is M e r i n o Vázquez y M a 
nuel M e r i n o Lanzos de la falta que se les 
acusaba, dec larando de of ic io las costas 
causadas. 

Y para que s i rva de notificación a Luis 
M e r i n o Vázquez y Ma n ue l M e r i n o Lan 
zos, expido la presente en M a d r i d , a 25 
de enero de 1983. 

( B . 1.297) 

E n el ju ic io dc faltas número 1.496 
de 1982, seguido por daños, cont ra M i 
guel An ge l He r r anz , se ha d i c tado sen
tencia, por la que se condena a M igue l 
Ange l He r r anz a la pena de 1.500 pese
tas de mul ta , a que indemnice a la " E m 
presa M u n i c i p a l de T ranspo r t e s " en la 
cant idad de 6.200 pesetas y al pago de 
las costas del ju ic io . E n caso de impago, 
el condenado deberá cump l i r la pena de 
dos días de arresto. Se declara la respon
sab i l idad c i v i l de Is idora Conejo A l v a r e z , 

Y para que s i rva de notificación a M i 
guel Ange l He r r anz e Is idora Conejo A l 
varez. expido el presente en M a d r i d , a 25 
de enero de 1983. 

(B.—1.298) 

E n el ju ic io de faltas número 1.365 
de 1982. seguido por lesiones, se ha d ic 
tado sentencia, cuya parte d ispos i t i va 
d i c e : i b l v c i q rt3 

Que debo absolver y absuelvo «al de
nunc iado Pedro Pérez A l v a r e z de la fa l 
ta, que se le acusaba, dec larando de of i
c io las costas causadas. 

Y para que s i rva de notificación a Pe
dro Pérez A l va r e z , expido el presente en 
M a d r i d , a 25 de enero de 1983. 

( B — 1 . 2 9 9 ) 

E n el ju ic io de faltas número 1.765 de 
1982, seguido por estafa, contra o t ro y 
Jesús Nemes io García Hernández, se ha 
d ic tado sentencia con esta fecha, por la 
que se condena a Jesús Nemes io García 
Hernández y M a n u e l An ge l García R e 
yero a la pena de tres días de arresto 
menor a cada uno por cada una de las 
ocho estafas comet idas y al pago de las 
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costas por partes iguales. A que indemni
cen sol idariamente a Raúl González A n 
tón en la suma de 100 pesetas, a Ange l 
Muñoz Jorge en la de 1.290 pesetas, a 
Jesús Lozano Ferrero en la de 1.200 pe
setas, a José Pérez López en la de 1.600 
pesetas, a Migue l Ange l Ordóñez Ordó-
ñez en la de 2.000 pesetas, a Jesús Sán
chez Moya en la de 1.200 pesetas, a José 
An ton i o Rodríguez Rodríguez en la de 
400 pesetas y a Ruf ino Jiménez M o n t i -
11a en la de 2.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a José 
Rodríguez Martín, José Domínguez Cor 
dero, Jesús Martín Mo l ina , José Pérez Ló
pez, Franc isco V i c iana Balsalobre, Jesús 
Sánchez M o y a y Jesús Nemesio García 
Hernández expido la presente en M a d r i d , 
a 25 de enero de 1983. 

(B.—1.295) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E l señor Juez de Distr i to número 9 de 

Madr i d , don A n t o n i o García - Peñuela y 
Lombardero, por medio de la presente no
tif ica la sentencia dictada en el juicio de 
faltas número 1.569 de 1981 al denun
ciado Ale jandro Pablo Ayuso Ayuso , que 
actualmente se encuentra en ignorado do
mic i l i o y paradero, y que se seguía contra 
el mismo y nueve más, por insultos por 
teléfono, y cuyo fallo dice lo s iguiente: 

Oue debo absolver y obsuelvo a Isaac 
Abellán Marales, F lorenc io Andrés Ber
nardo, María Téllez Bautistas, P i lar C i o r -
dia Gómez, María Teresa López Fernán
dez, Carmen Benito Zamorane, Teresa 
Prieto Salvador, Ramón Mestanza Pascual 
y A le jandro Pablo Ayuso Ayuso , decla
rando de oficio las costas causadas en es
te juic io. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f irmo. 

Y para que conste y sirva de noti f ica
ción en forma al denunciado Ale jandro 
Pablo Ayuso Ayuso , expido la presente 
en M a d r i d , ' a 17 de enero de 1983. 

(B—1.300 ) 

Por medio de la presente el señor Juez 
Hb^Dfatrito número 9 de los de Madr i d , 
aoní'Antonio García-Peñuela y Lombar
dero, not i f ica la sentencia dictada en el 
juic io de faltas número 2.421 de 1981, 
que en este Juzgado se tramita sobre da
ños por imprudencia , contra Car los M o n 
tero Moya , que se encuentra en ignora
do domic i l i o y paradero, y cuyo fallo dice 
lo s iguiente: 

Oue debo absolver y absuelvo a Car 
los'' "Montero Moya , declarando de oficio 
las' costas causadas en este juic io . 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y f irmo. 

Y para que conste y sirva de not i f ica
ción en forma al denunciado Carlos M o n 
tero Moya expido la presente en M a d r i d , 
á 20 de enero de 1983. 

(B.—1.301) 

El señor Juez de Distr i to número 9 de 
Madr i d , don An ton i o García - Peñuela y 
bombardero, por medió de la presente no
tif ica la sentencia d ictada en el juicio de 
faltas número 417 de 1982 que en este 
Juzgado se sigue por daños imprudencia , 
contra Paloma M o r a Mun i c i o , la que se 
encuentra en ignorado paradero, y cuyo 
fallo dice lo siguiente: 

Oue debo absolver y absuelvo a Pa
loma M o r a Mun i c i o , declarando de ofi
c io las costas causadas en este juic io, con 
reserva de las acciones civiles al perju
d icado A n t o n i o Albánchez Lorente. 

Y para que conste y sirva de not i f ica
ción en forma a la denunciada Pa loma 
M o r a Mun i c i o , expido la presente en M a 
dr id , a 20 de enero de 1983. 

(B.—1.302) 

Por medio de la presente el señor Juez 
dc Distr i to número 9 de los de Madr i d , 
don An ton i o García-Peñuelas y Lombar
dero, noti f ica la sentencia dictada en el 
juicio de faltas número 1.625 de 1982 al 
denunciado Fernando Raúl Gómez M a r 
tín, que se encuentra en ignorado para
dero, y cuyo fallo dice lo siguiente: 

Oue debo condenar y condeno a Fer 
nando Raúl Gómez Martín a la pena de 
cinco días de arresto menor, sirviéndole 
de abono el t iempo que estuvo privado de 
libertad por esta causa, con declaración 
de las costas de oficio. 

Y para que conste y sirva de noti f ica
ción en forma al denunciado Fernando 

Raúl Gómez Martín, expido la presente 
en M a d r i d , a 20 de enero de 1983. 

( B . — i . 3 0 3 ) 

En los autos de juic io verbal de fal
tas número 1.575 de 1982, seguidos ante 
este Juzgado, sobre coacciones, a Rafael 
Mena Pastor, apareciendo como per judi
cada Juana A l onso Pena, contra María 
Cr i s t ina Gómez San Migue l , mayor de 
edad y actualmente en ignorado parade
ro, se ha dictado con esta fecha la sen
tencia, cuya parte disposit iva es del tenor 
l i teral s iguiente: 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo a 
María Cr is t jna Gómez San Migue l , decla
rando de oficio las costas causadas en es
te juic io . 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y f i r m o . — A n t o n i o García-Pe
ñuela (Rubricado) . —Hay un sello del Juz
gado. 

Y para que conste y sirva de noti f ica
ción en forma a María Cr i s t ina Gómez 
San Migue l , que se encuentra en ignora
do domic i l i o y paradero, y para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia expido el presente en M a d r i d , 
a 20 de enero de 1983. 

(B .—1.308 ) 

E n los autos de juic io verbal de fal
tas número 1.612 de 1982, seguidos en 
este Juzgado, sobre daños, a Elena Ibá-
ñez Rodríguez, contra An i ce to Béjar Cen
tella, cuyo actual domic i l i o y paradero se 
desconoce, se ha dictado con esta fecha 
la sentencia, cuya parte disposit iva es del 
tenor l i teral s iguiente: 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a An ice to Béjar Cente l la , como autor de 
una falta de daños, a la pena de c inco 
días de arresto menor y al pago de las 
costas del juic io , sirviéndole de abono el 
tiempo que ha estado pr ivado de l ibertad 
por esta causa. 

Así por esta mi sentencia, lo p ronun
c io , mando y f i r m o . — A n t o n i o García-Pe
ñuela (Rubr i cado ) .—Hay en sello del Juz
gado. 

L o relacionado concuerda bien y fiel
mente con su or ig inal al que me remito. 
Y para que conste y s irva de notificación 
en forma a An i ce to Béjar Cente l la , cuyo 
actual domic i l i o y paradero se descono
ce, y su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la prov inc ia , expido el presente 
en M a d r i d , a 21 de enero de 1983. 

(B.—1.309) 

E l señor don A n t o n i o García-Peñuela 
y Lombardero , Juez t i tu lar del Juzgado 
de D is t r i t o número 9 de los de M a d r i d , 
en los autos de juic io de faltas núme
ro 1.202 de 1980, seguidos por daños e 
imprudencia , con esta misma fecha ha 
dictado sentencia, absolviendo a los de
nunciados Agustín García Barrado y U l -
piano Martínez Diez de la falta que se 
les acusaba, y se declaran las costas de 
of ic io. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al denunciado Agustín García Barra
do, que se encuentra actualmente en ig
norado domic i l i o y paradero, expido la 
presente en M a d r i d , a 17 de enero de 
1983. 

(B.—1.312) 

En los autos de juic io verbal de faltas 
número 1.458 de 1981, seguidos en este 
Juzgado, sobre daños por imprudencia , en 
el que aparece como perjudicada la en
t idad "U rbeca , S. A . " , cuyo actual domi 
c i l io y paradero se desconoce, se ha d ic 
tado la sentencia, cuya parte disposit iva 
es del tenor l i teral s iguiente: 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo a 
Franc isco José M o l i n a Segura y José Luis 
Ayuso Duran, declarando de oficio las 
costas causadas en este juic io, reservan
do las acciones civi les a los perjudica
dos. 

Así por esta mi sentencia, lo p ronun
cio, mando y f i rmo.—-Antonio García-Pe
ñuela (Rubr icado ) .—Hay un sello del Juz
gado. 

L o relacionado anteriormente concuer
da bien y fielmente con su or ig inal a l que 
me remito en caso necesario. Y para que 
conste y sirva de notificación en forma 
a la entidad "U rbeca , S. A . " , cuyo actual 
domic i l i o y paradero se desconoce, y su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

prov inc ia , expido l a presente en M a d r i d , 
a 31 de enero de 1983. 

(B.—1.749) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E n el expediente de ju ic io de faltas se

guido en este Juzgado por estafa, bajo el 
número 952 de 1981, contra Franc isco Jo
sé Segado Sánchez, ha recaído la senten
cia , que copiada d i c e : 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 16 de d i c i em
bre de 1981.—Vistos por el señor don 
José Esco lano López-Montenegro, Juez de 
Dis t r i to de este Juzgado; y 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
a Francisco José Segado Sánchez a la pe
na de tres días de arresto menor e i n 
demnización a " R e n f e " en 4.442 pesetas 
y costas. 

Y para que sirva de notificación al a r r i 
ba indicado expido el presente. 

M a d r i d , a 27 de enero de 1983. 
(B.—1.314) 

E n el expediente de ju ic io de faltas se
guido en este Juzgado por estafa, bajo el 
número 1.173 de 1982, contra María So
ledad Cánovas del Cast i l lo Sánchez M a r 
cos, ha recaído la sentencia, que copiada 
d i c e : 

Sen tenc ia .—En M a d r i d , a 19 de enero 
de 1983.—Vistos por el señor don Migue l 
Cañada Acos ta , Juez de Distr i to de este 
Juzgado; y 

F a l l o : ...y condeno a María Soledad 
Cánovas del Cas t i l l o Sánchez Marcos a 
la pena de dos días de arresto menor, que 
cumplirá en el establecimiento penal co
rrespondiente, indemnización de 30 pese
tas a la " E . M . T . " y pago de costas. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría Soledad Cánovas del Cast i l l o Sánchez 
Marcos expido el presente. 

M a d r i d , a 19 de enero de 1983. 
(B.—1.316) 

E n el expediente de ju ic io de faltas 
seguido en este Juzgado por lesiones, ba
jo el número 871 de 1982, contra Va le 
r iano Navas Villén, ha recaído la senten
cia, que copiada d i c e : 

Sen t enc i a .—En M a d r i d , a pr imero de 
dic iembre de 1982.—Vis tos por el señor 
don M igue l Cañada Acos ta , Juez de Dis
tr i to de este Juzgado; y 

F a l l o : . . .y condeno a Va lar iano Navas 
Villén a la pena de diez días de arresto 
menor y pago de las c o s t a s . — E l arresto 
impuesto al condenado deberá cumpl i r l o 
en el establecimiento penal correspon
diente. 

Y para que sirva de notificación a F ran 
cisca Díaz García expido el presente. 

M a d r i d , a 31 de enero de 1983. 
(B.—1.509) 

— ¿ 

E n el expediente de juic io de faltas se
guido en este Juzgado por lesiones y d a 
ños, bajo el número 1.584 de 1982, c on 
tra Agustín López Zazo, Luis A lbe r t o C a 
guán e Use Izaga, ha recaído la senten
cia, que copiada d i c e : 

Sentenc ia .—En M a d r i d , a 27 de enero 
de 1983.—Vistos por el señor don M i 
guel Cañada Acostas, Juez de Dis t r i to de 
este Juzgado; y 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente a los denunciados Agustín Ló
pez Zazo, Lu is A lbe r t o Cagl iar i , Use Iza
ga y Valentín López Sanchidrián, por no 
haberse probado los hechos, con declara
ción de costas de of ic io. 

Y para que sirva de notificación a Lu is 
A lbe r to Cag l iar i Baglietto e Use Izaga 
Wa l imann expido el presente. 

M a d r i d , a 27 de enero de 1983. 

(B.—1.750) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E n los autos de ju ic io verbal de faltas 

que con el número 2.261 de 1981 se s i 
guen en este Juzgado de mi cargo, se ha 
d ic tado l a siguiente: 

Sentenc ia .—En la v i l la de M a d r i d , a 14 
de enero de 1 9 8 3 . — E l señor don F r a n 
cisco Laure l Soto, Juez de ascenso, t i t u 
lar del Juzgado de D is t r i t o número 11 de 
los de esta capital , habiendo visto y oído 
los presentes autos de ju ic io verbal de 
faltas seguidos con el número 2.261 de 
1981, por hurto, contra José Gómez Gó
mez, María Dolores Romero Vega y Joa
quín Benítez Haba , con la intervención 
del M in i s t e r i o F i s c a l ; y 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 

a Joaquín Benítez H a b a de la f a ' " a r a -
hurto que se le imputaba, con 
ción de las costas de oficio. r o n u H ' 

Así por esta mi sentencia, lo P . 
ció, mando y f i r m o — F r a n c i s c o Lau 
Rubr icado.—I leg ib le . f 0r-

Y para que sirva de notificación en ^ 
ma a José Gómez Gómez, Mana ^ 
res Romero Vega y Joaquín B e n l t e * 0 y 
actualmente en desconocido P a r a

v . ,¿ r id. 
domic i l i o , expido el presente en M 
a 14 de enero de 1983. . l t 8 í 

u i He fa l "* 
En los autos de juicio verbal u<- n 

que con el número 922 de 1982 se . ( 

en este Juzgado por juegos profnDI ^ 
denuncia de Policía Nacionales, se n 
tado la s iguiente: a 

Sen t enc i a .—En la v i l la de Macin • 
14 de enero de 1983 .—E l señor don i 
me Ar i as García, Juez sustituto d^Ju¿, 
gado de D is t r i t o número 11 de 'v^yjjf, 
en funciones de sust i tuto de su o S 

habiendo visto y oído los presentes ^ 
de ju ic io verbal de faltas seguidos ^ 
te Juzgado por juegos prohibidos, 
Gregor io Val le Vega, Francisco ^ 
V i l l a lba , Juan A n t o n i o Cano R o £ f " ? t > 
A l f r edo López Rodríguez y Mareen" ^ 
pez Rodríguez, con la intervención 
Min i s t e r i o F i s c a l ; y h-ueW° 

F a l l o : Que debo absolver y a D
 V c g a . 

a los denunciados Gregor io Va He ¡ 0 

Franc isco Car los V i l l a lba , Juan An ^ 
Cano Rodríguez, A l f redo López ] a 

guez y Marce l ino López Rodr igue 2 ^ 
falta de juegos prohibidos que ' | a $ 

imputaba, con declaración de oficio 
costas. r>nufl' 

Así por esta mi sentencia, lo P r . 
cío, mando y f i rmo .—Franc i sco Lau 
Rubr icado.—I leg ib le . f 0r-

Y para que s i rva de notificación e ^ 0 

ma a Gregor io Va l l e Vega, a F / a n
 R o -

Char lo V i l l a l ba , a Juan An ton i o Cano ^ 
drí 
M Í 
senté en M a d r i d , a 14 de eneru ~- ( 

( B . — I - 3 

. J U Z G A D O N U M E R O 12 .¿ 
E n el ju ic io de faltas número j e S , 

1982, contra Josett Gu ine t Pouse C ° ¿ 0 

sobre daños imprudenc ia , se ha d l
 r . 

la sentencia, cuyo encabezamiento y 
te d isposi t iva es del tenor siguiente- ^ 

Sen tenc i a .—En la v i l la de Madr id . 
de enero de 1983 — V i s t o s por el 
don Basi l io Orozco Treviño, Juez de ' ^ 
gado de Dis t r i to número 12 de ' ¡ ¿ o 
la misma, los presentes autos de I J A 

de faltas seguidos entre partes: ^ . 
una, y en representación de la a C C ' co-
bl ica, el M in i s t e r i o F i s c a l : de la ot x '\\¿, 
mo denunciante, Ramiro Zarco c ? , u f l oZ 
mayor de edad v vecino de Pedro jv 
(C iudad Real), y como denuncia • ¡ 
sett Guinet Pouse Cordes. también n r . , 
de edad y vecino de Francia , P ° r

 c 0 n 
puesta falta de imprudencia simp 1 

resultado de daños; y . - ond e n ° 
F a l l o : Que debo condenar y c° C o r 

a! denunciado Josett Guinet Pous¡e b , c 

des, como autor penalmente r C S p . c o n 

de una falta dc imprudencia simp' • e „ 
resultado de daños, prevista y P e n , |l 
el art. 600 del vigente Código P e n a ' h a r á 
Pena de 1.100 pesetas de multa. Q»jQ. 
efectivas en papel de pagos al » ^ 0 < , 
indemnizar al perjudicado en j o S ^ p a -
causados, según tasación pericial, y ̂ e f l . 
go de las costas y gastos de estas 
cias. onu n ' 

Así por esta mi sentencia, 1° f f r c-
cio, mando y f i rmo .—Bas i l i o Orozc 
v ino (Rubr icado y sellado). ., a ¡ ¿c 

Y para que sirva de notificación ¿ r 

nunciado Josett Guinet Pouse C o r a
s l l ' irr 

clarado en ignorado paradero, 7 e S ta 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L °¿T[á< 
prov inc ia , expido la presente en 
a 25 de enero de 1983. , ^ 

ÍG. C — 1 . 0 9 8 ) ( B . ' 

E L B O L E T I N O F I C I A L <** 

provincia de Madrid se P U 

diariamente, excepto los doio , n^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L , * 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L 
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A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) 

651 3 7 


